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p r e c io s  0e suscripción.

Madrid y provincias: trimesire. 3,üü pías.

Extranjero: idem ............................. 10,00 —

Ultramar: idem.....................  lfp,üü —

Número sue llo ................................ 0,ñ0 —

nammisfración y suscripción.

ülle dei ta iie ii io . uuiiu i  linprtitia lunítljial.

La correspondencia se dirigirá a! Sr. Secre­
tario del Excrno. Ayuntamiento.
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Ayijntamibnio; Acias tte las sesiones ordinaria de la Comisión. 
Municipal Permanente del día 30 de julio, y extraordinaria de 
Pleno del 28, continuada el 29, 30 y 31 del mismo,—Distribución 
de fondos del Eiisanclie para ei corriente mes. •

S rcrrtaiíIa: Subastas pendientes de celebración; para contra, 
tar las adquisiciones de vestuario y cascos con destino al Cuerpo 
de Bomberos, y botas y alpargatas para los acogidos eti los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma.— Concurso para contra­
tar la adquisición de autocamiones con destino al Servicio de 
Limpiezas.—Convocatoria para proveer tres plazas de Letrados 
terceros,—Estadística de mortalidad y natalidad ocurridas en Ma­
drid en el mes de junio último. —Estadística de los servicios presta­
dos en el mes de julio por la Biblioteca y Hemeroteca municipales. 
Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva y por el Consejo 
de Administración del Montepío nmnicipales.—Anuncio de expo­
sición del presupuesto extraordinario del Ensancbe —Otro rela­
tivo a la amortización de Obligaciones.—Oiro del traslado de la 
oficina recaudatoria del distrito del Centro.—Otros de los pliegos 
de condiciones para contratar la construcción y conservación de 
pavimentos de esta capital.—Otros referentes al artículo,294 de 
las Ordenanzas municipales.—Licencias expedidas por los Nego­
ciados 3.“ y 4.', por la Spcción de Obras de construcción en el 
Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.

iaTKuvRNcióN: Ingresos y pagos verificados por cuenta de loa 
presupuestos del Ensanche e interior.—Cotización en bolsa de 
ios valores municipales.

Ohhas iViuMcii’ALiis; Las en ejecución.
PoucÍA itHBANA: Juicios, visitas y comlsoa verificados por las 

Tenencias de Alcaldía, Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Denuncias y servicios prestados por la Guardia Mu­
nicipal.—Servidos de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos,

B eneficencia: Servicios prestados por la consulta especial de 
Dermatologia y Profilaxis eit el mes de junio.

C emiíntehior; Iiihmiiacioiies verificadas del 2.3 al 29 de julio,
B uleiIn de C otizaciones; Suplemento iiúiiiero 1753

AYUNTAM IENTO

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a k ía  d e i. d ía  30 d e  ju l io  d e  1930.—£ o,-- 

fracfo,—Presidencia del excelentísimo sefior Alcalde, Marqués 
de Hoyos.—Asistieron los Tenientes de Alcaide Sres, Cortés 
.Muñera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Onis, Pelegríii, 
Regúlez, Saborit y Sánchez Bayton, y el suplents Sr Saoniil.

Se abrió la sesión a las once de la mañana, siendo aprobada, 
el acta de la anterior. ‘

A cuerdos: 1.“ Quedar enterada con .satisfacción de ha­
berse concedido al Secretario que fiié de esta Corporación, ex­

celentísimo Sr. D. Francisco Ruano y Carriedo, la medalla del 
Trabajo de plata de primera categoría.

Quedar enterada de una carta del hijo dd ilustre es­
critor Sr. Gómez de Baquero expresando el agradecí ni lento de 
su familia hada d  excdentisiino Aytintaniierito por haber dado 
el nombre de su difunto padre a una calle de esta capital.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
3. “ Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio 

de Instrucción pública, fecha 19 del corriente, en vista 
de comunicación del Ayuntamiento participando a dicho Mi­
nisterio el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Per­
manente en 18 de jiniio último de ofrecer gratuitamente al 
Gobierno de S. M, los solares propiedad de la Villa compren­
didos entre las calles de Larra, Barceló, Florida y Beneficen­
cia, para la construcción por el Estado de la Escuela Normal 
de Maestras y de dos Grupos escolares, y por cuya Real orden 
se acepta la cesión de los solares de referencia, y tan pronto 
como el Ayuntamiento Pleno sancione el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente se incoará el expediente oportuno, 
con objeto de que a la mayor brevedad posible se realicen tan 
necesarias coustmccionés escolares.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó que dicha 
Real orden pasara a conocimiento del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno.

4. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 21 de marzo próximo pasado, confirmatoria de la 
apelada, dicta'da por el provincial de lo Contendoso-adminis- 
trativo en 20 de diciembre de 1926 en el recurso seguido ante 
el mismo por D. I.uis Ballesteros Escudero, D. Manuel Nieto 
Carmona, D. Antonio Olmeda Almazán, D. Alfonso Méndez 
Leciiard, D. Germán Marcos Gil, L). Ramón Blanco López, 
D. Enrique Cenamor Soria, D. Fernaiido Rodríguez Morillas 
y D. Víctor Velasco Pérez, sobre revocación de acuerdo adop­
tado por el Ayuntamiento en 21 de mayo de 1924, relativo a 
la apiobacióirdel escalafón de! personal administrativo, técnico 
y subalterno del Ensanche, y por tanto del puesto que a los 
recurrentes corresponde como Oficiales de tercera clase de 
dicho personal, y por cuya sentencia se declara, estimando la 
demanda formulada por los referidos señores, que se revoquen 
los acuerdos nmnicipales de 21 de mayo de 1924 y 18 de mar­
zo de 1925, que se dejan sin efecto, y en sii lugar se declara 
que los recurrentes deben ser colocados en el escalafón de! per­
sonal administrativo del Ensanche, con arreglo a su antigtie-
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dad en i a catigoría, y atando ésta fuese igual, con aneglo al 
may'or tienipo de servicios que como propietarios o tempore­
ros liiibierei! prestado a aquella Corporación, o sea conforme 
se establece eii los acuerdos de ésta de 5 de diciembre de 1919 
y 3(J de julio de Iü2ü, sin hacer especial imposición de costas.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa la moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo la aprobación de los 
pre.siipuestos de pavimentaciifn de las glorietas de Bilbao y 
Sao Bernardo y calles de Fuencárral y Tsletlo.

5. “ Aprobar tm decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en el que propone el nombramienlo de don 
Baldomero Alberca Sauz, con carácter intei ino y en los tér­
minos que previenen los articulos 247 y 101 dd Bstatnto y 
Reglamento vigentes, para proveer una plaza vacante de De­
lineante de Vías públicas del Interior, dotada con el sueldo 
amia i de 2.5UÜ pesetas,

6. “ .^probar nn decreto de la Alcaldía [’residencia, fecha
19 dd corriente, en el que propone el nombramiento de don, 
Jesús E.steve Novillo, con carácter interino y en los términos 
que previenen los artículos 247 y 101 del Estatuto y Regla­
mento vigentes, para ocupar una plaza vacante de Escribiente 
mecanógrafo, dotada en el vigente presupuesto con el haber 
anual de 3.000 pesetas, '

7. “ Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 dd corriente, declarando suspenso de empleo y sueldo al 
Oficial D. Juan José Claver, en virtud de las facultades que 
ie confiere el articulo 111 del Regiamento de 23 de agosto 
de 1924, y a reserva de lo que pueda resultar del expediente 
que se está instruyendo a dicho Sr. Claver.

8. “ Aprobar un iufonne de la Asesoría jurídica, fecha 2 de 
junio último, en d  que manifiesta que, habiéndose requerido 
por el pieno de Letrados en 22 de agosto de 1927 -con moti­
vo del expediente instrnido por distiíLiución de exceso de in­
gresos liabidos en el Matadero y Mercado de Ganados durante 
el ejercicio de 1925-26, y como consecuencia del acuerdo de la 
Comisión Municipal Perinadente de 3 de agosto del expresado 
ano— se informase por el Negociado de Elecciones respecto 
a si figuraban inscritas en el Censo corporativo del Municipio 
las cinco Asociaciones corporativas que el Ayuntamieuto eligió 
a los efectos de la constitución del Consejo de Administración 
del Matadero, y asimismo que por Peritos mercantiles de la 
Intervención Municipal se puntualizase clara y terniinaiite- 
mente si la cifra de 338.247,89 pesetas representa el exceso 
de ingresos o constituye beneficios netos, y, en el caso que 
no merezca esta última calificación, si hubo algún beneficio 
neto propiamente dicho y la cuantia de éste, han sido evacua­
dos dichos informes: el primero, en el sentido de que las enti­
dades corporativas que se niencinnan aparecen todas inscritas 
en el Censo, menos la Asociación de la Prensa; y el que 
corresponde a los Peritos mercantiles, que el exceso de ingre­
sos es el consignado anteriormente, y que, siendo esto cierto, 
la referida cantidad forzosamente tenia que ser la consignada 
para hacer el reparto que disponen los articulos 33 y 34 del 
Reglamento de la citada dependencia al final del ejercicio 
de 1925-26, y que el U) por 109 de esa cantidad le corres­
pondió justisimamente al Consejo de Adniinisíración; que los 
ingresos líquidos fueron de 270.000 pesetas, ingresadas en las 
Arcas municipales por los cuatro últimos iñeses de! ejercicio 
en cuestión, y las 338.247,89 pesetas constituyó únicamente 
el exceso de ingresos al aplicar el reparto, deducida la cuenta 
del Boletín; que en el ejercicio de 1925-26 hubo beneficios, 
como queda demostrado en e! cuerpo del dictamen, y ascen­
dieron éstos a 4l4.tMl,5ü pesetas; entendiendo, por tanto, 
la Asesoría informante que no es procedente declarar lesivos 
los acuerdos de la Comisión Municipal Pennaiiente y Ayunta­
miento Pleno de 2 y 7 de jimio, respectivamente, de 1926, 
puesto que les faitarfaii las condiciones que estimaron como 
indi.spensables en el informe al principio mencionado los seño­
res Letrados para que pudieran ser impugnados en la vía con- 
tencioso-administrativa, y habida cuenta también de que por el 
Ministerio de la Gobernación se dispuso, en Rea! orden de 
30- de diciembre de 1925, que «no hay inconveniente en que 
el Consejo ue Adniiuistradón, nombrado en latomia que esta­
blece el articulo 174 del Estatuto, entienda no sólo eii los 
.servicios ya niunicipalizados, etc,; pudieudo estimarse como 
técnicos a los tablajeros, si forman parte de Colegios o libres 
agremiaciones de carácter profesional», y que, por otra parte, 
la Real orden del mismo Ministerio de 8 de enero de 1926

dispuso que «se ampliase la anterior en el sentido de que 
sea el Aynntamienfo el que designe las Asociaciones corpora­
tivas que tengan más analogía con los fines que ha de perse­
guir el Consejo del Matadero y Mercado de Ganados, y que 
estas Corporaciones sean las que nombren a su vez las perso­
nas que han de formar parte de dicho Consejo»; siendo evi­
dente, en vista de estos antecedentes, que con la publicación 
de la.s citadas Reales órdenes quedaba el Ayuntamiento con 
ton amplia autorización para designar las Asociaciones corpo­
rativas que habían de designar, a su vez, las personas que en 
su representación irían al Consejo, que la formación de éste 
bay que considerarla como perfectamente legal, y que del infor­
me de los Peritos mercantiles se deduce, puesto que ellos lo 
afirman asi, que hubo beneficios en el ejercicio de 1925-26 y 
que éstos ascendieron a la suma de 414,941,50 pesetas,

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
del señor Letrado consistoriai proponiendo se desestime re­
curso de repo.sición interpuesto contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia desestimando instancias solicitando la exhibición 
de nn expediente relacionado con la apropiación de parte de! 
callejón de Blanca de Navarra y la suspensión del otorga­
miento de la escritura de apropiación de dicho callejón al pro­
pietario colindante.

DE NUEVO DESPACHO
9. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­

mo, fecha 31 de mayo próximo pasado, confirmatoria, con las 
costas a los apelantes, de la dictada por el provincial de ló 
Contencioso-administrativo de 6 de marzo de 1929 en el re­
curso seguido ante el mismo por D, Miguel Toledano López, 
D, Pedro Pelous Martínez y D. Francisco Miguel "Zaragoza 
sobre revocación de acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 10 de febrero de 1926 desestimando recurso de repo­
sición contra otro de 13 de enero anterior que determinó el 
lugar que han de ocupar los recurrentes en el escalafón de 
Veterinarios, y por cuya sentencia se absuelve a la Adminis­
tración de la demanda formulada por los indicados señores- y 
se aprueba, sin hacer especial condena de costas, el referido 
acuerdo de 13 de enero de 1926.

10. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 9 de junio próximo pasado, confirmatoria de la dic­
tada por el provincial de lo Contendoso-administrativo en 7 de 
febrero de 1929 en el recurso seguido ante el mi.smo por don 
Bonifacio Gutiérrez Nieto, empleado municipal, sobre revoca­
ción de acuerdos municipales de 9 de julio y 17 de agosto 
de 1927 impoiiiendo al recurrente la suspensión de empleo y 
sueldo por dos meses, y por cuya sentencia se declara inde­
bida la indicada suspensión de empleo y sueldo, y en su virtud 
se revocan los acuerdos de que se trata, reconociéndole el de­
recho a percibir de la Corporación municipal los sueldos que 
por esa suspensión no se le hayan abonado.

11. Quedar enterada de un oficio de la Delegación de 
Hacienda, fecha 1 del corriente, trasladando una sentencia de! 
Tribunal provincia! de lo Contencioso-administrativo recaída 
en el recurso seguido a instancia de la Cámara de la Propie­
dad Urbana de Madrid sobre revocación de acuerdo de dicha 
Delegación de 2 de julio de 1926 que desestimó el deducido por 
el recurrente contra la Ordenanza de contribuciones especiales 
aplicables a la zona del Ensanche en el ejercicio de 1926-27, y 
por cuya sentencia, desestimándose la demanda deducida en el 
pre.sente recurso, se absuelve a la Administración, sin hacer 
expresa condena de las costas del mismo; habiéndose apelado 
dicha sentencia ante el Tribunal Supremo, el cual ha dictado 
otra aclarando que no debió ser aducido ni tramitado el recur­
so de apelación de que se traía, y en su consecuencia, que no 
puede dictar resolución alguna sobre el fondo de! litigio.

12. Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 24 del corriente, en la qué propone se acuerde 
ceder al Ayuntamiento de Sevilla, en la parte que a la Corpo­
ración corresponde, el pabellón de Castilla la Nueva, cons­
truido eu dicha dudad con ocasión del certamen iberoameri­
cano, toda vez que terminado éste y retirados de dicho pabe­
llón cuantos objetos fueron enviados a Sevilla, la Alcaldía, de 
acuerdo en principio con las demás Corporaciones interesa­
das, .cree que ha llegado-el momento de completar la obra pa­
triótica realizada, donando la mencionada construcción.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la
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precedente moción y manifestar al Ayuntamiento de Sevilla el 
agrado con que el de Madrid vería que se dedicara al pabellón 
a algún fin de cultura o enseñanza.

13. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corrietite, en la que propone la adopción de los acuer­
dos que al final se expresan, teniendo en cuenta que terminada 
la construcción de los Cirupos escolares Concepción Arenal y 
Joaquín Costa es preciso dotarlos del mobiliario adecuado, 
habiendo informado el Arquitecto de Propiedades que, dada la 
proximidad de la fecha de inauguración de los referidos Gru­
pos, se hace materialmente imposible el cumijlimiento de las 
formalidades de subasta o concurso:

Primero. Que se declare la excepción de subasta para ad­
quisición del mobiliario necesario para los Grupos escolares 
Concepción Arenal y Joaquín Costa, como caso de reconocida 
urgencia que prevé el apartado 4.“ del artículo 164 del Estatuto 
Municipal, y toda vez que se ha cimipiido el trámite de expe­
diente sumario que exige el artículo 165 de !a mendoiiada so­
berana disposición, ,

Segundo. Que en su coiisecueticia se lleve a efecto la ex- 
pre.sada adquisición por gestión directa; y

Tercero. Que con objeto de dar la debida actividad y ga­
rantía a dicha adquisición ,se nombre mía ponencia, compuesta 
por ios Concejales Sres. López Rumayor, Onis y Flores Va­
lles, para que, asesorada por los Directores de los Grupos es­
colares y con la cooperación de personas capacitadas para ello, 
pueda adquirir el referido mobiliario y los demás accesorios 
que se precisen.

14. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 13 de mayo último, confirmatoria de la apelada, 
dictada por ei provincial de lo Contencioso-administrativo de 
5 de diciembre de 1928 en el recurso seguido ante dicho Tri­
bunal por D. Eduardo Masip Budesca sobre revocación de 
acuerdo de la Comisión municipal Permaiieute de 10 de febrero 
de i926 separando definitivamente ai recurrente del cargo de 
Inspector médico-escolar de la Jnida de Rrimei'a enseñanza, y 
por cuya sentencia se declara nulo y sin iiiiigiin valor ni efecto 
el referido acuerdo, por ser de la competencia del Ayunta­
miento Pleno decretar el cese de los fLiuciouarios municipales 
y que se reponga e! expediente al estado que tenía cuando se 
adoptó el acuerdo recurrido para que previa la tramitación 
oportuna dicte el Ayuntamiento Pleno, en n.so de sus faculta­
des, la resolución que estime ajustada a los preceptos legales, 
sin que haya lugar a hacer por ahora, por el repetido Tribimai, 
pronunciamiento sobre la reposición en el cargo que el recu­
rrente solicita y abono de liaberes no percibidos desde que se 
le separó del mismo.

15. Se dio cuenta de im decreto de ia Alcaldía F’residen- 
cia, fecha 26 del corriente, en el que propone el nombramiento 
de D. Luis Muñoz García y de la señorita Lucía Segovia Ca­
ballero, con carácter interino y en los términos que previenen 
los art¡culos 247 y 10! del Estatuto y Reglamento vigentes, 
para ocupar dos plazas vacantes de Escribientes mecanógrafas, 
dotadas en 'el presupuesto vigente con el sueldo anual de pe­
setas 3.00o.

Y la Comisión Municipal Renuante acordó aprobar la pre­
cedente propuesta con la adición formulada por el Sr. Onis de 
que se cumpla el acuerdo que para estos nombramientos inte­
rinos tiene adoptada la'Coaiisión Mitnicipul Permanente, de 
que las designaciones de esta dase no llevan aparejada prefe­
rencia deningniui índole para los nombramientos en propiedad,

16 y 17. probar dos decretos de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en los que propone, ateniéndose a lo 
prescrito en el articulo 110 del reglamento de 23 de agosto 
último y como resultado del expediente instruido al effecto, se 
imponga a los funcionarios municipales D. Carmelo Donoso y 
D. Andrés Casero Sauz la sanción de nii mes de suspensión 
de empleo y sueldo a' primero y de dos meses al segundo por 
faltas de asistencia a la oficina sin causa justificada.

A petición del Sr. García Cortés quedo sobre la mesa el 
decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo el nombra­
miento, con carácter i[iterino, de Jefe de Talleres de Huerta 
Segura..

18. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 14 
del corriente, con motivo -dei failo dictado por ei Tribunal 
ecoiiómico-administrativo provincial en 24 de junio último por 
el que, al resolver la redamación deducida por D. Mamiel 
Martínez Angel contra decreto de la Alcaldía Presidencia so­

bre tarifación de derechos de obras en balcones de la casa 
número 20 de la calle de l^os Madrazo, se declara, revocando 
el acuerdo municipal, que la partida aplicable a esas obras es 
la número 33 de la ordenanza numero 7 del año 1929, y que, 
en sil consecuencia, debe rectificarse la liquidación practicada 
por la Administración de Rentas y Exacciones, reconociendo 
el derecho a favor del reclamante a que le sea devuelta la dife­
rencia en más que tiene ingresada en tal concepto; y én cuyo 
informe la referida dependencia propone que el Ayuntamiento 
acate y cumpla el fallo de que se trata, teniendo en cuenta lo 
actuado en el expediente, y toda vez que tal como está funda­
mentado diclio fallo no es probable que si se recurriese en vía 
contenciosa prosperase el recurso, corriéndose el riesgo de una 
imposición de costas.

19. Aprobar iin informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 15 del corriente, en el que propone que la Comi­
sión Municipal Permanente quede enterada, vistos sus térmi­
nos, de ia sentencia de! Tribuna! provincial de lo Conteiicioso- 
administratiyo de 24 de junio último, dictada en el recurso se­
guido ante el mismo por D. Carlos Muñoz del Portillo sobre 
revocación de decreto de la Alcaldía Presidencia de 25 de abril 
de 1929, desestimando la reposición de otro de 25 de febrero 
anterior, por el que se denegó la reclamación de liaberes hecha 
por el recurrente, como Médico supernumerario de la Bene­
ficencia municipal, por servicios prestados en sustitución del 
numerario D. Agustín Caudales, y por cuya sentencia se admi­

' te la excepción de incompetencia en el recurso de que se trata,
sin hacer expresa imposición de costas.

20. Aprobar nn oficio de la Intervención Municipal, fecha 
24 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos en ei ar­
tículo 565 del Estatuto Municipal vigente y Real orden circular 
del Ministerio de ia Gobernación de 13 de marzo de 1924, la 
distribución de fondos para el próximo mes de agosto por cuen­
ta del presupuesto del Interior, que importa 8,675.356,04 pe­
setas.

21. Se dio cuenta de una conimiicación del Concejal don 
José Fernández Cancela solicitando la concesión de la opor­
tuna licencia por dos meses por tener iiece.sidad de ausentarse

, de esta Corte para atender al restablecimiento de su salud.
Y la Comisión nninicipal Permanente acordó conceder la 

licencia solicitada.
22. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 

vecinos siguientes:
D. Bernardino González Orejas, con su esposa doña Ge­

nerosa Alvarez, a Cliamartín de la Rosa (Madrid).
Doña Esperanza y doña Elisa Gallego del Busto, a Cara- 

bancliel Bajo (Madrid).

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gobernación

A petición del Sr. Sánchez Bayton se acordó continúe 
sobre la me.sa el dictamen proponiendo, de conformidad con 
los señores Letrados consistoriaies y el Negociado de Perso- 
nat, la forma de dar cumplimiento al acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 16 de abril de 1929, relativo a la concesión de me­
joras a los Oficiales de Administración.

Comisión 2." Hacienda

23. Acceder a lo interesado por el Jefe del Negociado de 
Hacienda en oficio de 23 del pasado mes de mayo, que se 
une al expediente, para ia concesión de horas extraordinarias 
a los Oficiales D. Gerardo Quintero y D. Miguel Carvajosa, 
desde la fecha en que dieron comienzo los trabajos preparato­
rios de confección de los proyectos de presupuesto para el 
ejercicio de 1931, y eo lus mismas condiciones acordadas para 
los demás funcionarios que en dicho Negociado realizan los 
expresados trabajos.

Votó en contra el Sr. Saborit.
A petición del Sr. Saborit se acordó continúe sobre la mesa 

el dictamen proponiendo la aprobación de las normas de carác­
ter general a que hmi de sujetarse los Jefes de los .servicios 
municipales para la inversión y justificación periódicas de los 
créditos presupuestos.

á
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Comisión 3.®—PoHeia urbana

A petición del Sr. Saborit se acordó continúen sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo tío lia lugar a la creación de plazas de 
Telefonistas del Servicio contra Incendios, ni a variar la forma 
de provisión de las de Ordenanzas de la Dirección del Ser­
vicio.

Otro proponiendo se conceda el terreno necesario para la 
reconstrucción por cuenta del concesionario del quiosco sito en 
la calle de Alcalá, frente a las Calatravas, determinándose en 
definitiva por el señor Arquitecto municipal de Propiedades las 
características de dicha construcción, y que se amplíe el plazo 
de concesión, revirtiendo a su término al Ayuntamiento.

Comlsfón 4."—Fomento

24. Se dio cuenta de un informe del Negociado de Obras, 
fecha 14 del pasado mes de junio, en el que propone se conce­
da la licencia solicitada por D. Angel María de Segovia, como 
apoderado del excelentísimo señor Duque de Montellano, para 
construir un panteón en la iglesia de San Pedro el Real, sita en 
la calle de ia Paloma, con sujeción al proyecto que por duplica­
do acompaña y previa la debida autorización eclesiástica y sa­
nitaria, según rescripto del ilustrísimo señorObispo de Madrid- 
Alcalá de 11 de jimio de 1923 y Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 28 de mayo de 1924, que figuran unidos al 
expediente; todo ello teniendo en cuenta que fue acordado por 
la Comisión Municipal Permanente en 13 de marzo y por e! 
Ayuntamiento í’leno en 18 de! mismo mes y ano, de conformi­
dad con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
desistir del recurso que se habia interpuesto contra la mencio­
nada Real orden, ya que ia misma fué ratificada por otra de 4 
de Jiiarzo de 1929.

A continuación se dió cuenta de un dictamen de esta Comi­
sión, fecha ÍS del corriente, a la que pasó el anterior informe 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 25 de 
junio último, y en cuyo dictamen propone se apruebe dicho in­
forme, ya que, aun haciendo constar su opinión contraria a esta 
clase de concesiones, tiene que prestar su conformidad at mis­
mo, en el que se trata de acatar lo dispuesto en Real orden del 
Ministerio de la Gobernación anteriormente indicada, consen­
tida por el Ayuntamiento Pleno ai desistir del recurso que 
contra la misma eníabió en su oportunidad.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta por ser una obligación iiielubible, pero 
haciendo a la vez expresión concreta de que la Comisión Mu­
nicipal Permanente era opuesta a estas concesiones, y por con­
secuencia que deberían realizarse las oportunas gestiones a fin 
de que el Gobierno rectifique las disposiciones relativas a en­
terramientos en templos, fuera de los cementerios.

Votó en contra el Sr. Saborit.
A propuesta del Sr. Saborit se acordó continúe sobre la 

mesa el dictamen proponiendo, de conformidad con la moción 
de la Alcaldía Presidencia, que se conceda la autorización ne­
cesaria para atender a los gastos a que dé origen la redacción 
de los nuevos proyectos del Servicio de Aguas incluidos en el 
presupuesto extraordinario dei Interior.

Comisión 5.*—Benefleencla y Sanidad

25, Devolver a D. Celestino Rubio, contratista del su­
ministro de productos desinfectantes para el Laboratorio Muni­
cipal, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal y Director del Laboratorio, la fianza de 4.500 pese­
tas que depositó en la Caja general de Depósitos, cotisistente 
en 45 Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1868, para responder del suministro de referencia; debiendo 
darse las oportunas órdenes a la referida Caja general, por 
haber cumplido el solicitante los compromisos exigidos en el 
pliego de condiciones y haber finiquitado los mismos sin recla­
mación alguna.

26. Abonar a doña Antonia Valero Luis, doña Mercedes 
Rodrigtiez Rodríguez y doña Amalia Molino Díaz, en vista de 
los infoniies favorables que figuran en el expediente, los ha­
beres córrespondientes desde el 19 de marzo próximo pasado 
—en que automáticamente cesaron en e! cargo de Enfermeras 
interinas del Instituto de Laringología y Seroterapia, para cuyo 
cargo fueron nombradas en 19 de septiembre de 1927—hasta

el 14 del actual—en que en su deseo de que el servicio uo 
quedara de,sateiidido, siguieron desempeñando el cargo sin ha­
ber percibido reinmieradón alguna—, con arreglo al sueldo re­
gulador de 2.000 pe.setas anuales asignadas a las Enfermeras 
de Seroterapia; debiendo ser cargo los haberes de que se trata, 
según informa la Intervención, al crédito consignado eii el ca­
pitulo VIH, artículo 2.“, concepto 354 de! vigente presupuesto 
del Interior. '

Comisión 6.“—Ensaiiehe

A propuesta del Sr. Sánchez Bayton se acordó continúen 
sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo, en cuiiipiiiniento de lo prevenido en la 
base 6." del vigente presupuesto ordinario del Ensanche y 
acuerdo de este excelentísimo Ayuntamiento, la aprobación de 
un suplemento de crédito, en la cuantía de 642.191,03 pesetas, 
para satisfacer las obras ejecutadas por la contrata del sanea- 
niienío del subsuelo, subvencionadas por el Estado

Otro proponiendo que eii las condiciones determinadas por 
el señor Letrado consistorial se conceda la licencia para cons­
truir un mercado de propiedad partictdar en el interior de lui 
solar con acceso por la calle de Toitosa, sin perjuicio de que 
se obtenga la correspondiente autorización para la explotación 
de dicho mercado.

Tribunal del eoneurso para proveer una plaza de Praetiean- 
tp de la consulta de Dermatología y Profilaxis de la Benefl- 

eeiieia municipal

A propuesta del Sr. Saborit se acordó continúe sobre la 
mesa el acta de dicho Tribunal proponiendo el nombraniiento 
de un concursante.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 2.“ —Hacienda

A propuesta del Sr. Sánchez Bayton se acordó continúe 
sobre la mesa el informe proponiendo la baja en la matrícula 
de inquilinato correspondiente a ios pisos principales de la fin-, 
ca número 5 de la Avenida del Conde de Peñalver y la devo­
lución, como minoración de los respectivos ingresos, de la 
suma de 7,126,28 pesetas satisfechas indebidamente por dicho 
concepto.

Negociado 3.°—Policía urbana
A propuesta del Sr, Sánchez Bayton quedó sobre la mesa 

el informe proponiendo la desestimación del recurso de repo­
sición entablado contra acuerdo de ¡a Comisión Municipal Per­
manente denegatorio de la licencia solicitada para fabricación 
de ladrillos y tejas ordinarias con dos hormigueros en el cami­
no alto de Vicálvaro, sin número.

Negoeiado 4,'’—Obras
Se dió cuenta de un informe proponiendo la instalación de 

una farola eléctrica monumental en la confluencia de los paseos 
de Rosales y de Luis Cauioens, y que su importe, de pese­
tas 9.962,25, quede afecto a la liquidación de las mejoras del 
alumbrado que debe efectuar la Sociedad Gas Madrid a virtud 
de acuerdo municipal de 16 de abril último.

Se dió cuenta de otro informe proponiendo la aprobación 
dei acta de avenencia y la valoración de 1.011.977,26 pesetas 
que en la misma se fija para la finca número 1 de la calle de 
Tudescos, con vuelta a la plaza de Santo Domingo, 19, que se 
expropia con motivo del proyecto de enlace de la plaza del 
Callao con la de Santo Domingo.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó que ambos 
expedientes pasaran a la Comisión de Fomento para su estudio.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Coitiisiones

Comisión 2."—Hacienda

27. Reconocerá D. Juan Vidal González, eti vista de lo 
actuado en el expediente, el derecho a la percepción de la 
suma de 1.447,26 pesetas, diferencia entre la cantidad percí-
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bida por servicios especiales prestados en el Negociado de 
Mecanografía desde ) de enero de 1928 a 2 de abril de 1929, 
V la que"como Jefe de esta dependencia le  corresponde perci­
bir desde 11 de mayo de 1926 hasta 2 de abril de 1929, cotí 
arreglo a 1.750 pesetas anuales que era la gratificación asig­
nada al cargo, y que la expresada simia se abone con cargo, 
segi'm informa la Intervención, al capítulo 1, articulo 4,°, con­
cepto 69 del vigente presupuesto ordinario de gastos del In­
terior,

28. Snplementar en la suma de 125.718 pesetas, en vista 
de lo actuado en el expediente y con caj-go a las disponibilida­
des del remanente del ejercido económico de 1929, el crédito 
consignado en el capitulo VI, artículo 1.", concepto 201 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, con el fin 
de atender al pago de horas extraordinarias en lo que resta de 
vigencia del actual presupuesto al personal que venía perci­
biéndolas afecto a los Negociados de Puestos piiblicos, Arbi­
trios de incremento del valor de los terrenos y de solares. In­
tervención, Depositaría de fondos municipales, Inquilinatos, 
Arbitrios sobre especies de consumo, anuncios, escaparates, 
etcétera: cuya continuidad, con carácter transitorio de la per­
cepción de dichas remuneraciones, fiié acordada por la Comi­
sión municipal Permanente en 9 del actual; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y a los demás 
trámites prevenidos en las vigentes disposiciones.

Votó en contra el Sr. Saborit.
29. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 22 del 

corriente, en el que propone, teniendo en cuenta todo lo 
actuado en el expediente y los informes de la Intervención y' 
señores Letrados consistoriales, que figuran en e! mismo, que 
ratificando el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 25 de junio último, que figura en el acta de dicha sesión, sé 
acuerde que no procede declarar lesivo a los intereses munici­
pales ei apartado B) del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, fe­
cha 1 de octubre de 1924, relativo al pago del arbitrio sobre 
apuestas en el Frontón Jai-Alai, que dispuso «que en debida 
observancia de lo dispuesto por la Real ocden del Ministerio de 
Hacienda, dictada previo informe del Consejo de Estado en 
Pleno y por acuerdo del Consejo de Ministros, que (feclaró que 
la exacción sólo puede tener efecto desde l de marzo de 1923, 
el Ayuntamiento no percibirá las 31.751,70 pesetas que deven­
gó el arbitrio desde el 17 de diciembre de 1922 hasta ei 31 del 
mismo mes, quedando ésta a favor de la Empresa en la liqui­
dación general que en su día se practique».

A propuesta del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo las bases para la provisión, mediante concur­
so, de la plaza de Agente ejecutivo de la segunda zona.

Comisión 3."—Polteia urbana

30. Reconocer un crédito de 94,30 pesetas, importe de 
recibos de la Compañía Telefónica Nacional de España por 
servicios del Parque central municipal de Automovilismo, co­
rrespondientes al pasado año econótriico; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Intervención, al crédito consig­
nado en el capítulo ¡, artículo 4.“, concepto 69 del vigente pre- 
supuesto»del Interior.

Comisión 4.* —Fomento
31. Se dió cuenta de nn dictamen, feclia 26 del corrien­

te, en el que, reproduciendo el de 27 de junio último, propone 
la aprobación de las bases redactadas por el Ingeniero Direc­
tor de Vías públicas que a contiauacióii se expresan, y que 
con arreglo a las mismas se aiimicien los correspondientes 
ejercidos de oposición para ocupar tres plazas de Delineantes 
Topógrafos y otra de Ayudante de Delitieante que existen va­
cantes en el indicado servicio, y dotadas las tres p'rimeras con 
2.5Ü0 pesetas de haber anual y la última con 2.2,50; todo ello 
teniendo en cuenta que, retirado el dictamen anteriornieiite in­
dicado, eii sesión cid dia 16 del corriente, a petición del se­
ñor Alvarez Iderrero, por extrañarle que se exigiesen iguales 
ejercicios para proveer unas y otra plaza, ya que dada la cali­
ficación de la última parece natnral que para desempeñarla se 
requiriese iñenor capacidad, re.sulta que el Ayudante de Deli­
neante desempeila exactamente las misinas fnncíones que los 
Deliiieaiites Topógrafos, y que en caso de vacante ocupará 
por corrida de escala uno de dichos destinos de superior cate­
goría:

Los concursantes deberán reunir las siguientes condiciones:
Primera. Ser español. .
Segunda. Tener menos de cuarenta años.
Tercera. Acreditar buena conducta.
Cuarta. Carecer de antecedentes penales.
Con la solicitud deben presentarse los siguientes docu­

mentos:
a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado de buena conducta expedido pior el Ayun­

tamiento de su residencia.
c) Certificación del Registro general de Penales.
d) Documentos que acrediten los méritos del solicitante.
El plazo de admisión de instancias será de treinta dias, a

partir del siguiente al del anuncio de la convocatoria en el Bo- 
letfn oficial de la provincia.

De conformidad con lo que previene el artículo 94 del Re­
glamento de funcionarios municipales, los ejercicios se verifi­
carán tres meses después de publicado el referido anuncio de 
convocatoria en el Boletín oficial de la provincia, debiendo 
justificar los opositores, en ei acto de la presentación de sus 
solicitudes, haber satisfecho la cantidad de 30 pesetas en con­
cepto de derechos de examen en la Depositaría de este'exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Las referidas oposiciones deberán ajustarse a los siguientes 
ejercicios:

1. “ Demostración práctica de niveles, taquimetro y teo­
dolito; levantamiento de planos de terrenos con teodolito o ta- 
qiúmetro a presencia del Tribnnal, anotándose en la libreta 
correspondiente.

2. " Desarrollar en papel blanco los datos tomados en el 
anterior ejercicio.

3. ° Calco en papel teia del mismo.
4. “ Levantamiento de plano y nivelación de una calle; 

cálculos de las libretas.
5. ° Desarrollo en papel mil i luetrado de la misma, repre­

sentando los perfiles longitudinales y transversales.
6. ° Calco en papel tela de la anterior con los colores ofi­

ciales.
7. “ Determinación de áreas de polígonos.
Tribunal para el concurso: excelentísimo señor Alcalde 

Presidente o Concejal en quien delegue, un Vocal de la Comi­
sión de Fomento, dos Ingenieros de Vías públicas y un Ayu­
dante, que actuará como Secretario del Tribunal.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen, con la enmienda, propuesta por el Sr. Sa­
borit, de que se agregue un ejercicio de dibujo arquitectónico, 
por ejemplo, una planta y una fachada; pues estos Delineantes 
podrán trabajar en el Ayuntamiento con Ingenieros y con Ar­
quitectos, y por esta razón, en vez de haber en el Tribunal dos 
Ingenieros, deberá haber un Ingeniero y un Arquitecto.

A petición del Sr. Garda Cortés quedaron sobre la mesa 
ios dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación del proyecto y pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas para su­
bastar la construcción de un edificio destinado a Imprenta Mu­
nicipal, por un importe de 593.447,81 pesetas, consignadas en 
el concepto 45 del presupuesto extraordinario de 1928.

Otro proponiendo, de conformidad con la Junta Consultiva, 
que se excluya del proyecto de enlace de !a plaza del Callao 
con la de Santo Domingo la finca número 11 de la calle de Tu­
descos y la enajenación a su propietario de la parcela edifica­
ble que delante del inmueble quedará al llevarse a ejecución e 
indicado proyecto.

Comisión 5.“—Beneñeeneia y Sanidad

32. Declarar que no puede concederse el beneficio del ar­
ticulo 49 del Reglamento del Cuerpo facultativo de la Benefi­
cencia de 21 de julio de 1880 al Médico mmierario de dicha 
dependencia D. Manuel Fernández Almoiiacid, teniendo en 
cuenta la ponencia del Sr. Serrano Jover, que hace suya la 
Comisión, en la que estima que la úlíima condición que señala 
el referido artículo 49 parece que se da en el presente caso, 
pues según el informe del Decanato el interesado no tiene de­
rechos pasivos, pero en el certificado presentado se dice que la 
artritis de ambas rodillas que padece el citado señor «le impide 
dedicarse a su profesión temporalmente hasta su restableci­
miento», por lo que la enfermedad crónica en que se basa el
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artículo 4f) no ha de eiifenderse que con tal certificado está 
justificada, teniendo en cuenta al propio tiempo que el precita­
do articulo tietie que ser estrictamente interpretado para que 
no traiga al servicio mayores males.

Votó en cotdra el Sr. Pelegrío.
33. Conceder a D. Lriis Jiménez Andino, de conformidad 

con loa infonnes favorables que figuran en el expediente, la 
entrecalle (¡lie tiene solicitada, situada entre las manzanas 73 
y 74 del cuartel tercero de exentas de la segunda meseta de 
la Necrópolis del Este, previo pago de 660 pesetas, poi ser 
una superficie útil de 1,32 metros cuadrados y el valor del 
metro cuadrado el de 500 pesetas, según el Arquitecto muni­
cipal de Cementerios.

34, Mostrarse parte, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que figura en el expedien­
te, en el sumario que se instruye por el Juzgado correspon­
diente por lesiones causadas al operario de tercera mímero 130 
del Servicio de Limpiezas, Antonio Calvillo, por el dueño del 
establecimiento de bebidas del número 5 de la calle de Monte 
Esqutiiza, al pretender averiguar su nombre para extender d 
parte de deiiiincia contra el mismo, por haber arrojado a la vía 
pública gran cantidad de basura; debiendo expedirse las corres­
pondientes certificaciones a los efectos, citados y someterse el 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de ¡as bases para proveer por 
concurso una plaza de Delineante del Servido de Limpiezas.

Comisión 6.**—Ensanehe

35. Denegar la licencia solicitada por D. Blas Ortega 
para construir una casa en el interior de un solar con fachadas 
a la calle de Narciso Serra, Avenida de Menéndez Pelayo, 
paseo de la Reina Cristina y calle de Cabanilles, en vista del 
informe, que figura en el expediente, emitido por el Arquitecto 
municipal en 18 de enero úllimo, según el cual no pueden ser 
objeto de autorización locales destinados a habitaciones sin 
tener ventilación directa, según previene el arfícnlo 196 de las 
Ordenanzas municipales* y teniendo en cuenta asimismo el 
acuerdo adoptado por esta Comisión en 7 de noviembre del 
pasado año.

Asuntos informados por Secretaría

Negroelado 1.”—Gobierno interior y Personal

36. Aprobar un presupuesto, importante 10.403 pesetas, 
formulado por el Arquitecto de Propiedades de Villa para la 
ejecución de obras de ampliación de estanterías y restauración 
de pinturas y decorados del Archivo Municipal; debiendo in­
cluirse la indicada suma en el próximo presupuesto de gastos 
del Interior, por no haber disponibilidad de crédito en el con­
cepto correspondiente del que está en curso, según informa la 
Intervención.

37. Adoptar los acuerdos que a continiiación se expresan 
para proveer, en la forma reglamentaria, una plaza de Médico 
primero de la Beneficencia municipal, vacante por jubilación 
del que la desempeñaba, D. Antonio Fernández San Martin:

Primero. El iísceiiso de D. José Terceño Morales a Mé­
dico primero de la,Beneficencia numicipal, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, por ser el número uno de ¡os de segunda 
clase.

Segundo, El ascenso de l>. Fernando Verdie González 
a Médico segundo, con el sueldo anual de 5.0Ü0 pesetas, por 
ser el número uno de los de tercera dase.

Tercero, El nombramiento de Médico tercero, con el 
haber anual de 4,000 pesetas, a favor de D. Carlos Escandón 
Pulido, mímero uno de los supernumeairios pertenecientes al 
turno de antigüedad, por corresponderle la resulta de la vacan­
te referida; y

Cuarto. Que los mencionados ascensos tengan efecto 
desde el día 16 del actual, siguiente al en que se produjo la 
jubilación,

38. Nombrar, para ocupar una plaza de Oficial segundo 
de Administración, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas, 
y vacante por excedencia concedida al que la desempeñaba, 
D. José María llimdain y Setuaiii, al de Igual categoría don 
Francisco Garda Pérez, asignándole el lugar. 160 de dicha

categoría por corresponderle ocupar la expresada vacante 
según acuerdo de la Comisión municipa! Permanente de 18 
deí corriente, en cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo,de 21 de febrero de 1928, que le reconoció el dere­
cho a reingresar en el Cuerpo administrativo municipal con 
los de su promoción.

39. Asignar a Ü, José Berinudo Ariza, Jefe de Negociado 
de segmida clase de la Sección de Contabilidad, jubilado, el 
haber pasivo de 4.200 pesetas anuales, 60 por l()0 del sueldo 
de 7.000 que le sirven de regulador, por haber prestado ser­
vicios a la Corporación municipal durante más de veinticinco 
años; debiendo tener efectos la percepción dé dicho haber 
pasivo desde el día 29 de mayo último, siguiente al en que fué 
aprobada la jubilación.

40. ■ Nombrar al Profesor superinimerarlo de la Beneficen­
cia municipal D. Santiago Pérez Vázquez, Médico vacimador 
interino en la vacante producida por fallecimiento del que des­
empeñaba dicha plaza, con el haber anual-de 3.500 pesetas, por 
haber establecido este régimen de provisión de vacantes el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 14 de mayo de 1929; ha­
ciéndose constar que este nombraiiiieiito no entorpece el legí­
timo deieclm del designado a ocnpar la vacante de mimerario 
de la Beneficencia municipal que reglamentariamente le co­
rresponda.

Negoeiado 2."—Hacienda
41. Reconocer a favor de D. Enrique Galán un crédito 

de 242,55 pesetas, importe de los materiales que suministró y 
mano de obra realizada en la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Universidad en el mes de septiembre de 1927; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, a la par­
tida consignada en el capítulo !, artículo 4,", concepto 69 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior,

42, Devolver a la Sociedad Eledra de Puertollano la can­
tidad de 520,63 pesetas que por el arbitrio de inqniliiiato co­
rrespondiente al piso tercero izquierda que ocupa en la finca 
número 38 de la calle de Lagasca ha satisfecho indebidamente 
desde 1 de.octubre de 1928 a fin de diciembre de 1929, toda 
vez que, justificado que la referida entidad satisface el arbitrio 
sobre el producto neto de sus explotaciones y estando excep­
tuadas de! arbitrio de inquilinato, según la Ordenanza corres­
pondiente, las entidades que satisfagan el de dicho producto 
neto, se han cumplido en el expediente los trámites y requisi­
tos que establece la circular de la Dirección general de) Teso­
ro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución 
de que se trata como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto vigente.

Negociado 3,"—Policía urbana

43! Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta del señor Inspector de ia 
Guardia de f'olicia urbana, para adquisición de diversos efec­
tos con destino a ios Inspectores del Cuerpo últimamente rein­
gresados, y en atención a que siendo et importe total de pese­
tas 2.080 pueden ser adquiridos directamente los eígctos de 
que se trata, máxime teniendo en cuenta ia urgencia de dotar 
de ios mismos a ios Inspectores: ■

Primero. La autorización del gasto de 2,080 pesetas pro­
puesto por el señor Inspector Jefe de la Guardia de Policía ur­
bana para adquirir, con destino a los Inspectores del Cuerpo 
reingresados, los eifectos siguientes:

4Vece ca.scos completos de Inspector, a 35 pesetas.
Trece pares de caponas de ídem, a 40 ídem.
Trece espadas finas caladas, a 42 ídem.
Trece cordones de espada, a 10 ídem.
Trece cinturones dorados con chapa, a 15 ídem.
Segundo. Que esta autorización se efectúe a virtud de lo 

que concede el caso primero de! artículo 164 del Estatuto Mu­
nicipal.

Tercero. Que para efectuar la adquisición de que se tra­
ta se autorice a la Alcaldía Presidencia, o señor Teniente 
Alcalde en quien delegue, para que, previos los asesoramieii- 
tos que estime necesarios, verifique dichas adquisiciones; y 

Cuarto, Que el importe total de las mismas sea cargo al 
crédito consignado en el capítulo 111, artículo 1.", concepto 121 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

44. Dejar sin efecto, accediendo a lo solicitado por el in-

a ■

J
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teresado, la adjudicación que a favor de D. Prudencio Garcia 
'i'orres se hizo, por acuerdo de 23 de noviembre de 1927, del 
quiosco situado en la plaza de Santa Bíírbara, esquina a la calle 
de Sagasta, fí ente al bar La Mezquita, teniendo en cuenta que 
el Ayuntamiento iio lia dado posesión al referido señor del 
quiosco de que se trata por no haberlo entregado el anterior 
concesionario, estando incumplida con aquél dicha obligación 
y habiendo declarado expresamente el mismo Sr, Torres que 
renuncia a todo derecho sobre el citado quiosco y a toda recla­
mación de perjuicios; debiendo adoptarse el acuerdo de que se 
trata, previa justificación de que ha sido satisfecho al señor 
Habilitado del material el importe de los anuncios del concurso 
en la cantidad correspondiente, devolviéndose al interesado el 
resguardo acreditativo de haber constituido un depósito de pe­
setas 500, para que pueda retirar éstas de la Depositaría Mu­
nicipal,

45 a 58, Conceder licencias a los señores que a contiiuia- 
cióii se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sn;edón a ios informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D, Juan Alvarez Feijóo, para establecer un taller de ce 
rrajería mecánica e, instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de Roncesvalles, 7,

A D, Gregorio Sáez, para establecer una imprenta con seis 
máquinas e instalar 18 electromotores con fuerza total de 33,33 
caballos en ¡a calle de Martín de ios Héros, 61,

A D, José Soneut, para establecer im taller de broncista e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la calle 
de Colomer, sin numero (Hotel Villa-Amella), debiendo des­
estimarse lilla redamación presentada,

A D, Valentin Garcia Cano, para establecer una carbonería 
en la calle de Castellò, 50, con sujeción a los acuerdos que se 
adopten en lo sucesivo,

A D, Eduardo Goya Serrano, para establecer un garaje en 
la calle de Jorge.Juan, 76,

A D. Sotero Muguerza, para establecer una ebanistería 
y taller mecánico e instalar nueve electromotores con fuerza 
total de 17 caballos en la calle de Jorge Juan, 83,

A D. Gregorio de la Fuente, para establecer una imprenta 
con una máquina plana y una minerva en la Cava, Baja, 17, 
debiendo desestimarse una reclamación presentada,

-A Comercial Castellana (S. A.), para .establecer im taller 
de construcción de aparatos de ortopedia e instalar tres elec­
tromotores con fuerza total de 2,20 caballos en la calle de 
Alarcón, 5. ,

A D. Joaquín Arderíus y Sánchez Fortún, para establecer 
una Imprenta con tres minervas, cuatro máquinas planas y dos 
linotipias e instalar diez electromotores con fuerza total de 
15,05 caballos en ¡a calle de Altamirano, 18.

A D, Clodoaldo Cámara March, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para fábrica de baldosín liidránli- 
co e instalar nn electromotor de dos caballos de fuerza en el 
paseo Imperial, 9, teniendo en cuenta que no ha sufrido varia­
ción ni interrupción el ejercicio de la industria.

A p .  Pedro Alvarez, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para ampliación de carpintería por instala­
ción de dos electromotores con fuerza total de seis caballos 
en la calle de Hernaiii, 58, teniendo en cuenta lo mismo que 
para el anterior.

A p , Sebastián Villar, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para droguería y perfuinería en la calle de 
Fnencarral, 157, teniendo en cuenta lo mismo que para los 
anteriores,

A D. Gerardo Molino Beltejar, para que sea puesta a su 
nombre i a licencia concedida para depósito cerrado (.sin venta) 
de tierras y colores, en la calle de Barbieri, 9, teniendo en 
cuenta lo mismo que para ios anteriores.

A p . Fidel Lorenzo Muñoz, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería eii la calle de Tope­
te, 22, íenieiido en cuenta lo mismo que para los anteriores.

Negoeiado 4.“—Obras

59. Conceder licencia a D, Eugenio Escribano para cons­
truir una casa en la calle del Marqués de Santa Ana, 14, con 
arreglo a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente,

60 a 75. Conceder licencias a lo.s señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes con'espondientes, lia- 
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión municipal [Permanente para 
la zona del Extrarradio;

PARA CONSTRUIR CASAS

A doña Catalina Perea, en la calle de Sánchez Balderas, 
de la Colonia de Ibarrondo, '

A D. Edmundo Medina, en el pasaje particular, final de la 
calle de Canillas.

A D. Julián Riiiz Bravo, en la calle particular de Pérez 
Ayuso, 3. ■ '

A doña Juana Martínez, en la calle particular de Santos Ai- 
varez, 12 provisional; debiendo hacerse constar en estas cua­
tro licencias que los interesados no podrán reclamar si por fal­
ta de afirmado del terreno, o por lo accidentado de éste, no 
pudieran ser extraídos los líquidos procedentes de las fosas 
sépticas.

A D. Tomás Pulido, en la calle de Raimundo Fernández 
Viliaverde, 15.

A D. Apolinar Mesa, en la calle de Zamora, 16.
A D. Claudio García, en la calle de San Raimundo, 23.

PARA DIVERSAS OBRAS

A D. Alberto Aguiiar, para coiisírnir una nave en la calle 
del Doctor Casal, con vuelta a la de Melchor Cano,

A D. Fernando Martínez, para construir lina nave y dos 
viviendas en el interior de la finca nümeru 18 de la calle de 
María Pedraza.

A D. Constantino Menznal, para construir una nave en la 
calle de Antonio Rodríguez Villa, 8.

A D, Felipe Llanos, para construir un muro de cerramien­
to en la calle de Antonio Rniz, 8.

A doña Leonor Sauz Ruano, para construir parte de nuiro 
de cerramiento de la finca número 10 de la calle de Malcampo.

A Sor Luisa de la Merced, como Superiora del Asilo de 
las Flermanitas de los Pobres, para reconstruir tm muro de ce­
rramiento en la calle de López de Hoyos, 67, con vuelta a la 
de Gómez Ortega.

HARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D, Gregorio Aya la, en la calle de la Legua, sin número,
A D. Roninaldo Martín de Frutos, en la calle de Alejandro 

Rodríguez, 27.
A D. Joaquín Sánchez, en la calle de Joaquín Arjona, 3.
Votó en contra de la concesión de licencias de construcción 

en el Extrarradio el Sr. Saborit.
A petición del Sr, Saborit los tres primeros y del Sr. Onís 

el último, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo la devolución de la fianza ai contratista 
de las obras de pavimentación de! paseo de las Yeserías, glo­
rieta de unión de los del Canal y de la Chopera y camino alto 
de San Isidro. .

Otro proponiendo la aprobación de nn presupuesto, impor­
tante 1.518,73 pesetas, con destino a la instalación de veinte 
lámparas eléctricas en la Cuesta de la Elipa, cuya suma será 
cargo al concepto 139 del vigente presupuesto.

Otro proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor- 
íaiite 1.802,09 pesetas, para la instalación d.e veintidós lámpa­
ras eléctricas en la calle de Sánchez Pacheco, cuya suma será 
cargo al concepto 139 del vigente presupuesto.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la' calle de Preciados, 46, 
con vuelta a la plaza del Callao.

PROPOSICIÓN

76. Tomar en consideración y darle la tramitación corres- 
'pondiente a la suscrita por el Sr. López Rumayor interesando 
se instalen bibliotecas en las plazas y jardines públicos que aún 
no lo tengan y que por su situación más céntrica probablemente 
serían de mayor eficacia, como son las plazas de! Progreso, de
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la Constitución, del Principe Alfonso, de Oriente, Jardines de 
Pablo Iglesias, de España, etc., y que se amplíe su servicio 
dotándolas de periódicos diarios y algunas revistas.

En el turno de reclamaciones compareció D. Antonio Vivó 
A parid, que hizo diversas manifestaciones con referencia a 
una barraca valenciana de su propiedad, que fué instalada en 
el paseo del Prado en la reciente verbena alli celebrada.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y quince 
minutos de la mañana.

Ayuntamiento Pleno
S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n ­

v o c a t o r ia  EL DiA 28 DE JULIO DE i 930, CONTINUADA LOS 
DlAS 29, 30 Y 31 DEL M ISM O .- Í ’.rí'racto.—Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, Marqués de Hoyos.—Asistieron 
los Concejales Sres. Calvo, Cortés Muñera, Chapa, Encina­
res (Marqués de), Farge, Fernández Gómez, Fiuat (Conde 
de), Flores Valles, Fraile, Qaray, García Cortés, García de 
Vinuesa, Goicoechea, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Gurí, 
López Dóriga, López Rumayor, Macías, Marcos, Maura, 
Méndez Brocardo, De Miguel, Mor!les (Conde de los), Muro 
Lara, Onis, Ossorio y Gallardo, Pelegríii, Regiilez, Riera, 
Rodríguez González, Rueda, Saborit, Sánchez Baytou, San 
Nicolás de Noras (Marqués de), Saoriiil, Serrano Jo ver. Silva, 
Soler, Suárez Jiménez, Vázquez del Saz, Baeua Montellano y 
Largo Alvarez,

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA
Se acordó quedar enterado del Real decreto^del Ministerio 

de la Gobernación, fecha 15 del actual, cuya parte dispositiva 
es la siguiente;

«Articulo’ único. Los acuerdos que requieren condiciones 
especiales, y singularmente los comprendidos en los artícu­
los 157 y 158 del Estatuto Municipal, se intentará que sean 
votados por el número de Concejales que en su caso fijen 
los preceptos legales aplicables a cada uno de los mismos, y 
si en primera convocatoria no asistiera el número exigido, 
será válido el acuerdo que en segunda convocatoria se tome 
por los dos tercios de los Concejales que asistan a ia sesión, 
concurriendo a la misma, por lo menos, la mitad más uno de 
los que formen el Ayuntamiento.»

PENDIENTE DE VOTACION

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE LA MITAD MÁS UNO 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE FORMAN EL AYUNTAMIEN­
TO Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

ASISTENTES A LA SESIÓN

Se dió cuenta de un aciierdo de la Comisión Municipal Per­
manente, fecha 14 de mayo último, sobre expropiación de las 
fincas comprendidas en el proyecto de enlace de la plaza del 
Callao con la de Santo Ddiiiingo y forma de llevar este pro­
yecto a vías de ejecución, y en cuyo acuerdo se dispuso la 
adopción de tas re.soluciones que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, para la resolución eii 
el proyecto de que se trata de la finca número 66 de la calle 
de Preciados y Tudescos, 2, cuya inclnsióii es obligada, estan­
do compensado el aumento que ella produce en (os gastos 
con la mayor superficie edificable de que podrá disponerse: 

Primera. La inclusión en el proyecto de que se trata de 
la finca anteriormente indicada.

Segunda. La modificación del presupuesto de este pro­
yecto por efecto de esta expropiación y de ia avenencia con 
la Empresa de la Gran Vía, aprobada por acuerdo del Pleno 
de 2 de diciembre de 1929, sobre agregación y segregación 
de superficies a la manzana P, y que en consecuencia quede 
resumido el presupuesto de contrata en (a siguiente forma: 
gastos, 6.262.922,52 pesetas; ingresos, 2.529,575,84 pesetas? 
diferencia, 3.753.346,68 pesetas; y _

Tercera, Que se modifique la primitiva división de sola­
res edificables en cuanto al número 5, al qiie habrá de asignar-

•se la superficie de 402 metros cuadrados, al objeto de regula­
rizar la forma del colindante.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal, por 38 votos de los señores 
Calvo, Cortés Mimera, Chapa, pncinares (Marqués de), Far­
ge, Fernández Gómez, Finat (Conde de). Flores V^alles, Frai­
le, Garay, García Cortés, Garcia de Vinuesa, Goicoechea, 
Gómez Jiméirez, Gnñ, López Dóriga, López Rumayor, Ma­
cías, Méndez Brocardo, De Miguel, Moriles (Conde de los), 
Oiiís, Ossorio y Gallardo, Pelegrin, Regútez, Riera, Rodrí­
guez González, Rueda, Sáncliez Baytou, San Nicolás de No­
ras (Marqués de), Serrano Jover, Silva, Soler, Suárez Jimé­
nez, Vázquez del Saz, Baena Monteilaiio, Largo Aivarez y 
Presidente, contra seis de los Sres. Gómez Latorre, Marcos, 
Maura, Muro Lara, Saborit y Saoriúl.

SOBRE LA MESA

ASUNTOS QUE REQUIEREN I.A ASISTENCIA DE LA MITAD MÁS 
UNO DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE FORMAN EL AYUN­
TAMIENTO Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 

DE LOS ASISTENTES A LA SESIÓN

Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión Municipal 
Permanente, lecha 14 de mayo último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas, 
que figuran en el expediente, formulados por las dependencias 
correspondientes para la enajenación en pública subasta del 
solar, propiedad de la Villa, señalado con el número 112 en el 
inventario del patrimonio municipal, sito en la calle de Bueña- 
vista, 29, esquina a la de la Torrecilla del Leal, 23, y Zuri­
ta, 24, sirviendo de base para la subasta ei precio'de pese­
tas 7.384,10 como importe total, a razón de 90,16 pesetas me­
tro cuadrado, en lugar de 75, de los 81,90 metros cuadrados,  ̂
propuesto por el Arquitecto municipal correspondiente; debien- ' 
do solicitarse del excelentísimo señor Ministro de Hacienda la 
necesaria aiiíorización para la enajenación, de conformidad con 
io dispuesto en el Real decreto de 2 de abril último.

Y el excelentísimo Ayimíamieiito Pleno aprobó el preceden­
te acuerdo en votación nominal, por 38 votos de los Sres. Cal­
vo, Cortés Muñera, Chapa, Farge, Fernández Gómez, Finat 
(Conde de), Flores Valles, Fraile, Garay, Garda Cortés, Gar­
cía de Vinuesa, Goicoechea, Gurí, López Dóriga, López Ru­
mayor, Macias, Maura, Méndez Brocardo, De Miguel, Moriles 
(Conde de los). Muro Lara, Onís, Ossorio y Gallardo, Pele- 
grín, Regúlez, Riera, Rodríguez González, Rueda, Sánchez 
Bayton, Saornil, Serrano Jover, Silva, Soler, Suárez Jiménez, 
Vázquez del Saz, Baena Montellano, Largo Alvarez y Presi­
dente, contra cuatro de los Sres. Encinares (Marqués de), Gó­
mez Latorre, Marcos y Saborit.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión Rieron aprobados los siguientes acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente:

El 1.“, fecha 14 de mayo, aprobatorio, por hallarse com­
prendida la obra en el artícuio 11 del Reglamento de Hacienda 
municipal, del presupuesto, proyecto y pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas, que figuran en el ex­
pediente, para subastar la consti ncción de un edificio destinado 
a Inspección sanitaria, que se emplazará en la glorieta de 
Puerta de Hierro, y la habilitación, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención, de. un crédito extraordinario 
de 30.400,50 pesetas en el capítulo V, artículo L”, concep­
to 186 bis, que quedará r. dactadoen la siguiente forma: «Para 
construir un nuevo edificio en la carretera de la Coruna (Puerta 
de Hierro) con destino a inspección sanitaria»; debiendo obte­
nerse la indicada suma mediante transferencia, a cuyo efecto 
deberá pasar el expediente al Negociado de Hacienda, del re­
manente de 4.731.010,,54 pesetas que arroja la liquidación del 
presupuesto del anterior ejercicio.

El 2.", fecha 2.J de abril último, disponiendo se suplemente 
en 15.000 pesetas, teniendo en cuenta lo interesado por el 
señor Director de Cementerios, el crédito de 30 000 consig­
nado para trabajos de exhumaciones en el capitulo Vil, articu­
lo 3.", concepto 280 del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior, transfiriendo la expresada suma, según informa 
la Intervención, del remanente del ejercicio económico de 1929, 
que ofrece disponibilidades suficientes al efecto.

ii I
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El 3.“, feclia 7 de mayó último, disponiendo se supieniente, 
de coiiíormidud con lo informado por la [iitervendón y en vista 
de lo_actuado en el expediente, en la suma de 240.000 pesetas 
el crédito de 400.000 figurado en el capitulo X, articulo 3.“, 
concepto 499 del presupuesto de gastos del año actual, «Para 
Colonias, excursiones escolares y Escuelas de temporada al 
aire libre», Irarusfiriendo dicha cantidad del remanente que 
resultó al liquidar en ,31 de diciembre úitimo el presupuesto 
ordinario de 1929.

E! 4.“, fecha 4 de ¡unió último, disponiendo se habilite un 
crédito extraordinario ds 45.000 pesetas en- el capítulo V!, ar­
ticulo 1 concepto 21 ! bis, «l^ara instalar nueva calefacción en 
la primera Casa Consistorial», obteniéndose ia expresada can­
tidad mediante transferencia del remanente que arrojó la liqui­
dación del presupuesto del ejercicio anterior, después de incor­
poradas al ordinario del actual las obligaciones pendientes de 
pago, existencias en Caja en 31 de diciembre de 1929 y los 
créditos pendientes de cobro.

El 5.”, fecha IS de junio último, aprobatorio de los acuer­
dos que a continuación se expresan, de conformidad con el in­
forme de la Intervención, que figiira eii el expediente, y tenien­
do en cuenta que, dispuesta por Real decreto de 10 de marzo 
próximo pasado la rectificación del Censo electoral en un pla­
zo perentorio, se fonmilaron los correspondientes presupuestos 
comprensivos de los gastos de personal y material necesarios 
para la realización de los indicados trabajos, calculándose su 
cuantía total, incluida la reposición de mobiliario y material de 
los Colegios electorales, en ía suma de 575.605 pesetas:

Primero. La habilitación en el vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior, en su capítulo I, artículo 11, de 
un crédito de 5l ( .405 pesetas, con el que se constituirá un con­
cepto nuevo, el 90-2, redactado en los siguientes términos: 
«Para adquisición de material de todas clases necesario para 
las operaciones electorales, y cuyo detalle figura eti el presu­
puesto número 1 formulado por la Junta del Censo electoral», 
que se une al expediente; debiendo adquirirse dicho material 
mediante subasta, siempre que sea posible, para lo cual se 
tendrá en cuenta la clase de material que se haya de adquirir 
y la índole del gasto.

Segundo. La habilitación en los mismos capítulo y ar­
tículo de un crédito de 58.200 pesetas, con el que se constituirá 
otro nuevo concepto, .el 96-3, «Para los gastos de formación de 
un uuevo Censo electoral (personal y material), formación de 
los tres grupos de listas y gastos para tres elecciones» (detalle 
figurado en relación número 2), ateniéndose, en lo que a per­
sonal municipal se refiere, a las escalas y tope determinados 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno para el pago de 
horas extraordinarias,

Ler^ro. Las expresadas cantidades, que importan en 
junto 575,605 pesetas, se obtendrán transfiriéndolas a los 
indicados conceptos, en la proporción que queda sefialada, de 
las disponibilidades del remanente dèi ejercicio económico 
de 1929; y .

Guaito. L^ aprobación de los pliegos de condiciones, que 
figuran en el expediente, formulados por el Negociado de Es­
tadística y la Secretarla para la adquisición, mediante subasta, 
de los útiles y efectos a que los mismos se refieren.

El^6, , fecha 28 de mayo último, disponiendo se adjudique 
a la Cooperativa de Casas baratas para Ayudantes auxiliares 
de la higenieria y Arquitectura, cuyos Estatutos y estado iega! 
han sido presentados, dos parcelas propiedad del Ayuutainien- 
to, sobrantes de vía pública, en la calle de Raimundo Fernán- 

paseo de Ronda), delqiite de las manza­
nas 125 y 126 del Ensanche, en la extensión de 1.48! 01 me­
tros cuadrados en total, al precio de 13 pesetas metro, para 
toimai parte de los solares edificables exclusivamente destina­
dos a la construcción de casas baratas en beneficio de la refe­
rida institución, y adjudicar igualmentfe a la misma entidad 
y con el mismo objeto, la superficie de 612,50 metro.s o los 
que resulten en definitiva, procedentes de la suprimida vereda 
de r ostas, que atraviesan los terrenos de la expresada Socie­
dad, en la manzana 126 del Ensanche, al mismo precio de 13 
pesetas metro cuadrado; debiendo preceder al otorgamiento 
de la oportuna escritura la inscripción en el Registro déla 

ropiedad de la parcela de la vereda de Postas, ya que por 
lo cjiie afectci b Iüs dos rcstaiiíss título de dominio de 
ellas el Ayuntamiento, ingresando ia Cooperativa el importe 
de dichas tres parcelas eii metálico en los fondos del Ensanche

previamente a! otorgamiento de la correspondiente escritura, 
y reservándose-el Ayuntamiento la facultad de subordinar la 
formalización de este compromiso a las condicionales que con­
tienen las Reales órdenes otorgadas a la Cooperativa de que 
se trata, a cuyo fin, antes de formalizarse la escritura, deberá 
justificar en debida forma que dichas Reales órdenes continúan 

, vigentes y con eficacia las declaraciones que en ellas se otor­
gasen, pues eu caso contrario los acuerdos de adjudicación que­
darían sin valor y eficacia alguna.

El 7.“, fecha t i de junio último, disponiendo la destitución, 
en vista de lo actuado en el expediente y de conformidad con 
la propuesta del señor Concejal Inspector de la Beneficencia 
municipal, que figura eu el mismo, de las Enfermeras supernu­
merarias de la Institución municipal de Seroterapia, doña Sole­
dad García Arguelles y doña Ramona Fernández García, como 
consecuencia del expediente seguido a las mismas por faltas 
al servicio, debiendo separárselas definiti vamente del destino 
y servicio para que fueron nombradas.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, excepto el Sr. Ossorio y Gallardo, que 
lo consignó en contra, fué sancionado el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, fecha 21 de mayo último, aproba­
torio de los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas, que figuran en el expediente, formulados por la 
Administración de Rentas y la Secretaria, respectivamente, 
pala la adquisición, mediante subasta, de 508 uniformes de 
verano para el personal de vigilancia de los arbitrios sobre 
consumo, con arreglo al modelo de tela y confección que, apro­
bados por la Comisión de Hacienda, estarán de manifiesto du­
rante el plazo del anuncio de la subasta, cotí la modificación de 
sustituir la condición séptima de las facultativas por la que al 
final se expresa, y que se siiplemente en 23.689,41 pesetas el 
crédito figurado en el capítulo V, artículo 1 concepto 185 del 
actual presupuesto, «Prendas de abrigo y vestuario del personal 
de las oficinas de arbitrios sobre consumo», obteniéndose dicha 
suma mediante trausferenda de igual cantidad del remanente 
que resultó a! liquidarse eu 31 de diciembre último el presu­
puesto del ejercicio de 1929:

«Séptima. Transcurridos veinticinco días desde que éste 
se formalizase, el contratista hará entrega de las prendas pedi­
das ante una Comisión receptora, compuesta por el señor Te­
niente Alcalde Vocal de la Comisión de Hacienda que ésta 
designe, el señor Concejal Delegado de Arbitrios y el Maestro 
sastre de ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, ac­
tuando de Secretario el señor Administrador de Rentas y Exac­
ciones municipales.»

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, excepto los Sres, Saborit y Gómez Latorre, 
que lo consignaron en contra, fué aprobado ei acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, fecha 11 de junio último, dis­
poniendo se amplíe en 69,232,35 pesetas, eu vista de lo actua­
do en ei expediente y de conformidad con el informe de la In­
tervención, que se une al mismo, el crédito figurado en el ca­
pítulo VI, artículo 1.", concepto 201 del vigente presupuesto 
de gastos, «Para pago de horas extraordinarias al personal de 
la Sección de Contabilidad que no tenga partida especial >, pre­
vio acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, suplemen- 
tándose mediante transferencia de igual cantidad del remanen­
te que resultó sin aplicación de los ingresos sobre los pagos en 
la liquidación del ejercicio de 1929. -

Se dió cuenta dé un acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, fecha 30 de abril último, disponiendo la readmisión 
de los obreros matarifes despedidos en el mes de septiembre 
de 1926, tos que deberán ser destinados provisionalmente a los 
servicios que se hallen indotados, sin perjuicio de la reorgani­
zación que en definitiva pueda hacerse por el Ayuntamiento o 
por el señor Delegado de Abastos; debiendo ser cargo la can­
tidad de 93.660 pesetas a que asciende el pago de jornales e 
indemnización por ropa y herramientas a los conceptos 155 
y 158 de! vigente presupuesto de gastos, las que se suplemen- 
tarán mediante transferencia de esa cantidad del remanente 
resultante de la liquidación del presupuesto de 1929.

A contiiuiación se formuló por el Sr. Saborit una enniieiida 
verbal interesando que si hubiera algún remanente del crédito 
propuesto para estas atenciones se aplicara, previo informe del 
señor Concejal Delegado del Servicio, a beneficiar al personal 
del Matadero, restableciendo la indemnización que tenía el 
año 1923 para ropa y desgaste de herramienta, y previa dis-
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cusión que consta en acta fité desecliada la precedente enmien­
da y aprobado el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te por 30 votos de los Sres. Calvo, Encinares (Marqués de), 
Fernández Gómez, Finat (Conde, de), Flores Valles, Fraile, 
Garay, Garda Cortés, García Vinuesa, Goicoechea, Gómez 
Jiménez, Guri, López Dóriga, Macias, De Miguel, Moriles 
(Conde de), Onis, Ossorio, Regúlez, Riera, Rodríguez Gonzá­
lez, Rueda, Sánchez Bayton, Soler, Suárez Jiménez, Vázquez 
del Saz, Baena Montellano, Largo Alvarez y Presidente, con­
tra 12 de los Sres. Cortés Muñera, Farge, Gómez Latorre, 
López Rumayor, Marcos, Maura,^ Méndez Brocardo, Muro 
Lara, Pelegrín, Saborit, Saornil y Silva. .

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, fecha 28 de mayo último, aprobatorio del aumen­
to de lo presupuesto para manutención de los acogidos en el 
albergue y en el refugio de mendigos, a razón de 16.012,50 
y 3.294 pesetas, respectivamente, o s ^  en total de 19,306,50 
pesetas, y que para atender a estos gastos se suplemeute en 
la suma indicada el crédito consignado en el capitulo VIH, ar­
ticulo 3.“, concepto 449 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos, mediante transferencia de igual suma del remanente 
que resultó al liquidarse en 31 de diciembre último el presu­
puesto del ejercicio de 1929; debiendo aprobarse asimismo los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas, que figuran en el expediente, formulados por tas depeii- 
dencias correspondientes para subastar el suministro y condi­
mentación de la menestra para dichos acogidos, pero limitán­
dolo sólo a lo que resta del año actual.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
el Sr. Saborit, que decía así:

«El Concejal que suscribe, advertido del error padecido en 
el dictamen de la Comisión, y que fué debido a haberse unido 
indebidamente al expediente el proyecto de pliego de condi­
ciones que ha de servir de base a la próxima subasta para con­
tratar el suministro de menestra para los acogidos en el Par­
que municipal de mendigos, tiene el honor de proponer a V. E. 
se sirva acordar como enmienda al precedente dictamen de la 
Comisión de Hacienda lo siguiente;

Que quede sin efecto el apartado tercero del susodicho dic­
tamen, segregóndose del expediente, para su tramitación por 
separado, el aludido pliego de condiciones formulado por el 
señor Director del Laboratorio Municipal.

Al propio tiempo, y estimando la necesidad y urgencia de 
la adquisición y demás gastos propuestos por el señor Director 
del Laboratorio, con fecha 12 de mayo último, a requerimiento 
de la ponencia y de la Comisión de Beneficencia, que el suple­
mento de crédito propuesto en el primer apartado del dictamen 
se amplíe a la cantidad de 33.140,50 pesetas informada por la 
intervención, habilitándose en la misma forma indicada por la 
Comisión, o sea con cargo al remanente que resultó a! liqui­
darse el presupuesto ordinario de 1929, consignándose en el 
capítulo Vili, articulo 3.“, los dos conceptos nuevos siguientes;

Pesetas

Concepto 449 bis.—Abono de manutención al perso­
nal auxiliar que ha de estar en las Peñuelas y gas­
tos imprevistos (se calcula eii 10 pesetas diarias
durante siete meses)..................................... ...........  1 ■ ^30

Concepto 449 tris.—224 camas de hierro modelo
turcas, a 40 pesetas una................ - .........................  06Ü

60 colchonetas para cama turca con funda de lona y
rellenas de crin vegetal de primera, a 25 pesetas una 1.500 

Dos lejiadoras modelo familiar y dos honúllos, a 92 y
80 pesetas cada uno, respectivamente...................  344

120 mantas, a 10 pesetas cada una..........................._. 1 -200
Y el excelentísrmo Ayuntamiento Pierio aprobó la prece­

dente enmienda, quedando con ella sancionado el acuerdo de la 
Comisión Munic!pal Permanente,

Y e! excelentisinio Ayiuilamieuto F‘’ieiio aprobó la prece­
dente enmienda, que pasó a formar parte dei acuerdo, que fué 
aprobado con las modificaciones introducidas por virtud de 
dicha enmienda. .

Con lo que se suspendió la sesión a los dos y cuarenta mt- 
mitos de la tarde para continuar al día sigiiisnte.

Se i-eaiindô ta sesión a las once y treinta minutos de la ma- 
ilana, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Marqués de Hoyos.—Asistieron los Sres. Calvo, Cortés Mu­
ñera, Chapa, Encinares (Marqués de), Fai-ge, Fernández Gó­
mez, Finat vConde de), Flores Valles, Fi^aile, Garay, García 
Cortés, Goicoechea, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Guri, 
López Dóriga, Macias, Marcos, Main'a, Méndez Brocardo, 
De Miguel, Muro Lara, Onís, Ossorio y Gallardo, Pelegrín, 
Regúlez, Riera, Rodríguez González, Saborit, Sánchez Bay­
ton, San Nicolás de Noras (Marqués de), Saoimil, Serrano Jo- 
ver, Silva, Soler, Vázquez del Saz, Baena Montellano y Largo 
Alvarez. ’

ORDEN DEL DÍA
Se dió cuenta del acuer do de la Comisión Municipal Per­

manente, fecha 1 del actual, aprobatorio del proyecto de ino- 
dificaciótt del presupuesto extraordinario de 1928 y del régi­
men de Depositaría y de cuenta corriente con el Banco de Es­
paña que figirra detallado en el extracto de la indicada sesión,

Y previa discnsiórr que consta en acta fué tornada en consi­
deración la totalidad del presupuesto extraor-dinario por 28 vo­
tos de los Sres, Cortés Muñera, Encinares (Marqués de), 
Firrat (Conde de), Flores Valles, Fraile, Garay, Garda Cortés, 
Goicoechea, Gómez Jiménez, Gnri, López Dóriga, Maclas, 
Marcos, Méndez Brocardo, De Miguel, Onís, Pelegrín, Régu­
lez, Riera, Rodríguez González, Sánchez Bayton, San Nicolás 
de Noras (Marqués de), Silva, Soler, Vázquez de! Saz, Baena 
Montellano, Largo Alvares y Presidente, contra seis de los 
Sres. Gómez Latorre, Maura, Muro Lara, Ossorio y Gallardo, 
Saborit y Saornil. _ . ,

Y dado lo avanzado de la hora, se suspendió la sesión a las 
tres y diez minutos de la tarde, para continuarla a las seis de 
la misma.

Se reanudó la sesión a las siete y treinta y cinco minutos 
de la tarde, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcal­
de, Marqués de Hoyos.-Asistieron los Sres. Cortés Muñera, 
Encinares (Marqués de), Fargé, Fernández Gómez, Imnat 
(Conde de), Flores Valles, Fraile, Garay, García Cortés, Goi­
coechea, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Guri, López Dóri- 
ga, Macias, Marcos, Maura, Méndez Brocardo, De Miguel, 
Muro Lara, Onís, Pelegrín, Regúlez, Riera, Rodríguez Gon­
zález, Saborit, Sánchez Bayton, San Nicolás de Noras (Mar­
qués de), Saornil, Silva, Soler, Vázquez dei Saz, Baena Mon­
tellano y Largo Alvarez.

ORDEN DEL DÍA
Continuando la discusión del acuerdo de la Comisión Mu­

nicipal Permanente aprobatorio del proyecto de modificación 
del presupuesto extraordinario de 1928 y del régimen de depo­
sitaría y de cuentas corrientes con el Banco de España, fueron 
aprobados, con las modificaciones introducidas a virtud de las 
enmiendas aceptadas, los créditos figurados en los capítulos I, 
til, !V, VII y X, y ios conceptos 24 a 39 del capitulo XI, del 
presupuesto de gastos, suspendiéndose la sesión a las nueve y 
cuarenta y cinco minutos de la noche, para continuarla al si­
guiente día.

, D í a  » 0
Se reanudó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos de 

la mañana, bajo la*Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Marqués de Hoyos.—Asistieron los Concejales Sres. Cortés 
Mimera, Chapa, Encinares (Marqués de), Farge, Fernández 
Gómez, Finat (Conde de), Flores Valles, Fraile, García Cor­
tés, Goicoechea, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, López Dó­
riga, Macias, Marcos,'Maura, Méndez Brocardo, De Miguel, 
Muro Lara, Onis, Pelegrín, Regúlez, Riera, Rodríguez Gonzá­
lez, Saborit, Sagaseta, Sánchez Bayton, San Nicolás de Noras 
(Marqués de),-Saornil, Silva,'Soler, Vázquez dei Saz, Baena 
Montellano y Largo Alvarez. _

ORDEN DEL DÍA
Coutinuaiido la disensión del presupuesto extraordinario 

fueron aprobados los conceptos 40 a 93 del capítulo XI, el 
capítulo Xin y las nuevas consignaciones del presupuesto de
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gastos, con las modificaciones introducidas a virtud de las en­
miendas aprobadas, así como el presupuesto de ingresos, las 
Ordenanzas, bases de emisión, tablas de amortización e inte­
reses, y por último, los acuerdos concernientes al régimen de 
Depositaría y de cuenta corriente con el Banco de España.

Con el voto favorable de todos los señores Concejaies asis­
tentes a la sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal f^ermanente, fecha 16 de julio úftimo,. disponiendo la 
apropiación a la contrata de la Gran Via, a la que ha de ser 
entregada, previo abono del precio fijado en el presupuesto de 
dicha obra, al terreno que comprende la manzana A de la calle 
de Eduardo Dato, la parcela de terreno procedente de vía pú­
blica, de 106,31 metros cuadrados, que se agrega a dicha man­
zana por virtud de la reforma de alineaciones aprobada en su 
oportunidad, y que para esta mayor superficie, de conformidad 
con el informe del señor Inspector facultativo, se fije el valor 
de 450,15 pesetas el metro cuadrado.

Suspendiéndose a continuación la sesión, siendo las dos y 
treinta y cinco minutos de la tarde, para continuarla al siguien­
te día.

I>ia ai
Se reanudó la sesión a los once y cincuenta minutos de la 

mañana, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Marqués de Hoyos.—Asistieron los Concejales Sres. Cortés 
Muñera, Chapa, Encinares (Marqués de), Farge, Fernández 
Gómez, Final (Conde de), Flores Valles, Fraile, García Cor­
tés, Goicoecbea, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Guri, Ló­
pez Dóriga, Macias, Marcos, Maura, Méndez Brocardo,’De 
Miguel, Moriles'(Conde de los), Muro Lara, Oiiís, Pelegrin, 
Regüiez, Riera, Rodríguez González, Rueda, Saborit, Saga­
seta, Sánchez Bayton, San Nicolás de Noras (Marqués de), 
Saornil, Silva, Soler, Vázquez del Saz, Baeiia Montellano y 
Largo Alvarez. .

O R D E N  D E L  D Í A
Se dió cuenta del acuerdo de, la Comisión Municipal Per­

manente de 1 de julio último, aprobatorio de un presupuesto 
extraordinario, ascendentes los gastos a 149.709.396,43 pese­
tas y los ingresos a 150.060.000 pesetas, con aplicación a ter­
minar la urbanización del perímetro del Ensanche de 1860 
e iniciarla del Extrarradio, cuyos detalles figuran consignados 
en él extracto de la mencionada sesión.

Y previa discusión que consta en acta fué tomada en con­
sideración la totalidad del precedente acuerdo en votación no­
minal, por 31 votos de los Sres. Cortés Muñera, Chapa, En­
cinares (Marqués de), Farge, Fernández Gómez, Finat (Conde 
de), Flores Valles, Fraile, García Cortés, Qoicoechea, Gómez 
Jiménez, Guri, López Dóriga, Macias, Marcos, Méndez Bro­
ca rdo, De Miguel, Onís, Pelegrin, Regúlez, Riera, Rodríguez 
González, Rueda, Sánchez Bayton, San Nicolás de Noras 
(Marqués de), Silva, Soler, Vázquez del Saz, Baeiia Monte- 
llano, Largo Alvarez y Presidente, contra seis de los señores 
Gómez Latorre, Maura, Muro, Saborit, Sagaseta y Saornil.

Seguidamente, y sin discusión, fueron aprobados el articu­
lado del presupuesto extraordinario del Ensanche, las bases ge­
nerales de emisión, la tabla de amortización e intereses, las 
bases complementarias, las Ordenanzas y los demás acuerdos 
concernientes a diclio presupuesto.

Con el voto favorable de todos los señores Coiicejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los tres siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente:

El 1.”, fecha 18 de junio último, aprobatorio de los acuer- 
■ dos que a! final se expresan, vista la Real orden comunicada 
en 8 de enero del año actual como respuesta a la consulta que 
le fué elevada al Ministerio de Insírucción pública y Bellas 
Artes por este excelentísimo Ayuntamiento, en la que se ma­
nifiesta que no existe inconveniente en que, por equidad, se 
abonen a cuantos Maestros se encuentren en las mismas con­
diciones profesionales que los que solicitaron la Real orden 
de 22 de jimio de 1925 los atrasos que por igual concepto ha­
yan devengado, y teniendo en cuenta ia ponencia formulada 
por el señor Presidente de la Comisión, que ésta hace suya 
íntegramente, en la que se pronuncia por el cumplimiento del 
acuerdo de la Dirección general de Primera enseñanza de 26

de junio de 1929, que fué consentido por el Ayuntamiento, y, 
én su consecuencia, por el abono a los interesados de la dife­
rencia entre las cantidades liquidadas por el Negociado de 
Instrucción pública en fecha 21 de agosto de 1928 y las satisfe­
chas de conformidad con lo acordado por la Comisión Munici­
pal Permanente en 9 de octubre de 1929, y, por último, habida 
consideración a lo informado por la Intervención de fondos 
municipales;

Primero. Dar cumplimiento al acuerdo de la Dirección 
general de Primera enseñanza de 26 de junio de 1929, consen­
tido por el Ayuntamiento Pleno en su sesión de 30 de septiem­
bre del mismo año, que declaró de carácter general la Real 
orden de 22 de junio de 1925, y que, por tanto, se hallaban com­
prendidos en sus efectos y beneficios todos los Maestros na­
cionales de Madrid que se encuentren en las mismas condicio­
nes profesionales que los citados en esta Real orden.

Segundo. Que en consecuencia se abone a ios Maestros 
nacionales de Madrid con derecho a indemnización por casa lo 
que les corresponda percibir para completar la suma de 2.000 
pesLÍas anuales fijada por el articulo 15 del Estatuto de! Magis­
terio, desde el día 18 de mayó de 1923, señalado como punto 
de partida del devengo por la Real orden de 22 de junio 
de 1925.

Tercero. Aprobar la liquidación practicada por la Inter­
vención, que figura unida al expediente, ■ y que asciende a la 
suma de 181.093,60 pesetas, por finiquito de lo que se adeuda 
a cada uno de los Maestros nacionales por diferencia de indem­
nización de casa-habitación por el tiempo que cada uno ha de­
vengado dentro de! plazo comprendido entre el 19 de mayo 
de 1923 a 31 de octubre de. 1924.

Cuarto. Que tratándose de un crédito correspondiente a 
un ejercicio ya liquidado, y no existiendo en el presupuesto 
actual partida a la que pueda ser aplicado el gasto, procede 
habilitar la cantidad de 181.093,60 pesetas, constituyendo en 
el capitulo X, artículo 1 del presupuesto de gastos vigente, el 
concepto 472 bis, ^Para pago del resto de atrasos por diferen­
cia de indemnización por casa a Maestros nacionales», obte­
niéndose dicha suma del sobrante de la liquidación en 31 de 
diciembre de 1929 del presupuesto ordinario de dicho año.

El 2.“, de igual fecha que el anterior, disponiendo que, 
vista la petición formulada por ios Directores del Grupo esco­
lar Meiiéndez Pelayo de que se amplíe en '5.QQ0 pesetas el 
crédito concedido para los servicios de calefacción y limpieza 
de dicho Centro, se acuerde lo siguiente, de conformidad con 
lo informado por la Intervención de fondos municipales;

Primero. Que se suplemen'te en 3.900 pesetas el concep­
to 485 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior 
para atender al servicio de calefacción del Grupo escolar Me­
néndez Pelayo.

Segundo. Suplenieníar asimismo en 2,000 pesetas el con­
cepto 486 de dicho presupuesto con destino a gastos de lim­
pieza del indicado Grupo escolar; y

Tercero. Que las 5.900 pesetas, suma de ambos créditos, 
se transfieran a dichos conceptos, en la proporción señalada, 
de las disponibilidades del remanente del ejercido económico 
de 1929. ^

El 3.°, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
habilite en el capitulo VI!, artículo 5.“ del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, en vista de lo actuado en el 
expediente y de conformidad con el informe de la Intervención, 
que figura en el mismo, un crédito de 136.769 pesetas, distri­
buidas en !a forma interesada por el señor Director del Labo­
ratorio en su informe de 4 del actual, que también figura en el 
expediente, a fin de dotar de nuevos servicios de desinfección, 
desinsectación y desratización, debiendo llevarse a cabo la 
habititadón de que se trata mediante trausferenda de la suma 
indicada de las disponibilidades de! reiiiaiiente del ejercicio 
económico de 1929. .

Se dió' cuenta de las comunicaciones del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia declarando las vacan­
tes de Concejal de los Sres, D. Agustín Ferrer y Prast y don 
José Muñoz Rodríguez, y del decreto de la Alcaidía Presidencia 
dando cuenta de corresponde! les ocupar dichas vacantes, con 
arreglo a las normas establecidas en el Real decreto de 15 de 
febrero último, a los mayores contribuyentes D. Esteban Ro­
dero Barrera y señor Marqués de Falces,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno quedó enterado de 
las anteriores resoluciones.
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Se dió cuenta de im acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente disponiendo que se ofrezcan al Gobierno los solares 
de propiedad municipal comprendidos entre las calles de Larra, 
Barceló, Florida y Beneficencia para la construcción por el 
Estado de la Escuela Normal de Maestras y dos Grupos esco­
lares,

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
dejar este asunto sobre la mesa.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la 
sesión, siendo las dos de la tarde.

E N S A N C H E
AVE S  D E  A Q O S T Ü

C apítulo  I.— O bligaciones generales -

Artículo 1.“—Pensiones.............................. ..........
— 2.“—Operaciones de crédito municipal..
— 3.°—Créditos reconocidos.......................
— - 4.“—Litigios................................................
— 5.'’—Contribuciones e impuestos............
— 6.°—Indeinnizaciones .  ...........................

• — 7.®—Compromisos varios........................
l OTAL DEL CAPÍTULO I . . .............

C apítulo I!.— V igilancia ' y seguridad 

Articulo único.—Guardia Municipal-...................

C apítulo l i l. —  P olicía urb.ana y rural

Articulo único,—Alumbrado, servicios eléctricos 
y mecánicos. . . .  ....................

C apítulo  IV. -  G a s t o s  de recaudación

Artículo único.—Gastos de recau d ación  y co­
branza......................................

C apítulo  V .— P e r s o n a l  y material de

. OFICINAS

Artículo!.“—Oficinas centrales y otras depen­
dencias ...........................................

— 2,°—Personal técnico y facultativo . . . .
T otal del capítulo V , ................

PESETAS

4.008,33
»

20.833,33
»

10.407,20

708,33

35.957,19

12.704,.30

59,457,14

64,375 ■ 
2.208,33

66.583,33

C ai’ítulo  Vi,— S alubridad e  H igiene 

Articulo único.—.Aguas potables y residnarias.. .  45.786,96

.Capítulo VII.— A sisten cia  social

Articulo l.'’—Seguros sociales...............................  »
— 2."—Retiros obreros.................................  2.916,66
— 3.“—Atenciones diversas.........................  500

T otal del capÍiulo Vil ............  3.416,63

C apítulo  VIII.— O bras públicas

Artíotdo 1.”- Edificaciones.....................................  12.700
— 2.°—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de las vías públicas.......... 104.166,66
— 3."—Vías públicas.....................................  275.495,96
— 4.°—Arbolado.......................  33.191,97

T otal del capítulo VIH............  425.,554,59

C apítulo IX .— Im prev isto s  

.Artículo único. —Para gastos de esta clase 5.895,84

C apítulo X .— R esultas

Articulo único,— Obligaciones de presupuestos 
cerrados............ ..................

R E S U M E N

PESETAS
Capitulo

I —

I -

Disíribución de fondasi por capitidos y  ar//c ///os del presupuesto 
oi'gente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada 
por ¡a Comisión Aítmicipal Permanente en cumplimiento a lo pre- 

oenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

[.■
I!.-
111.-
IV.
V. -

VI. - 
VII.-
vm.-

IX.-
X.

- Obligaciones generales.............. 35.957,19
'Vigilancia y seguridad................ 12.704,30
-Policía urbana y rural.................. 59.457,14
Gastos de recaudación................ »

^Personal y iiuiterial de oficinas.. 66.583,33
-Salubridad e Higiene...................  45,786,96
-Asistencia social........................ 3.416,66
-Obras públicas............................. 425.554,59
Imprevistos...................................  5.895,84

-Resultas..................■....................  »

Total...........................  655.366 01

S E C R E T A R I A
S U B A S T A S

Subastas y  concursos pendientes en el dia de hoy, con e.Ypreslon 
de su cu ardía y  fecha de celebración

A/'jiitarnsento de Madrid

día
de la subasta o b j e t o  DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS
11 agosto Suministro de postes, palomillas de 

hierro y pantallas con destino al 
alumbrado público del E.xfrarradio.
Importe total....................................... 69.900

14 .‘■’imiinistro di efectos de alfarería con 
destino al Ramo de .Arbolado, Par­
ques y Jardines durante cuatro años 
(segunda subasta).— Importe anual
calculado............................................. 8 000

30 Construcción y reconstrucción de pa­
vimentos de asfalto de distintas cla­
ses en las vías públicas de esta ca-
pital hasta 31 de diciembre de 1933, 
y la conservación gratuita de las 
mismas por uri período de seis anos.
Importe anual calculado................... 500.000,

4 septbre. Adquisición de vestuario con destino 
a los individuos del Cuerpo de Bom-
beros.—Importe total....................... 57.675

6 Adquisición de cincuenta cascos con 
destino a los individuos del Cuerpo
de Bomberos.—Importe total........... 2.000

8 Adquisición de botas y alpargatas con 
destino a los acogidos en los prime-
ro y segundo departamentos de los 
Colegios de Nuestra Señora de ¡a
Paloma.—Importe total............. .

V CONCURSOS

21,182,50

6 ago.sto Adquisición de mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incendios.
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el sigiiien-
te a aquel en que aparezca el amin-
ció en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al
margen se expresa.—Importe total. 15.000

IJ Adquisición de cinco regadoras-lava­
doras automóviles con destino al 
Servicio de Limpiezas.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empez irán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el amtncio en la 
Gaceta de Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen se expresa.
Precio tipo por unidad...................... 48.000

-)3 Adquisición de quince regadoras auto­
móviles con destino al Servicio de 
Limpiezas.— Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en la Gacela de 
Madrid y terminarán en la fecha que

L
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o(a
de Ih siibHStH

19 agosto

OBIKTO [)H I.A SUBASTA

al margen se expresa,—Precio tipo
por unidad..........................................

AcUjiiisición de cuarenta aníocamiones 
para la recogida de basuras con des-| 
tino al Servicio de Limpiezas Plazo! 
dé admisión de proposiciones: veinte) 
dias ¡lábiles, que empezarán a correr] 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la 
Gaceta de Madrid y fenninarán en 
la fecha que a! margen se expresa. 
Precio tipo por unidad... : ...............
Para reelamaelones por diez días, 

que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oflclal» de la 
provincia, y terminan eu la fecha 
que al margen .se exprese: 
Siuuíuistro de combustible con destino 

a los diferentes servicios y depen­
dencias municipales hasta 31 de 
diciembre de 1931. — Importe anual
calciilado.............................................

Goiistriicción de sepulturas en los Ce­
menterios de la Necrópolis del Este.
Presupuesto........................................

Construcción, durante cuatro año.s, de 
pavimentos de mici ogranito para las| 
vías públicas del interior, Ensanche: 
y Extrarradio de esta capital, así 
como la conservación gratuita de los 
miamos por un periodo d&seis anos.
Imporle anual calculado....................

Constrtícci n, durante cuatro años, de 
pavimentos con pórfido para las vías 
publicas ilei Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, asi como, 
la conservación gratuita de ios mis I 
mos por un período de sei.s años,, 
importe anual calculado !

PEBKIAS

3o.ooa

28.000

125.000

100.000

5'JO.OOO

500;OUO

Anunciada esta subasta duranle el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
 ̂ Malrid, 31 de julio da 19,30.—El Secretario, M. Berdejo. "
. Modelo de proposición

(que debefá cxtenJerse en papel timbrado ttel Estado de la clase fl.", y al 
I presentarle ¡levar escrito en el .sobre I i siguiente: Proposición para op­

tar a ¡a sabosta de atíqnisición de oestiiario con destina a ios individuos 
1 dei Cuerpo de Bomberos):

D..., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contralar la adquisición de vestuario con 
destino a los individuos del Cuerpo de Bomberos, anunciada en el 
Boletín oficial de ia piovincia del día ... de ... de 19,,., con­
forme en un todo con las mi^mas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha adquisición cim estricta sujeción a ellas. (.Aquí la pro­
posición en esta forma: por ios precios tipos, o con la baja de— 
tanto por ciento, en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que la.s re mime rae iones mininias 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los lipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, ... de ... de 19...
< (Firma del proponente.)

La Comisión .Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 25 de junio último, anunciar 
subasta pública para contratar la adquisición de vestuario con 
destino a los individuos del Cuerpo de Bomberos, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto, y por importe 
total de 57.675 pesetas.

Los üeitadores, que podrán presentarse por si o p r otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 2,883,75 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante !a de­
finitiva de 5.767,50 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa cerlificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 4 de septiembre de 1930, a las 
doce, en la primera Casa-Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentisuno señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades estabíecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de ia Secretaría, en los días Itábiles, desde 
el siguiente al en que ap.frezca inserto este anuncio eu el Boletín 
oficial de la provincia liasla el anterior al en que ha de verificar­
se, durante las lloras de diez de la mañana a mía de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de inaiufíesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a ima, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la-obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902. ■

El importe total de esta subasto será satisfecho ai rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos del interior.

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor- 
porac'ón ha acordado, en sesión de 25 de jimio último, anunciar 
Hibasta pública para contratar la adquisición de 50 cascos con 
destino a los individuos del Cuerpo de Bomberos, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por impor­
te total de 2.000 pesetas.

Los üeitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 100 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos ios sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y ei rematante la defini­
tiva de 200 pesetas, que le será devuelta a la terminación dei con­
trato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 6 de septiembre de 1930, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia dei excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con tas forma­
lidades establecidas en eí articulo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, du­
rante el plazo de media hora, ante la mesa a estos fineg consti­
tuida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

£ii los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante con cargo al vigente presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de Í9‘24, no se presentó contra la tnisiiia redamación alguna.

Lo que se ammeia al publico para su conocimiento,
Madrid, 31 de julio de 1930. -  El Secretario, M. Berdejo.

Modelo d̂e proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de adquisición de .W cascos con destino a tos indioC- 
dnos del Cuerpo de Bomberos):
D. ..., que vive .., enterado de las condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar la adquisición de 50 cascos 
coa destino a los individuos del Cuerpo de Bomberos, anunciada

t i  i t 'í LJ t i  ‘
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en el Boletiu oficial de la provincia del día d e ... de 19..., 
conforme en un todo con las mismas se compromete a tomar a 
su cargo dicha adquisición con estricta sujeción a ellas. (Aquí ¡a 
proposición en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de 
— tanto por ciento, en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 2b de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

Lo Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración lia acordado, en sesión de 25 de jimio ultimo, anunciar 
subasta pública para contratar la adquisición de botas y alpar­
gatas con destino a los acogidos en los primero y segundo depar­
tamentos de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, du­
rante el año 1930, con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto y por importe total de 21,189,50 pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse porsI o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastardeado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.059,12 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mu­
nicipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 2.118,25 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 8 de septiembre de 1930, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o de! Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en ei 
Negociado de Subastas de la Secretaria, en lös días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mafianaa una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante los horas de diez a uno, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de 1902.

Ei importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto de gastos del Interior.

.'\minciada esta subasta durante el plazo de diez días,.y en la 
forma que establece e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna .

Lo que se aiiimciaai público para su conocimiento.
Madrid, 2 de agosto de i930, — El Secretario, M, Bbrdejo.

Modelo de ppoposteión
(que deberá extenderse en pnpel timbrado del Estado de la cla.se 6,“, y al 

presentarse llevar escrito en el snhre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de adquisición de botas ¡/ alpargatas con destino a ios prime­
ro !/ segando departamentos de ios Cotegiaa de Nuestra Señora de ta Paioma);

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la adquisición de botas y 
alpargatas con destino a ios acogidos en los primero y segundo 
departamentos de ios Colegios de Nuestra Señora de ia Paloma, 
durante el año 1930, anunciada en el Buletin oficial áe ia provincia 
del día ... de ... de 19,.., conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta su­
jeción a ella.s, (Aquí la proposición en esta forma: por el precio 
tipo, o con la baja de-tanto por ciento, en letra —en el precio 
tipo.)

.Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por lloras extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid,... de ... de 193.,,
(Firma de! proponente.)

C O N C U R S O
La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración, en sesión de 7 de mayo próximo pasado, con sanción 
del Pleno en la de 19 del mismo mes, acordó anunciar concurso 
público para contratar la adquisición de 40 autocamiones para la 
recogida de basuras con destino al Servicio de Limpiezas, con 
arreglo a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS AUTOCAMIONES PARA LA RECOGIDA 
DE BASURAS

1 .* La capacidad de! recipien’e será de cinco metros cúbicos; 
pero dada ia variabilidad del peso de las basuras, se exige que 
el chasis sea el correspondiente a tres toneladas.

2. “ La altura de carga del recipiente no excederá de 1,40 so­
bre el suelo, a fin de facilitar la carga de los recipientes.

3. * La potencia del motor queda al arbitrio de la casa cons­
tructora; pero se exigirá que los vehicuios puedan en los ensayos 
arrancar con toda la carga de tres tone'adas en una calle cuya 
rampa sea de 12 por 100 y marchar cien metros sobre ia misma, 
sin calentamiento sensible, asi como marchar en horizontal y ple­
na carga a 30 kilómetros por hora.

4. “ Tendrán tres velocidades como mínimo y marcha atrás.
El bastidor será de acero estampado sobre ballestas, y llevará

enganches en los cabeceros anterior y posierior, para ser remol­
cado en caso de avería.

Llevará dos frenos; uno de mano y otro de pedal.
Los materiales serán todos de la calidad que los pliegos de 

condiciones técnicas de cada uno de ellos fijan hoy día en esta 
dase de suministros.

5. ® El recipiente será todo él de chapa de palastro, conve­
nientemente reforzado para asegurar la solidez del conjunto y pro­
visto de un eje de giro alrededor del cual pueda girar basta far- 
niar un ángulo de 45" con la vertical para facilitar el vertido, que 
tendrá lugar por la parte posterior, obturada por una compuerta, 
cuya maniobra da cierre queda ai arbitrio de las casas,

6. " Tanto la apertura y cierre de la compuerta de vertido 
como el mecani.smo de las tapas del recipiente, deberán liacerse 
mediante palancas de fácil y sencillo manejo.

7. " La anchura máxima de los vehículos se limitará a 2,20 me­
tros, para que puedan circular por las calles de Madrid sin estor­
bo para el tráfico. .

8. “ .Además de los dos asientos corrientes en el pescante, 
llevará otros dos plegables, co ocados lateralmente, para conducir 
e! e,uipo de cargadores.

9. " Las ruedas serán de una anchura de llanta tal, que la 
carga no exceda de 150 kilogramos por centímetro de ancho de 
llanta, yendo las mismas provistas de neumáticos.

10. El motor será de gasolina, debiendo cada casa concur­
sante garantizar el cons uno máximo de energía por tonelada- 
kilómetro durante un plazo de cinco años, mitad de la vida que se 
les supone a los vehículos en buenas condiciones de funciona­
miento.

11. Loa vehículos se entregarán provistos de parachoques, 
dos ruedas de repuesto, faros de población y luces de señala­
miento, bolsa de herramientas completa, gancho de remolque, 
sirena o claxon, cuentakilómetros, espejo retrovisor y aparato 
de aviso, cuyo tipo pueden fijar libremente las casas construc­
toras; todos los elementos de que consten serán completamente 
nuevos.

ft-5i i¡ l íC i .1 .0  d f i  a Í3-C T



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 783

La pintura será dd color que indique la Dirección del Servicio, 
y llevarán los emblemas o signos que determine dicha Dirección.

Los vehículos deberán estar provistos de una cabina que pro­
teja al conductor,

12. El número de vehículos a adquirir en este concurso es 
de 40, siendo su precio máximo e! de 28.000 pesetas por unidad, 
equipados eii la forma dicha.

13. La Comisión que habrá de proceder a la recepción del 
material será presidida por el Presidente de la Comisión de Be­
neficencia o por el Concejal en quien éste delegue, y estará com­
puesta por los señores Concejales D. José Muro Lara y don 
Eduardo Alvarez Herrero, el sePior Concejal Inspector del Servi­
cio de Limpiezas, por un señor Ingeniero del Centro Electrotéc­
nico y por dos señores Ingenieros municipales, los Sres. Barbón 
y Pradillo; y asistirá al acto de recepción, como asesor, el señor 
Ingeniero Director del Servicio de Limpiezas.

14. Recibidos provisionalmente todos los veliiculos, que de­
berán ser iguales al modelo, se pondrán en servicio, y si durante 
el plazo de tres meses se presentaran defectos de construcción 
en alguno de ellos o en todos, le será comunicado al contratista 
para que corrija dichos defectos o los sustituya por otros, si 
fuera necesario, los cuales no se recibirán tampoco definitiva­
mente hasta no pasado un nuevo plazo de tres meses a contar de 
la fecha de entrega. En caso de no presentarse defecto alguno, 
se recibirán definitivamente pasados los tres meses y se abona­
rán al contratista.

15. Los vehículos, antes de ser admitidos provisionalmente, 
recorrerán a plena carga el itinerario comprendido entre Madrid 
y el alto del Puerto de León (carretera de la Coni ña), y durante 
el recorrido serán sometidos a las siguientes pruebas:

a) Recorrer en dicha carretera la llamada Recta de Madrid, 
en dirección hacía el Puerto, a plena carga, sin recalentamientos 
peligrosos.

b) Detener el coche bajando una pendiente del 12 por 100 con 
motor desembragado y con la carga máxima. Esta prueba se hará 
con cada uno de los frenos separadamente.

c) Prueba de consumo y regularidad de marcha durante ei 
recorrido.

Además de estas pruebas reglamentarias la Comisión podrá 
acordar otras igualmente obligatorias para los concursantes.

Los gastos que ocasionen las pruebas serán de cuente del 
adjudicatario.

16. El pago se efectuará en dos plazos: uno, del 50 por 100 
del valor de ios vehículos, deaíro de los quince días sígiiienles 
a la recepción provisional, y el segundo, del 50 por 100, una vez 
transcurridos los tres meses de la recepción definitiva, previas las 
oportunas certificaciones del Director del Servicio,

Madrid, 2 de noviembre de 1929.—El Ingeniero-Director del 
Servicio,/. Pae.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. " El plazo del concurso se abre por término de veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

2. ° Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 6.", en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad d e56.000 pe­
setas, en concepto de depósito provisionai, reintegrado con los 
sellos municipales especíales de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada 500 ó fracción de ellas, se presentarán, durante los días 
hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaria del excelentísimo Ayuntamiento, en la forma que deter­
mina ei artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

3. '* Los pliegos de condiciones facultativas y  demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos días y horas 
antes expresados, en dicho Negociado de Subastas.

4. " El precio tipo para este concurso será el de 28.000 pese­
tas por unidad, y la p.irtida por donde lia de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en ei presupuesto extraordinario 
de 1928.

5. "' El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad 
de 112,000 pesetas, pudiendo liacerlo en metálico o en cualquiera 
de los valore.s o signos que determina al'ai ticido 10 del citado 
reglamento de 2 de julio, computándose éstos en la forma que 
se establece en el articulo 11 del mismo.

6. “ El hecho de presentar una proposición a este concurso 
constituye a! licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
¡e fuere definitivamente adjudicado.

7. " El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la 
causa qqe alegue, porque éste téndrá lugar a riesgo y ventura, 
ni le será permitido e! traspaso o cesión de tos dereclios que 
nazcan del remate.

8. “ El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, re'mmcia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. ° El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos
que origine ej concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los 
diarios oficiales de Madrid, Boletín del Ayunta.vuento de Madrid y 
diarios no oficiales, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
serán de su cuenta aquellos a que dé lugar la fonnalización del 
contrato, el pago de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquier contribución o impuesto establecido o que se e.sta- 
blezca, a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el corres­
pondiente documento en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales. '

1(1. El hecho de no prestar la fianza definitiva, o la negativa 
a llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato den­
tro del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo 
a perjiiicio de! mismo rematante, con los efectos del articulo 21 
del reglamento mencionado,

11. Todo licitador que coucnrra en representación de otro o 
de cualquier Sociedad deberá induír, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la escritura de 
mandato o documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador como tal representante, cuyo documento será 
previamente bastanteado a su costa por cualquiera délos seño­
res Letrados consistoriales, .Asimismo las Empresas, Compañías 
o Sociedades que concurran al concurso deberán acreditar, me­
diante la oportuna certificación, expedida por sn Director o 
Gerente, que no forman parte de los orgunismos indicados nin­
guna de las personas a que se refiere el Real decreto núme­
ro 2 413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta 
el 25 del mismo mes y año, siendo- desschadas las proposiciones 
que lio acompañen tal certificación,

12. Terminado el plazo del concurso se procederá al día si­
guiente, a las doce, por la mesa correspondiente, a la apertura 
de los pliegos presentados, pasando éstos, en niiión del expedien­
te, a la Coniisió i designada al efecto p ir la  ̂Icaldia Presidencia, 
cuya Comisión examinará las proposiciones que se hayan pre­
sentado, reservándose el proponer al excelentísimo .Aynntaniicn- 
to la que estime más verdajusa, o desecharlas todas, sin derecho 
a redamación alguna por parte de los concursantes.

13. En las proposiciones los lidtedores declararán las remu­
neraciones mínimas que liabrán de percibir por jomada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las obras ó servicios; advirtién­
dose que serán desde luego desechadas las proposiciones en 
que tales remuneraciones'miniinas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijados por los organismos paritarios constituidos 
con arregio al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre

:'¡Ai il • I i II
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Organización corporativa nacional, o por convenios colectivos 
de trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien 
generalizadas en los contratos entre empresarios y trabajadores 
en los correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se re­
fiere el artículo 2á del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, 
a más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposi­
ción, se consignarán ios pl,azos en que habrán da realizarse los 
pagos de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo de! ar­
tículo 1.“ del ííeal decreío-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato 
de trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y dei representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregaráq a cada obrero que se emplee 
en la contrata una cartilla, en que consten: la obra o servido pú­
blico de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio 
que éstos presten u oficio que ejerzan'y la fecha del contrato de 
trabajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con sep.iración de las rcmimeia- 
cimtes correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las 
horas extraordinarias qae hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decreto-ley defJ de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en in G ceta del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
trata rite.

Terminado el contrato, y previa certificación del señor Inge­
niero Director del Servicio de Limpiezas, visada por el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no liabiendo responsabilidades exi­
gibles, se devolverá la fianza al rematante.

14. El rematante queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en ésta, 
en cuyo contrato habrán de ^quedar estipulados la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número 
de horas de ira':«jo y el precio del jornal.

15. El presente contrato se entenderá sujeto a i a observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de 
febrero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dis­
puesto en el articulo 21 dei regiamento para el funcÍonamÍe;ito 
del Comité regulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, 
solamente serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan 
artículos o efectos de pioduccióii nacional, salvo en los casos 
que autorice la relación de excepciones que se publica anualitien- 
te en cumplimiento del ariicuio 2.” de dicha ley, y debiendo pre­
sentar el lidiador en aqn-l caso certificación justificativa de 
tener el carácter de productor iiaciona!, sin cuyo requmito será 
también desechada la proposición.

Ignalmetite qtiedará sujeto este contrnto al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 
de febrero de lk)8, con las adiciones de 25 de julio de 1903 
y 12 de marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dis­
puesto en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a 
continuac on se insertan, deí expresado reglamento;

«Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una -stibasta o mi concurso sobre mate­
ria reservada a la producción nacional, se podrá fidmitir concu­
rrencia de la extranjera en la segutida subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con siq'eción al mismo pliego de con­
diciones que sirvió de base la primera vez.

i .Xrt. 14. En ¡a segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el articnlo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con Ios-productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente mientras el precio de aquéllos no>xceda 
al de é.-tos en más del 10 por 100 del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los

pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos la preferencia del pro­
ducto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art 15. En todo caso las proposiciones lian de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios, en su caso, ios demás im­
puestos, los transportes y ciialesqtt'era otros gastos que se oca­
sionen para efectuar la entrega según las condiciones del con­
trato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras piibl cas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrt r- 
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la pi oductióii nacional.»

Madrid, 28 de abril de 1930.—El Secretario , M. Berdejo.
Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento de lo dispuesto eu el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciado este concurso durante el término 
de diez días, sin que contra el mismo se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 17 de julio de 1930.—1 1 Jefe del Negociado, ¡ua-'l R. de 
Alba.—V.“ B.“: El Secretario accidental, M. S aborido.

Lo que se anuncia al públi o para su conocimiento.
Madrid, 18 de julio de 103.1. El Secretario accidental, M. Sa­

bor roo.

. C O N V O C A T O R IA
para la provisión de tres plazas de Letrados terceros 

de este exeelentislmo Ayuntamiento

BASES
1. “ Mediante convocatoria, que se anunció en el Boletín ofi­

cial de la provincia del día 18 del pasado julio v en la Gaceta de 
Madrid del 31 del mismo, se verificarán oposiciones libres para 
proveer tres plazas de Letrados consistoriales de la clase de ter­
ceros, con el haber anual de 6.000 pesetas, y los ejercicios comen­
zarán a los tres meses de la fecha de esta convocatoria.

2. * El Tribunal que habrá de actuar en las oposiciones estará 
formado por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, que, con 
carácter permanente o accidental, podrá delegar en un Concejal 
que ostente el tílulo de Letrado, si ello fuera posible, y será Pre­
sidente del referido Tribunal, actuando como Vocales un Catedrá­
tico de Derecho de la Universidad Central designado por su De­
cano, el Decíyiodei ilustre Colegio de .Abogados de Madrid o el 
Dipulado en quien delegue, el iliistrísimo señor Secretario gene­
ral del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue, siempre que 
reúna la condición de Letrado, y el Decano de los Letrados con­
sistoriales o quien le sustituya por delegación del mismo, actuan­
do como Secretario del Tribunal.

El Tribunal podrá actuar asistiendo, como mínimo, tres de 
quienes lo formen, y sus acuerdos .serán tomados, para ser efica­
ces, por mayoría, si son cinco; siendo cuatro los asistentes, y si 
empataran, decidiría el Presidente, y si fueran tres, por unani­
midad.

Todos loa acuerdos del Tribunal, comenzando por ei llama­
miento para el sorteo de los oposiioresy la designación del local 
en que han de verificarse los ejercicios, día y hora, ca'ificaciones 
y, en suma, cuantos se tomen y deban ser conocidos, se publica­
rán, fuera de los expresamente determinados en estas bases, en 
el lablón de edictos del excelentísimo Ayuntamiento, redactán­
dose y suscribiéndose las correspondientes actas de las actua­
ciones que se lleven a cabo en cada día.

3. “ Para tomar parte en la oposición los solicitantes liabrán 
de reunir las siguientes condiciones:

o) Ser español, mayor de veintitrés años y no exceder de 
cuarenta y cinco el día en que se publiq e la convocatoria.

.' K
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b) Ser Licenciado o Doctor en Derecho.
c) Carecer cié antecedentes penales.
it) Buena conducta moral y reconocida probidad.
4. " Las instancias para tomar parte en la oposición se dirigi­

rán al exceleiilisimo señor Alcalde Presidente, previo el pago 
de 30 pesetas como derechos de examen, presentándolas en el 
Registro general en horas hábiles, durante el plazo de iin mes, a 
contar del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid.

5. “ Con ias instancias a que se refiere la base anterior se 
acompañarán los ciociimentos siguientes:

(f) Certificución da acta de nacimiento del Registro civil, le­
galizada si correspondiese a demarcación notarial distinta a la de 
Madrid,

b) Título de Licenciado o Doctor en Derecho, o testimonio 
notarial del mismo.

c) Certificación del Registe central de Penados y rebeldes.
d) Certificación de buena conducta,
6. '' Se exceptúa a tos funcionarios del Ayuntamiento de Ma­

drid del límite de edad establecido en el apartado ri) de la base 3." 
y de la presentación de documentos a que se refieren ios aparta­
dos a), c) y d) de la base 5,” ■

No obstante lo indicado, para sustituir los documentos ante­
dichos examinará el Tribuna! los expedientes personales de ios 
funcionarios del excelentísimo Ayuntamiento que soliciten tomar 
parte en las oposiciones, y que obran en el Neíociado de Gobier­
no interior; debieiído excluirse a los que hayan estado sometidos 
a procedimientos que motivarati la imposición de algún castigo, 
sin que contra el acuerdo del referido Tribunal quepa recurso al­
guno por los interesados.

7. "" Además de los documentos a que se refieren las bases 
anteriores, podrán ios opositores presentar l®s que juzguen opor­
tunos en relación a méritos y a servicios prestados de carácter 
municipal u otros que impliquen haberse dedicado ai estudio y 
aplicación del Derecho administrativo, debiendo estimarse por el 
Tribunal, cuando se lleve a cabo lá puntuación final, en los casos 
en que sea !a misma entre dos o más opositores, para determinar 
con facultad discrecional la preferencia de cada uno en la pro­
puesta, si a ello se llegara.

8. ® Los efercicios de oposición serán cuatro, consistiendo el 
primero en contestar verbalmente, durante una liora como plazo 
máximo, a ocho temas del programa redaciado por el Tribunal, 
sacados a la suerte y en la forma que a continuación se expresa: 
Uno de Derecho civil, uno de Dereclio procesal, dos de Deredio 
administraiivo, uno de Derecho penal, dos de Derecho municipal y 
uno de Derecho provincial; debiendo procurar el Tribunal, al re­
dactar el programa, tener presente el carácter preferentemente 
práctico de la oposición, según el acuerdó del excelentísimo Ayun­
tamiento de! día 8 del pasado mes de julio, y lo que acerca del 
mismo se indica al comienzo de este dictamen, a fin de que el ex­
presado programa comprenda inaterias fundamentales de Derecho 
en cada ima de las ramas sobre que ha de versar el ejercicio oral.

El segundo ejercido consistirá en redactar por escrito mi in­
forme en expediente administrativo dado p m el Tribunal en ei 
momento de actuar los opositores, debiendo facilitarse los textos 
legales que soliciten, no pudiendo exceder de dos horas lo que se 
tarde en estudiar el caso y redactar el informe.

El tercer ejercicio comprenderá dos partes: en la primera se 
redactará una demanda de juicio declarativo de mayor o menor 
cuantía, en plazo máximo de tres horas, y acto seguido, en la se­
gunda, una demanda contencioso-administrativa o de abuso de 
poder, en igual plazo.

Los ejercicios segundo y tercero tendrán lugar colectivamente 
o por grupos más o menos numerosos, con arreglo a) de los opo­
sitores que lleguen a cada uno, acordando el Tribunal cómo han 
de efectuarse, según lo juzgue más acertado en cuanto a la forma 
y al número, y st fueran colectivos, proporcionándose a los opo­
sitores en el tercer ejercido los textos legales, como se lia indi­
cado para el segundo.

Al terminar cada ejercicio el opositor entregará, en si'bre ce­

rrado, a presencia del Tribuna!, los trabajos, fir liándose, sellán­
dose y lacrándose por el Secretario y el opositor, y rubricándose 
por todos los que componen el Tribunal, quedando los del segun­
do ejercicio en poder del Tribunal para, una vez terminados de 
actuar los opositores, abrir los sobres, procediendo el opositor a 
la leclura de su trabajo y calificándose por el Tribunal en el acto 
el de cada uno.

En el tercer ejercicio se seguirá igual procedimieiiio respeclo 
a los opositores que a él hayan lleg.do.

Mientras los oposit res llevan a cabo los trabajos a que se re­
fieren los ejercicios segundo y tercero se bailará presente, a efec- 
tosde la vigilancia oportuna, un Vocal del Tribunal, que cuidará 
de no permitir se utilicen otros medios en la redacción de los ci­
tados trabajos sino los que proporcionen los antecedentes y los 
textos legales que el Tribuna! snminislre a los actuantes, hallán­
dose constituido mievainenté ctiando se haga entrega de los ejer­
cicios y en todos los momentos sucesivos ya relacionados.

El ejercicio cuarto consistirá en un informe oral como recu­
rrente o apelante ante el Tribunal, a semejanza del que se pro­
nuncia ante el Tribunal provincial, Contencioso-administrativo 
provincial o Supremo, estableciéndose trincas o hincas entre los 
opositores para actuar, según el número que de ellos hayan pa­
sado al último ejercicio, a fin de que todos, si fuera posible, in­
tervengan, además de como recurrentes o apelantes, en defensa 
de la Administración y coadyuvando con ella, y de no permitirlo 
el número de opositores en este últinio ejercicio, actuarán como 
representantes de la Administración y en concepto de coadyuvan­
tes, miembros del Tribunal o Letrados consistoriales a quienes se 
designe por éste en cada caso.

9. “ Lh calificación dei primer ejercido tendrá lugar inmedia­
tamente de actuar cada opositoi;, en audiencia pública, por medio 
de papeletas firmadus, que depositará cada uno de los miembros 
del Tribunal en urna, pudiendo dar para cada tema de los ocho 
de uno a cinco puntos y comprendiendo en la papeleta el total, no 
pudiendo votarse para cada tema pmtluación inferior a uno, pero 
sí la de cero.

La suma de toda la puntuación alcanzada se dividirá por e 
número de los que compongan el Tribunal, y para estimarse apro­
bado el opositor deberá alcanzarse la mitad más uno del cociente, 
o sean veintiuno.

En el segundo ejercicio la calificación se hará en la misma 
forma que p.ira el anterior, pero pudiendo darse de uno a diez 
puntos, resaltando precisos para aprobar seis puntos.

En el tercer ejercicio la puntuación será, en cada una de las 
dos partes de que el mismo consta, de ano a diez puntos, sumán­
dose la de ambas partes y procediéndose después en la misma 
forma que en el primero y segundo ejercicios, por lo que para 
aprobar será preciso obtener once puntos.

En el cuarto ejercicio ¡a puntuación recaerá de uno a diez 
con respecto al informo de! opositor como recurrente, debiendo 
obtenerse para aprobar seis puntos, y si actuara además como 
representunle de la Administración o coadyuvante, a juicio dis­
crecional del Tribunal, é.ste podrá tener en cuenta, con carácter 
general, el resultado de dicha actuación para la apreciación de 
conjmilo por méritos y servicios a que se refiere la base 7,“

10. Cada uno de los ejercidos tendrá carácter de elimiaa- 
torio con relación a los subsiguientes, y el ser aprobado nn opo­
sitor en el primero, segundo y tercero no le concederá derecho 
sino a tomar parte en los sucesivos, de igual modo que no sién­
dolo en cualqnieta de ellcrs, incluso en el último, se entenderá 
desaprobado en los anteriores, no pudiendo entablar reclamación 
o recurso de dase algima contra los acuerdos del Tribunal, que 
para aplicar las bases de la convocatoria, interpretándolas en 
cada caso y en todos los que sea preciso, tiene facultades discre­
cionales.

11. No serán calificados los opositores que no practicaran 
integro alguno de los ejerdetos prácticos en todas sus partes y 
según las bases precedentes o no contestaran a alguno de los 
temas de los orales. El Presidente, en estos casos, declarará al 
opositor decaído de su derecho.
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11. Los opositores podrán dejar de presentarse sin alegar 
motivo alguno al ser llamados por primera vez para practicar 
cada ejercicio; pero convocados en segundo llanianiiento, al ter­
minar la lista del primero, no se admitirá excusa alguna, y el que 
no compareciese será declarado decaído en su derecho a conti­
nuar la oposícicin.

13. £1 Tribunal, constituido en sesión secreta en el día si­
guiente hábil al en que hubiera tei minado d  último ejercicio, pro­
cederá a la calificación general de los opositores, sumando el 
número de puntos obtenidos por cada uno en todos los ejercicios 
y formando la lista definitiva de los calificados según el orden ri­
guroso correspondiente a la puntuación alcanzada.

Eli caso de empate de dos o más opositores lo resolverá libre­
mente el Tribunal, atendiendo al conjunto de los ejercicios y o las 
circunstancias y méritos del opositor, según queda expuesto en 
la base 7.“ y en la 9.''

14. En la misma sesión, a ser posible, formulará el Tribunal 
la propuesta de los opositores que por haber obtenido mejor cali­
ficación deban ocupar las tres plazas vacantes de Letrados con­
sistoriales, por el orden de la puntuación obtenida definitivamen­
te, elevándola al excelentísimo Ayuntamiento.

Contraía propuesta del Tribunal no cabe entablar reclama­
ción alguna,

Madrid, 1 de agosto de 1930,—El Secretario, M Berdbjo.

E S T A D IS T IC A
MORTALIDAD Y NATALIDAD

DerunetOTtes por eausas, por edades y por sexos, oeurridas en Madrid durante el mes de junio de 1930

Pohltición de Madrid, se^ím la rectificación del empadronamiento de 1924, hecha en diciembre de 1929: S24.929 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 
a i ano.

De í
H 4 año8i.

De 5
a 19 años.

De 20
a 39

De 40 
a 59 aflús-

De BO
en adelmite.

Edad desco­
nocida. RESUMEN j

NonieiiciHhiríi ¡nleniítciottHl Hbreviada V. H. V. [1. V. H. V. H. V. H. V, ti. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdom inal)... . » » » 2 2 1 i » tí » tí i » tí 3 4 7
Ì
1

Tifus exantemático ............................... » » tí tí )) tí tí » tí tí tí » » » tí » » 1
Fiebres interm itentes y caquexia pa- 

Ind ica......................... .......................... » tí tí » tí tí tí tí » tí Sí tí tí » tí » 1
Ti tí » tí tí tí tí f

Saram pión............................... ................ 1 2 4 » » tí A * » tí tí X tí 3 5 8
E sca rla tin a ............... ............................ » 1 tí » tí íf » tí ■ tí tí tí tí 1 tí 1
Coquelnche.............................................. ' » » 1 tí » 7> tí )) \ » tí tí ■Sí 2 tí 2 V
Difteria y crup . .......... ...................... » 1 tí tí » tí A tí l> tí tí tí tí tí 1 tí 1 t
G rip e ................................................ . 1 » 1 tí tí 35 5) X » tí Sí 1 2 » tí 3 2 5 i
C ólera asiático....................................... » » tí r » tí tí tí tí X » » tí »
C ólera n o stra s ....................................... >> » tí tí tí » tí tí tí tí tí tí tí tí . »

O tras enferm edades epidémicas » V » tí 1 tí 1 tí tí tí tí 1 tí » 2 2 4
Tiibercniosis pulmonar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » y> 2 tí 8 5 25 20 22 4 7 1 » tí 64 30 94
Tuberculosis de las m eninges . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 4 6 3 ■ñ 1 Sí I tí » 4 ss 10 11 21
O tras tuberculosis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 2 V i Á 3 1 1 3 3 tí tí tí í 6 7 13
S ífilis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 A tí » » » » SS jS 2 ¿ » y- í- tí 2 2
Cáncer y o tros tum ores malignos . . i y> 1 tí » 3 5 15 23 17 18 Á tí 35 47 8>
Meningitis s im p le ................................. 12 ¡0 9 i 3 4 2 2 tí -  » tí 35 Sí tí tí 27 25 52
Congestión, hem orragia y  reblande­

cimiento ce reb ra l............................... » I tí » tí 2 tí 8 4 16 28 tí tí 26 33 59
f

Enfermedades orgánicas del corazón 1 » tí '  ^> 2 4 4 7 16 11 19 27 tí tí 42 49 91
Bronquitis aguda .. . . ............................. 2 2 3 4 tí 1 I tí » » 1

14
» » Sí 7 7 14

Bronquitis crónica................................. ■ > í  ' * í » tí tí : » » 1 4 » 6 tí ' tí 18 7 25
Pnemnoiiia y bronco-pneunionfa. . . . 10 8 13 10 3 ' ?í 8 2 15 3 9 7 tí tí 58 30 88
O tras enfermedades del aparato res­

p iratorio ................................................ » 1 3 3 tí 2 tí 8 » 4 3 » » 20 . 4 24
L

.Afecciones d e l estómago ( m e n o s  
cáncer).................................................. 1 tí » tí tí 10 2 4 » 3 3 j A 18 5 23

f
i

D iarrea , en iiienures de dos años . . . 32 24 11 5 tí tí 1 » i » » tí tí í 43 29 72 í
D iarrea y  enteritis, de dos arlos en 

ade lan te ................................................ tí tí tí 2 f 1 3 » tí fi 4 4 8 1
fiernias, obstrucciones intestinales.. u » tí tí tí tí » Sí 2 ' 1 1 2 tí a 3 3 6 ■

C irrosis del h ígado........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » it » tí » tí 1 tí 4 4 1 2 tí i. 6 6 12 1«[
Nefritis y mal de B righi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )> 'k » tí i 1 2 3 3 5 17 16 tí tí 23 25 48
O tras enferm edades de lo.s riñones, 

de la vejiga y  de sus anexos. .  . . . » » 1 t tí ■A tí tí i 2 tí , ^ tí 3 3
Tumores no ca iicerosos y Otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la imijer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » j f ' » : tí tí 3 tí Ì » 2 A tí 6 6

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis y flebitis p u erp era l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » tí tí » » - » 2 tí 1 » tí » ; » 3 3

O tros accidentes puerperales . . . . . . . . . . . . . . . . . )> tí tí tí » 1 » 3 tí ss tí tí tí tí tí 4 4
Debilidad congènita y vicios de con­

formación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 16 tí 1 Sí tí , » tí tí jy tí » tí p 20 17 37
Debilidad sen il . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . à » tí tí Sí tí i ® »  ! » yt S ,  28 tí 8 28 36
S u icid io s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . tí tí tí Y tí > tí 1 1 » 2 í> » 1 3 4 'i
M uertes v io len tas . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » tí tí » 3 4 7 » 8 3 3 3 tí 21 10 31 i
O tras enferm edades............................. 9 2 7 4 8 3 18 29 42 27 21 22 ■ tí tí 105 87 192 11
Enferm edades desconocidas o mal 

d e fin id as ............... .............................. 1 tí tí tí tí » 2 » » 1 ■ ) tí tí 3 2 5 '
i

Totales por sexos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 68 59 49 41 30 91 80 156 96 ¡45 177 tí tí 583 500 1
Totales por edades. . . . . . . . . . . . . . . 159 ; 108 7 1 / 171 252 322 » 1.083

Ayuntamiento de Hacrid
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Resumen de les n a c i mi e n t o s

NACI D O S V 1 V rr s NACI DOS MUE RT OS

DEITlNCIONíiS
D I S T R I T O S Legjítinios. Ilegítimos. Total ilegítimos. liegitinios. T 01 a 1H

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V, V. H. T. V. II. T.

C en tro ..................................................... 21 17 2 4 23 21 44 4 2 1 1 5 3 8 25 23 48
Hospicio............................. ...................... 21 33 1 2 22 25 57 1 3 ñ » 1 3 4 23 25 48
C ham berí................................................ 107 90 Ti 10 ¡14 100 214 14 10 » 3 14 1 r 27 72 128
B uenavista...................................... .. 99 95 3 6 102 101 20.Ì 22 12 ■ 1 Î) 23 12 35 72 69 141
C ongreso ................................................ 117 98 16 9 133 107 240 16 12 2 3 18 15 33 81 72 153
H osp ita l.................. ............................... 95 76 3 5 98 8! 179 15 4 » » 15 4 19 83 53 138
Inclusa........................................... .......... 82 86 62 63 144 149 293 12 6 13 9 25 15 40 64 52 116
L atina................................. ............—  . 71 87 7 7 78 94 172 6 2 » » 6 2 8 61 45 106
Palacio ..................................................... 44 42 3 2 47 44 91 4 2 » » 4 2 6 44 38 82
U n iv ersid ad ............................................ 107 95 7 5 114 loo 214 12 4 2 14 4 18 58- 67. 125

7’o t a l .................................... 764 719 m 113 875 832 ■ IOS 57 19 16 125. 73 583 500

Total general................ 1.483 224 1.707 163 35 193 1.083

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L
ExtadíStica del senncio de lectura durante el mes de julio de ¡930

Número de lectores. 943

Obres servidas.

Clasificación por materias
Obras generales........................................
Filosofía............  , ..................................
Religión y Teología........ ..........................
Ciencias sociales.......... ...........................
I'ilología y lingüística .............................
Ciencias puras..........................................
Ciencias aplicadas.....................................
Bellas Artes.............................................
Literatura..................................................
Historia y Geografía............................. ..

T otal.......................

1.059

130
17
2]

132
17
76
31

126
308
201

1.059

H E M E R O T E C A  M U N IC IP A L
Resumen estadístico de los seruicios prestados durante el mes de 

julio de 1930, con expresión de ¡os lectores que concurrieron

PERIODICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid.. . 
Idem de provincias. 
Idem del extranjero . 
Revistas españolas. 
Idem extranjeras.. . 
Varios.....................

Total.

Número

4.515
2.042
1.H3
6.237

■U21
506

15.534

Número de lectores, 5.012.

COMISIÓtl EJEC U T IV A P E I  MONTEPIO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día 15 de iulio

de 1930
Conceder a doña Isabel Pazos Mendoza, viuda de D. Juan 

Cebrián Alonso, Delineante del Ensanche, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 1.250 pesetas anuales.

Conceder a doña Luisa Gómez Alonso, viuda de D, Jesús Ju­
lián Expósito, Guardia jubilado, la pensión vitalida de segunda 
clase de 707,18 pesetas anuales.

Que ¡a parte de pensión vitalicia de 343,75 pesetas anuales a 
que dejó ds tener derecho la pensionista doña Luisa Valls y Llá- 
cer, huérfana de D. Francisco, Maestro municipal, por haber con­
traído matrimonio, se acumule a la que de igual cantidad y por el 
mismo concepto percibe su hermana, doña Rosario Valls.

Conceder a doña Angela Dalmau y Casademont, viuda de don 
José Gran y Guinart, Inspector químico, el socorro de 3.261,60 
pesetas.

—

CONSEJO DE A D M I N I S T R A G I ^ E L  MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la /unta extraordinaria celebrada e l , 

día 3 de iulio de 1930
Se dió cuenta de las enmiendas presentadas por los señores 

Delegados al proyecto de reglamento, aceptándose algunas, sin 
perjuicio de lo que sobre todas acuerde en definitiva la Junta 
general. ■

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo determinado en el articulo 300 del vi­

gente Estatuto Municipal y en el último párrafo del artículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda municipal, queda expuesto al público 
en el Negociado de Ensanche de esta Secretaría, por término de 
quince dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este aniiiifio en el Boletín oficial de la provincia, un presu­
puesto extraordinario del Ensanche de esta capital, ascendente en 
los gastos a la cantidad de 149.709.396,43 pesetas y los ingresos 
a 150.06.1,000 pesetas, y las bases generales para ia emisión 
de Obligaciones de una Deuda que se crea al 5,50 por 100 de in­
terés anual, amortizables en cincuenta años como miiiimo, que se 
denominarán Obligaciones garantizadas de! Ensauchs de Madrid, 
que habrán de crearse para completar los ingresos de dicho pre­
supuesto extraordinario, destinado exclusivamente a la termina­
ción de las obras del Ensanche de Madrid con arreglo al plano 
del año 1860 y para iniciar las de urbanización de! txtrarradio y 
extensión de Madrid, y cuyo prestipuesto extraordinario ha apro­
bado el Pleno de este exce'entisimo'Ayuntamiento en sesión 
de 3) de julio de! presente año; debiendo advertirse que, con arre­
glo al artículo 301 del vigente Estatuto Municipal, las rectainacio- 
nes contra dicho presupuesto extraordinario podrán ser ínter-
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pues'as en el plazo de quince días, a contar de lá fecha en que 
termine sii exposición al público, por cualquier Imlñtante del tér­
mino inimicipíil, unte la Delegación de Hacienda de esta provincia, 
por cualquiera de los motivos que se especifican en el citado 
urtículo 301 del Estatuto Municipal.

Madrid, I de agosto  de 1930.—El Secretario, M. Beroejo.

En el sorteo celebrado el día 15 de diciembre de 192T l esultarou 
amortizadas dos Obligaciones de expropiuciones del interior, nú­
meros 3 93S y 89, de lu emisión de 1899, que en 29 de octubre 
de 1901, y bajo re guardo números 21 ¡.334 de enlrada y 71.091 de 
registro, fueron depositadas en la Caja general del Estado, como 
de la propiedad de doña Josefa Bray Rodríguez, en garantía de 
líi cancelación de dos cargas de regalía de aposento que gravan 
el Solar número 48 de la antigua calle del Salitre.

Lo que se anuncia para conocimiento de la interesada o quien 
se entienda con derecho a eilo, a la que se requiere por el pre­
sente a efeetüs de qué se persone en el plazo de quince días, con­
tados a partir del siguiente al de ia publicación de este anuncio 
en el Boletín Oftelal de la pi'ovincia, en el expediente incoado 
con tal motivo, a fin de que proceda a caticelar las expresadas 
cargas y retire de la Caja getiernl del Estado los indicados títu­
los amortizados, constituyendo previamente iin depósito con va­
lores análogos y de igual cuantía.

Madrid,.3! de julio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de 13 
del próximo pasado, se ha servido disponer que en el Boi.F.riN del 
A vuntamienio de M.aüríd se haga constar que D. Angel Barquín, 
Recaudador municipal del distrito del Centro, ha trasladado su 
oficina recaudatoria a la calle de Chinchiila, 4, primero derecha.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1930,—El Secretario, M. Bérdbjo,

La Comisión “Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 11 de junio último, con sanción del Plejio en la de 14 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la construcción, durante cuatro 
años, de pavimentos con pórfido para las vías públicas del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, así como la co,nser- 
vación gratuita de los mismos por un periodo de seis años.

Los expresados pliegos de oondiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Snb;«stas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra didia subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no liabrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 'z6 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 31 de julio de 19.10.—El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión Municipal Perm nenie ha acordado, en sesión 
de 11 de junto último, con sanción del Pleno en la de 14 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar la construcción, durante cnairo años, 
de pavimentos con mierogranito para las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrai radio de esta capital, asi como In conservación 
gratuita de los mismos por un período de seis años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de iiiaiii-

fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este animcio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra diclia subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y  se tendrán por desenliadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumpfl¡miento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y s, rvicios municipales,

Madrid, 31 de julio de 1930.—E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres, Llaguno y Compañía proyectan establecer dos tos­
taderos mecánicos e instalar un e'ectromotor de 3,5Ú caballos de 
fuerza en la casa número 3 de la calle de Martín de Vargas.

Las personas que se. consideren perjudicadas por dichás indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante eí término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de julio de 1930. —E¡ Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Compañía de bombas y maquinaria Worthington proyecta 
establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor de ocho 
caballos de fuerza en la casa número 22 del paseo del Rey.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de ia fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 15 de julio de 1930. —E! Secretario accidental, M. Sa-

En cumplimiento a ¡o dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Orbegozo proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 14 de la calle de, Arriaza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrita ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 15 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M, Sa-
BORlDO.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por él Negociado 3 ’’ (Polteia uebana)

Portland iberia (S. A.), .Alcalá, 33, primero A, oficinas.
D. Francisco Gonce, Atocha, 157, ampliación de,dos mesas de 

billar.
D. Atilaiio Valcárcel Robles, Alejandro Saint-Aubin, 9, ca­

charrería..
D. Pedro Bueno Pérez, Alniansa, 46, frutas, huevos y ca­

charros.
D. Pablo Mart'll Sánchez, Barco, !6, peluquería de señoras. 
D, Julio Valverde, Barco, 21, ultramarinos.
D. José Cañamero, Cardenal Cisneros, 78, estufas, chimeneas, 

etcétera.
D. Manuel Pardi na, Cornña, 15, herrero cerrajero a mano.

Ayuntamiento de Madrid

BOR DO
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Doña Margarita Mulet, Caballero de Grada, S, segundo, hos­
pedería.

D. Juan Fernández R drignez, pas^o del Comandante Por­
tea, 10, huevería, frateria y cadiarreria.

D. José Maria González Flores, Castilla, 15, barbería.
D. Fausto Pérez Aguilar, paseo de las Delicias, 84, depósito 

cerrado.
D. Casimiro Vila Nogareda, Doctor Fourquet, b, depósito 

cerrado.
D. Enrique Romero Robles, Francos Rodríguez, 6 provisional, 

fabricación de parches de goma,
D. José Hernández Martínez, Fiiencarral, 43, fábrica de ca­

ramelos.
D, Fernando González Herráíz, Ferraz, 18, avisos para tinte.
Doña Ana García González, Fomento, 6, 8 y 1(), academia.
D. Juan Antón Pujular, Fuente del Berro, 37, huevería.
Sres. Carals y Carrasco (S. en C ), Fernanflor, 2, agencia 

de noticias.
D. Antonio Carrasco R,, glorieta de Embajadores, 6, elec­

tricista.
D. .Arquimiro Vega, General Ricardos, 42, alpargatería y cal­

zados ordinarios.
D. Moisés Vega Gómez, Gabriel Lobo, 5, cacharrería.
D, Jesús Caudata Más, Galileo, 8 duplicado, esteras y per­

sianas.
D. Francis o Gil, Galileo, 56, sastre sin géneros.
D. Gregorio Ara Alvarez, Gonzalo de Córdova, 4, comestibles.
D, Eugenio del Amo Marcos, Jaén, 6, barbería. '
Compañía Vascongada de Seguros y Reaseguros, Marqués de 

Cubas, 1, principal, oficitias.
Motores Crossiey (S. A, E.), Magallanes, 2, depósito cerrado.
Doña Eugenia Jeans, Mayor, 55, huéspedes,
D. Primitivo Bastida Sánchez, Marqués de Cubas, 1, hos­

pedería.
D. Antonio Bajo, Magdalena, 1, sastre.
D. Aurelio Cria Pérez, Moratín, 10, materiales de cons­

trucción.
D, Fernando Alod, plaza de Nicolás Salmerón, 3, horchata.
D. Tomás Suérez, Olivar, 19, aceite, vinagre, jabón, etc.
Doña Julia Serrano, Pacifico, 25, juguetes y baratijas.
D. Ceferino Lázaro Prieto, Pasaje Moderno, 13, lechería.
D. Juan Moreno Tiive, Pi y Margall, 9, estudio fotográfico.
D. Adolfo Otero, Puerta del Sol, 1, huevos y legumbres
Doña Francisca Ossida, Rodríguez San Pi dro, 63, juguetes.
D. Emilio Palma Rossette, Relatores, 7, loza y vidrio.
D. Hilario de la Cruz, Riego, 10, juguetes.
Doña Carmen Huerta de Nieto, Carrera de San Jerónimo, 8, 

tejidos.
D. Enrique Lalamet, travesía de San Jerónimo, 9. pintor.
D. Mariano Sánchez, Santa Feliciana, líi, quesos y mantecas.
Doña Encarnación Sanz, Carrera de San Jerónimo, 15, liaés- 

pedes.
Philips Ibérica (S, A,), San .Agustin, 2, oficinas.
D. Pedro Martínez Escudero, Salitre, 6, broncista.
D. Regino Diaz y Díaz, plaza de Santo Domingo, 8, academia.
D. Angel Amores, Trafalgar, 30, frutería, verdulería y Inievos,
Compañía Española de Electricidad {S. A.), Ventura de la 

Vega, 1, oficinas.

Por el Negociado 4." (Obras)

Construcciones: Particular, sin niímero; Ramiro Molina, 12; 
Francisco Calvo, sin número; Guadarrama, 16; Ferroviririos, 52; 
Isabel González, sin numero, y Antoii o Gómez Galiana, sin nú­
mero.

Reformas: Caite de Pontejos, 15 y 17; Espoz y Mina, 5; Hur- 
taleza, 15, con vuelta a la de las Infantas; Montera, 13; Bravo 
Murillo, 10.Ù; Amaniel, 16;'Reloj, 6; Legaiiitos, 13; Regueros, 3; 
Caratnuel, 22; Abades, 30; Provisiones, 16, Tabernillas. 2; Ma­
yor, 53, y Dos Hermanas, 3, .

Revocos: Francos Rodríguez, 12, 42 y 60; Atocha, 5, con vuelta

a la de la Bolsa; San Vicente, 78; Escalinata, 17; San Quintín, 8; 
Amnistía, 5; Ferraz, 56; Bravo Murillo, 160 y 169; Tenerife, 28; 
San Valeriano, !9; Carolinas, 22; Tirso de Molina, 2; Antonio 
López, 26 y 28; Ramón Lujan, 52; Conde de Vistahermosa, 6; 
Santos, 4; Huerta del Bayo, II; .MaiTcebos, 2 y 10; Tintoreros, 3; 
Embajadores, 17 y 45; San Bernabé, 10 y 18; Cuesta de las Des­
cargas, 7; Fray Ceferino González, 21; Puerta Cerrada, 2; Cos­
tanilla dei Nuncio; Cava Baja, 37; Ribera de Curtidores, 17; Me­
són de Paredes, 25; Coslan lla de San Andrés, 4; Cabestreros, 24; 
Tribulete, 12; Toledo, 49; Pasa, 4, y Travesía de las Vistillas, 18,
Pop la Seeeiónde Obras de Cons-
tpueelóii en el Ensan ehe, dasde

el 26 de ju lio  ai 1 de Agosto :-
Construcción de fincas: Narváez, 72; General Oráa, 49, Padi­

lla, 5; Fernández de los Ríos, 13; Arango, 12; pasaje de Rome­
ro, 10; lavadero de los Jerónimos, 1 (carretera de la Coruña), y 
Moreno Nieto, 15.

Derribo de garaje: Rafael Calvo. 7.
Construcción de pabellón: Santa Engracm, 110.
Vádado de solares; Ataúlfo, sin número, y Ayala, 55, con 

vuelta a General Pardiñas.
Construcción de muros de cerramiento; Ponzano, 45; paseo 

de los Olmos, 2; Padilla, manzana 318; Sántísima Trinidad, 3, 
y Príncipe de Vergara, 89.

Revocos: Galileo, 27 y 29; Claudio Coello, 62 y !02; Maído- 
nado, 17; Riego, 1C; Blasco de Caray, 5; Alberto Aguilera, 8 
Ronda de Segovía, 12 y 35; Ponzano, 61; Manzanares, 63 y 6,5 
Bernardino Obregóa, 5, Canarias, 14; Pacífico, 15; Carranza, 4 
Mazarredo, .1; Príncipe de Vergara, 11; Lista, 66;, General Por 
lier, 14; Embajadores, 192; Alcalá, 86 moderno; Lagasca, 49 
Luis Villa, 6; Valderribas, 2 provisional; Ercilla, 11; Lnduna, 19 
Avenida de Menéndez Pelayo, 2] y 3!; María de Molina, 2!; Qa 
lileo, 22, 30 y 35; glorieta de Qaevedo, 3, 7 y 9; Jerónimo de la 
Quintana, 2; Magallanes, 6; Rodríguez San Pedro, 36; Santa En­
gracia, 73; Rodríguez San Pedro, sin número; Bravo Murillo, 5; 
Virtudes, 20; San Bernardo, 104, y paseo Imperial, 5.

, Obras de saneamiento: Embajadores, 103, y Morejón, 3.
Obras de reforma: V^elázquez, 64; paseo de las Delicias, 14; 

Dehesa de la Arganzuela, calle A, número 19; Ercilla, 21; plaza 
de las Peñuelas, 30 provisional; Genera l.acy, 2 ,̂ 30 y 32; Ronda 
de Segovia, 29; Cardenal Cisneros, 56; paseo Imperial, *27; Se­
bastián Elcano, 2; Sebastián Herrera, 43; Jordán, !4; Serrano, 4; 
Claudio Coello, IS; Hermosilla, 92; Ercilla, 5; Menorca, 5; Jor­
ge Juan, 82; Santa Engracia, 51 y 59; Ríos Rosas, 3; Maldonado, 5; 
Galileo, 42; Martín de Vargas, 11; Princes'*, 34; Galileo, sin nú­
mero; Vallehermoso, 9; Luchana, 18; Jerónimo de la Quintana, 2; 
Magallanes, 6 y Rodriguez San Pedro, 36.

Alquilar: Padilia, 75; Bravo Murillo, 39; Benito Gutiérrez, 9; 
General Oráa, 3; Viriato, I; Tutor, 58; San Bernardo, 9"; Ro­
dríguez San Pedro, 33; Martín de V ârgas, 3; Cardenal Cisne­
ros, 78; Sandoval, 25; Serrano, 1 ¡8; Diego de León, 22; General 
Alvarez de Caslro, 26; Modesto Lafaente, 27 provisional; Cáce- 
res, 4; Hilarión Eslava, 60; Ferrocarril, sin número; paseo de las 
Delicias, sin número; Princesa, 60 triplicado, y Doctor Gástelo, 7.

Construcción de cobertizos: Ni' asio Gallego, 8, e Ibiza, 4, coa 
vuelta a Lope de Rueda.

Pintar balcones: Torrijos, 34.
Co'ocadón de farola: Goya, 19.
Paso de carros: 'Andrés Mellado, 20, y Santa Engracia, 110.
Colocación de puerta de hierro: Granada, con vuelta a Doc­

tor Esquerdo.
Colocación de toldos: Santa Engracia, 37, 84 y 138; María de 

Molina, 84; Piiacesa, 34; Fernando el Católico, 17; Alcalá, 123; 
Trafalgar, 12; Rafael Cavo, 17; Fuencairal, 150; General Pardi­
ñas, 1; paseo de las Delicias, 151; Ríos Rosas, 21; Embajado­
res, 61, y Gutenberg, 6.

Paso de carruajes: Castillo, 39.
Vallado de solares: Mendizábal, con vuelta a Benito Gutié­

rrez; Bretón de los Herreros y Modesto Lafaente, sin números;
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paseo de las Yeserías, ü, duplicado; Gil Imón, 11; Espronceda y 
Ponzano, sin ni'imeros; Fernández de los Ríos, ñO, y Potizano, 45.

Derribo de pabellones: Don Ramón de la Cruz, esquina a 
Moiitesa; Cardenal fcisneros, 22, con vuelta a Albtirquerque, 4 
antiguo, y Juan Bravo, 75.

Obras de ampliación: Paseo de las Delicias, con vuelta a la 
plaza de Lúea de Tena, 29; plaza de las Peñuelas. 10 provisional; 
Ferrocarril, con vuelta al paseo de las Delicias, y Píos Rosas, 26.

Pintar persiana.s; Fe: liando el Católico, 63.
Colocación de muestras: Alcalá, sin número; Ayala, 48; Mo­

desto Lafiiente, 29; Ltidrana, 14; Andrés Mellado, 28; Alcalá, 149; 
General Porlier, 95; Ríos Rosas, 50; paseo del General Martínez 
Campos, 3 y 5; Lope de Rueda, 3; Santa Engracia, 62; General 
Lacy, 2 duplicado; Doctor Castelo, 24; Alberto Aguilera, 22; 
Fuencarral. 111 duplicado, y Guzman el Bueno, 10.

Pintar vallas: Lista, 36; Almagro, 10; Blasco de Garay, 27 y 29; 
Benito Gutiérrez, 36; Sandoval, 19; Covairubias, 17, y Alonso 
Cano, 31.

Pintar portadas: Bravo Murillo, 38 y 60; Lope de Rueda, 31; 
paseo de las Delicias, 62; Ronda de Atocha, 32; Principe de Ver- 
gura, 12; Murillo, 5; Almagro, 18; Princesa, 73 duplicado;.Pací­
fico, 31; Cardenal Cisneros, 21 y 42; García de Paredes, 1, y 
Cáceres, 5.

Derribo de nave: Ibiza, 4.
Derribo de muros; Fernán González, manzana 333; Santa Fe- 

liciann, 9, y Juan de Auíria, sin núinero.

Pintar miradores: Avenida de Menéndez Pejayo, 21.
Desmonte de. solares; Valdeiribas y Ronda de Segovia, sin 

números, y Velázqiiez, jO.

Por la Dlreeelón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a fa alcantarilla general, 4. 
Rompimientos de la ídem id., 8.
Limpiar y reparar atarjeas con vigilancia, 1. 
Idem id sin vigilancia, 13.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1. 
Total, 27.

C E M E N T E R IO S
A/ítor/Bfíc/Ofíss de. eíiterfuuiteHÍo eti /os cuati'O Suct'Ctineníí leSf

desde e¡ S3 ai 29 de julio de 1930

San Justo.
San Lorenzo... 
Santa María.,. 
San Isidro.

4
14
3
3

T OJAL. 24

Nf)TA Por virtud de iaReal orden del Ministerio de Hacienda y acuer­
do del excelentísimo Ayimtainiento Pleno, sesión de30 de septiembre ultimo, 
desde el 1 de novienibre próximo pasado no se cobran derechos por innuma 
Clones y traslados en las Sacramentales.

I H T E R V E H C I O N

e n s a n c h e

Ingresos y pagos ueríficados por cuenta del presupuesto tie 1930

I N G R E S O S

C A P Í  T ü L O S

1. “—Rentas,
2. °—.Aprovecliamiento de bienes comunales.
3. °—Subvenciones.
4. °—Eventuales e imprevistos.
5. “ —Contribuciones especiales.
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. “— Multas..............
a.” -  Resultas..

Ingresos por reintegro de catilidades libradas..........
'l’OTAL .

C R É D I T O S
' presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

HilSta el 25 
de julio de 1930

Del 2G de julio al 
1 de agosto de 1930

Total de ingresos 
liasta el 1 de agosto de 1930

Pesüiíis Pesetas Pesetas - Pesetas

í
60.000

1.0ÜO
183.624
100.000

12,500.000
»

1.305.404,24

»
20.971,06

»
203.400,49

»
3.569,817,89

13.958.268,30

a
a «
»

10,684
»

»

»
20.971,06

»
217,084,49

3,569,817,89
a

13,958,2^,30

14,150.028,24
a

17.755.457,74
282.147,88

10,684
65

17.766.141,74
282.212,88

14.150.028,24 18.037.605,62 10,749 18.048 354,62

P A G O  S

i, - C A P í T U  1, O 8

fflr
Ím

Bit-" 5.“—Personal y material de o líd n a s ......................... ...................
Hv,' >
V* '

9.“—Im previslos..............................................................

C lí É ü  I T o  S
mitofízados

Pesetas

íO.—Resultas,

Pagos por devoluciones de ingresos , . . .
Totai,

1.696.021,32 
219.611,75 
713.485,84 
788.750 
955.000 

3.664.603,75 
55.000 

5.986.805,44 
70.750,14 

»

HAUUS EJtiCÜTAUUS

14,150.028,24

14.150 028,24

Hasta el 2.5 
de julio de IttdO

Del 2G de jnlio al 
1 de agO'tü de 1330

Pesetas

257.883,47 
92.019,40 

225.819,86 
239.384,13 

■ 450.637,89 
1.593.888,91 

12.918,90 
3.444.083,35 

7.833,32 
3.0.34 385,23
8.369.739,38

»

8.369.739,38

Pesetas

-55,55
22.602,40

500

63.243,31 
5.854,14 

164,30 
45.473,18 

4.998,94 
' »

142.891,82
»

142.891,82

'l'olal de pagua 
liasta el 1 

de agoste de 1030

Pesetas

257.919,02 
114.621,80 
226,319,86 
239.384,13 
513.881,20 

1.599.743,05 
13.083,20 

.3.489 561,53 
12.a32,26 

3.034.385,23
8.512.631,20

»

8.512.631,20

Ay unta mi ..i,

71

■È
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Ingresos formalizailos. ..
Idem devueltos................. .
Idem líquidos____. . . . . . .

Pagos ejecu tados.. 
Idem re in teg rad o s .. 
Idem líquidos............

PESETAS

17.76B.H!,74

8.512.631,^0
282.212,83

Existencia en Depositaría.

PESETAS

¡7.766 ¡41,74

8.230.418.32 

9.535 723,42

IN T E R IO R

tnpresns t¡ rtago'f renitmatlos por ciientn rtet iiresmi’iesta tie 1030

I N G R E S O S

C R É D ! T O S
INítRESOS EiHíMAl,IZADOS '

C A P Í T U L O S
presupueslos 

e incorporfldüs

hese  ta s ■

Hüsta el 26 
de iulío tie 1930

Del 27 de }u|io al 
2 de agosto de 1930

Tíiltil de ingreso» 
hasta el 2 

de agosta de 1930

P eseiiii

I." iíe iita“ ................................................................................................ 479.957,68 219.918,24 4,2,32,50 224.150,74
2.°- Aprovecliatjilentos de bienes com unales..............................  , 1.251.500 678,564,86 47.938,44 726.503,30
3.“-  Subvenciones ......................................................... ......................... » » id
l ." —Servicios muuici|ializados................... . . ................................ a - ti » »
5.“- Eventuales e im previstos..............................  ................... . 2.056.491.82 236.544,58 7,050,58 243.595,16
i .“—Arbitrios con fines no fisca les ., . ............................................. 40.090 825 .32,50 857,50
7.°- Contribuciones e.=peciales........ ............ ..................................... 397 939 » » f)
9,“- Derechos y tu s a s , ......................................................... , , 17.881.951,18 9.376.3a3,56 362.101,43 9.738.464,99
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 20 087,045,61 6.854 026.29 1.3S8.50 6.855.414,79

l'l."—imposición immicipal........... ............................... ............................. ,34.353 000 18.613.250,13 689 187,67 19.302.437,85
11.“—M ultas.................................................................................................. 426.000 185 912,16 4,396,50 190.308,66
12.“—M ancom unidades.................................. .. ................................. » » » »
13.“—Enb’dades m enores........................................................ ¡ , í> » »
14,“—Agrupación forzosa del M unicipio., . .................................... a » »
15,*— líe an llas ..........................................................  . . 15.115.557,56 16.991.765.05 7,444,04 16.999.209,09

S u m a s ................................................. '92.092.382,a5 53.157.169,92 1.123.772,16 54,280.942,08
Ingresos pof rein tegros de cantidades lib radas............................. » ’7.471,26 201,288,51 258.759,77

TOTAL OE ÍNQRESOS........................... 92.0,)2.382,85 53.214.641,18 í .325.060,67 54.539.701,85

P A G O S

C A P I T U L O S

-Obligaciones «entérales......... ............
- Represemai iiíti miinicipiil , .............
Vigilatic'H y seguridad.......................

-Policía iirbfiiiíi y riuul.....................
-Recaudncidu.......................................
-Personal y niaieritil de niii inub. ..
- Salubridad e l lii;i"ne...................

Beneficencia ...................................
-Aeistenria social ..............................
- hisinirciitn piildica............................
' Obi as públicas.................................

3'Olii es........ ..........................  .........
Fmneiiio de 1"S iiiiereaes eoninuules.

-Mancomunidades................>..........  .
-Entidades menores.......... : ......... . ...
-Agrupación forzosa del Municipio.. . .
liii)irev¡sU).s.................................. . ..
iíesnitas............ .................................

L -
2 . “
3. "
4. '’-
5. “- 
é.o-
7.”-
3."-
9. “-

10. '-
11. “-
12. "
LL”
14, "-
15, "-
16, “-
17, "
18, “

Sumas.......... . ,.
Pagos por devoluciones de i n g r e s o s ..................

T otal UE ruaos,

C u É D 1 T o  S
PAHUS ElECtlTADOS

aiitarízados el 26
de íulio de 1930

Del 27 de julio al 
2 de agosto de 1930

fri lai de pHgo¿i 
liaatH

de agosto de 1930
ü̂!H£ííá& . l̂ iíseUtb h*eseta!¡

24.676,594,67 12,468.910,43 452.075,90 12.911..586,33
251 750 171.539,16 4.958,32 176,547,48

5.139.002 2.226.104,07 4'5.,370,48 2,651.4:4,55
11.309.267,38 4.711.104,74 104.628.06 4.815.732,80
2.657.873,75 1,228.378,91 37.672,.59 L26ti 051.50
5.096.270,75 2.542.021,0 ' 467,481,-28 3.009,5 >2,30

10.82U&3,75 5.070,434,26 98.457,83 5 .168.s9i,09
5.044.801,10 2 301.618,22 235.490,09 2.537.108,31

345.489,25 139,591,53 1.122,90 140.717,48
5.2JÍ.899.90 2.767.710,90 I67.463,.S8 2 .9 « .  174,78
7.791.625,66 2.821 988,70 170.627,82 2.992.616,52

t.500 750 » 750
23.700 12 .500 » 12 500

-■í » » »
» » V

761.882,08 117.267,03 10.974 128 241.03
8,i84..347,02 3.130.056,48 107,919,20 3.237.975,68

87..361..72,31 39.700 028,50 2.284.842,35 41.984. Sí 0.85
> 223.847,53 6.517,51 230.3i5,04

87-361,172,31 39.923.876,03 2.291.359,86 42.215.235,89
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PEKRTAS HESEI'AS

54.280.942,08 
230 365,04

41.934.870,85
258.759,77

54-050.577 04 

41.726.111,08Idetn reintegrfldos.............................................* *.........................................................
12.324.465,96*

Madrid, 4 de agosto de IMO.—P. A. del set'ior liiterveiiior imiiiicipal, /osé Vtilar 1/ Rodrtguei.

Cdìtamuoìi un Bolsa <ie los ocilores nuinicipal-is líitrariie los días i/iie su exfirnsan

Anterior 1)1» 23 Di» 24 Id» Día 26 Diri 28 Día 20

Empréstito de IHKís. nhlíetu loDeH ile líXJ al
3 por UXJ.........................................  - ........ ............... - ‘ ■ 100 u/„ iOO » » i 00

Expioptaciones cu ei Interior. Idhligircit tres de 500 pese­
tas, al 5 por HJÜ. (E. 1909)........... ................................... ...

Empréstito de iiqnrdacióti de iietiilaK y Obras.—t)bligacio-
94 » * » 94 »

ites de ,500 peselü.s, ai 4 ‘A por 100..................................... .. 92,50 92,50 » •5 » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al

4 1/2 por 100. (E. 1915)............................................................ 94 » » »
Empréstito de 1914. Obligaciones de 5Ü0 pesetas, al 

5 por 100.................................................................................. 90 90 90 A) í> í>
Empréstito de 1918. - Obligaciones de 500 pesetas, al

905 por 100................................................................................... 90 , 90 90 » » »
Empréstito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100 .................  ............................. ................................. 93,75 93,75 93,75 » » f>
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, ai, 5,.50 

por 100............................................................................. ! ___ 93,."0 » y> í> 93,50 '
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 50tJ pesetas, al 

5 por 100.................................................................................... 86 » » »

O B R A S U N I C I P A L E S
V Í A . S  E > L r s L ¡ : c A s ;

I N T E R I O R

Odios ejecnSadas u en curso dp e/ecuctón dtutinte tos dios 
del 25 al 31 de julio de 1930

Aceras
Mesonero Romanos, Jaime Vera, San Miguel, Santa Clara, 

Pirineos, Ldpez de Hoyos, Pez, Espoz y Mina, Jardines, Hiiini- 
lladero, ünqtie de Rivas, Peligros, Victoria, Pozo, Marqués de 
Zafra, Cava Alta, plaza de la Constitución, Silva Antonio López, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Goya, Cartagena, López de Hoyos, Deseiigaflo, Prosperidad, 
Claudio Coello, Florida, Jesús dc-1 Valle, Elipa. Atocha, Jaime 
Vera, Sego\nn, camino de la Huerta de (.'astnñeda, plaza de 
España, paseo del Rey, San Hermenegildo, Ferraz, Pirineos, 
MesrJnero Romanos, Valvarde, Beneficencia, Escorial, camino 
bajo de San Isidro, glorieta de San Vicente, phiza de la Encnr* 
nación, Vizcondesa de Jorbalán, Conde Duque, Travesía del Hor­
no de la Mata, Puencarral, Acuerdo, Raíz, Limón, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados '

l.os caiiriiu'Tos cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Wáqulnas

Una trabajando en el camino de .Mandes y el resto del perso­
nal ayudando en el taller.
Talleres

En e¡ de ctirpinieiiti: Un oficial ebanista y un ayudante en ia 
primera Casa Consistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca 
Municipal, y el resto del personal liaciendo cajones para guardas 
y carros de mano, arreglando carretill-s e instniando y quitando 
el tablado de ia Banda Mimicip i] en la Prosperidad.

l u e' ite cenoienii: Arreglando cerraduras, construyendo he­
rrajes para carros de mano y aros para la verja de la plaza de 
Santo Domingo, arreglando la columna indicadora del Viaducto 
y hacieniio grapas.

En el de Pintando la columna indicadora dei Viaducto,
cajones para guardas y carros y niveletas.

En el de cidrietia: Construyendo y arreglando faroles de mano 
y candilejas.

Mfuit kl, 3i de julio de 1P30. —E! Ingeniero Encargado, fran­
cisco Sarasolu.

Asuntos <lesi>actiíidos en los oficinas ilntonte /os thus 
del 25 ai 31 de julio de 1939

Interior .
Pet tiiisob es(iedaleH pitra lá Fábrica del Gas, 43; íiiíoriijes so­

bre peticiones de licencias de calas. 14; oficios varios. 14; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asiinhis tratnitados, 40; 
listas ile jornales, 16; importe de las mismas en la última decena, 
43.742,76 pesetas; bajas temporalea por enfermedad en el personal 
obrero, 9, y altas por ídem en el ídem id., 12.
Ensanche

Asutttos despHctiados, 41; expedietiles informados, 37; ídem 
idetn de calas, 54; oficios varios, 118; citaciones p ira recepción de 
materiales, 3; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 17, y altas por idem en el ídem id., 10.

Madrid. 31 de jitlio de 1930. El Ingeniero Director, /. Ah 
derete. -

E N S A N C H E

Relación de tas alucis ejecutadas y en Cíir-so de ejecncióu durante 
la sentano de! 24 al 30 de jitlio de 1930

A caras
Conservación: Garcilaso, Tutor, Martín de los Heros. Juan 

de Austria, Alberto .Aguilera, Embajadores, Mttrcia, Abl o, Mén­
dez Alvaro y Ayala.

Calas: Andrés Melludu. Avenida de Menéndez Pelriyo, Her- 
mosilla, Diego de León y Claudio Coolb>.
Empedrados

Conservacióti: Mortiti de los Heros, Al uagro, Tutor, Fertiáti- 
déz de los Ríos, ¡ilaza de la Moncloa, Embajadoi es y Ancora.

Calas: Isaac Peral, paseo del General Mar ine?, Cutiipos, Mau­
des, Blasco de Garay, Albu querque, Hilarión Eslava, Ferroca­
rril, Maria de Molina, Padilla, Alcalde Sáinz de Baranda, Claudio 
Coello y Castellò, ■
A firm ad n s

Obro nueva: Calle F (Joaquín Costa)
Coiiservaiión: Martin de los Heros, plaza de la Moncloa, Tu­

tor, Escosura, Empecinado y Juan Bravo,
Calas: Andrés Mellado, Maudes y Alonso Cano.

I* í a ' i a a n c j
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Obras por contrata
Ancora, Méndez Alvaro, l-'errocarril. Embajadores y Drliciüs, 
Empedrado: Almagro, Galileo y Acuerdo 
Riego asfáltico: Raiinmido Fernández Villaverde, Fernández 

de los Kíns. Francisco Sílvela, de la plaza de iVlaiuiel Becerra a 
López de Hoyos, y Juan Bravo, de Serrano a Velâzquez.

Explanación: General Porlier y General Pardirlas, de Juan 
Bravo a Maldonado.

Enipedrado de pórfido sobre hormigón: Hermanos Bécquer, 
de Serrano a López de Hoyos.

Reeinpedrado: Ayala, de Alcántara a Montesa.
Talleres

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T IV A
Asuntos despachados durante ía última semana 

Primera sección del Interior
Expedientes informados, 78, •
Reconocimientos practicados, 39.
Madrid, 31 de julio de 1930.— El Arquitecto de la sección, 

¡ulio Martines Zapata.
Segunda seeelón

Expedieníesíinformados, 57.
Reconocimientos practicados, 34.
Madrid, 31 de julio de 1930. — El Arquitecto de la .sección, 

Leopoldo J. Ulled.
Tepeera sección '

Expedientes informados, 79.
Comparecencias, 12.
Comprobaciones, 11.
Reconocimientos, 17.
Madrid, 31 de julio de 1930, — El Arquitecto de la sección, 

¡osé Monasterio.
Cuarta seeelón

Expedientes informados, 101.
Reconocimientos practicados, 78,
Volant.es y citaciones, 9.
Madrid, 31 de julio de 1930. —El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Quinta seeelón

Obras de nueva planta, 7. ,
Idem de reforma o ampliación, 20.
Idem iiienoi es y revocos, 35 
Licencias de alquilar, 2.
Partes de alturas, 3.
Direcciones facultativas, 12.
Certificaciones de andaniios, 8.
Aperturas de establecimientos, 14.
Denuncias, 8.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 27.
Madrid, 31 de jidio de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Gonsaio Domhwuee.
Primera seeelón del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropuición, 2. 
Confección de planos, 18,
Tira de cuerdas, 12. ’
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reftirma o ampliación, 6.
Expedientes de alquilar, IL 
Direcciones facultativas, fS. '
Certificacione.s de andaniios, 14 
Obras menores, 23,
Revocos, 9.
Denuncias, 13.
Vallar solares, 1,

instalación de motores, B. 
Reconocimientos, 39.
Madi id . 2 de agosto de 

¡esiis Carrasca Muñoe.
1930. El Arqidtecto de la sección

Segunda seeelón

Bn el de cerra/ertn: Punteros, 2,32 pares; trinchantes, 11; pi­
cos, 46; piquetas, 31, y clavos, 23; calzado de picos, arregio de 
ruedas de carretillas y en la verja de la calle de Modesto La- 
fnente.

tn  el de cantiiilrrìa: Arreglo de carretillas, carros y en la 
calle de Modesto Lafiiente.

¿7 de pintura: En la casilla de la terrera zona.
En ei de mdrieria: Arreglo de faroles y cañerías en la prime­

ra zona.
Mútininas: La número 1 en la segunda zona, calle de Francis­

co Silvela; la número 2 en la tercera zona, calle de las Delicias, 
y la número 3 en la primera zona.

 ̂ Madrid, 31 de julio de 1930.—El Ingeniero Director, ¡osé 
Casuso.

Trabajos de campo, varios días.
Tira de'ciierdas, 6.
Obras de nueva pluiita. 8
Idem de reforma o ampliación, 10
Ideiii de id. interior, 12. •
Licencias de alquilar, 7.
Partes de rectificación, 12.
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 16 
Vallar solares, 3.
Revocos, 9.
Instalación de calderas y motores, 2.
Certificaciones ríe andaniios, 10,
Expedientes de apropirfción, 4. 
ídem de solares, 7.
Reconocimientos, 28. '
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 17. 
jMiulríd, 31 de julio Ue 19.30.—̂ El /Srqmleclü de la sección, 

Rafael Ripoí¡és.
Tercera seeelón

Confección de planos, 6.
Partes de estado de olirás, 15.
Obras de reforma o ampliación, 10.
Certificaciones de andamios, 9.
Expedientes de apropiación, 1.
Tira de cuerdas, 8. '
Direcciones facultativas, 21,
Obras menores, 23.
Idem de nueva con.slruccióu, 12,
Revocos, l6.
Expedientes de alquilar, 13.
Denuncias, 11.
Vallar solares, 4.
Establecimientos industriales, 16.
Instalación de inotore.s, 3. 
líicitiencias, 13.
Reconocimientos, 27,
Requerimientos, 4.
Consultas, 9.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 2.
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, 31 de julio de 1930..—El Arqniteclo segundo de la 

sección, Q. Pradal Gomes, ''

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

Obras terminadas p en curso de ejecución durante ios dios 
del 24 al 30 de jtdio de 1930

Pop ariministpaelóii
Coñí-mw.—Reparaciones: En la Montaña del Principe Pió, 

paseo de! Rey, calles de Alberto Aguilera, San Bernardo, primer 
Vivsro, Abtqo, camino de El Pardo, Castillo, Embajad res, Elipa, 
Barrilero, Seco. Panamá, paseo de Extremadura, Francos Rodrí­
guez. carretera del Este, Ponzano y Cardenal Mendoza.

EííC/í/í’s .—Reparacione.s: En las calles de Saavedra Fajardo, 
Marcenado, Moreto, San Valeriano, Jaime Vera, plaza del Dos 
de Mayo, Santiago ei Vrrde, paseos de Extn-madura, del Marqués 
de Monistrol y del Comandante Portea, Luis Álitjáns, Barrilero, 
Carrera de S m Isidro, plaza de la Constitución, Marqués de Ur- 
quijo y Joaquín María López.

ilnuai'ii.-i —Reimrarioties: En las calles de Alcalá (Ventas), 
Sánchez Barcáiztegui y paseo de las Delicias.
Talleres-

En el •ie mecáuica. - Coiistruccióii: Platinas y fuentes de nue­
vo modelo,—Reparaciones; En la Estación depuradora de aguas 
y en los evacuatorios de la calle de Goya, glorieta de Bilbao y 
plaza de España.

Rn el de fuudiciún. — Constnicdáiv. Platinas y llaves enco- 
letadas.

lU de pin/iira. En la Estación ozonizadora de la calle de 
Goyti, en la casilla de los Mocbiielillos y An el urinario del paseo - 
de las Delicias.

bn el de caipiuteí¡a. C'onstriirción; Puertas y ventanillos. 
Reparaciones: En el evacuatorio de la glorieta de Bilbao, en las

.'It

3
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casillas de los Modiuelilios y de los Llanos y en las Escaeins 
Bosque.

el de oidnen'a: Construcción: Arandelas,—Repnmcloties: 
En los evacuatorios de las plazas de España y déla Constitiición, 
en las Escuelas Bosque y eti ia Teneiidn de Alcaldía del distrito 
del Cenlro. . ..

h'n el de ce¡rajevia.—Cotistrnccióii; Platinas, rejas, rejillas y
toma en zanja.—Reparac oiies: En la plaza de Pablo Iglesias, en 
la calle de Antonio López, en e' ■■-n.r,,-!,,. „ co., ,tu Qmi Vi.
cente y en la carretera del Este.

En el.de crtufíTíVí.—í.'onsinicdón; Labrando ptedrn.—Repara­
ciones: En las calles de Atocha. Avila y Antonio López, en las 
Escuelas Bosque y en el paseo de Recoletos.

En e¡ de ^nandcUmeno. Consirncción: Chanclos. Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
persona! de Aleaiitarlllas

('alies vigiladas, 2.249; Idem Miii[iias, 386, recimochiiienios de 
Htnriena, 40, r ohietos extraídos, 5

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos tiegros solicitados, 25; Ídem fd. extraídos, 46, utetn s 
cúbicos de pago solicitados, 49; idetii id. extraídos, 348, e importe 
lie los metros cúbicos de pago solicitados, 129 peseta.s.

Asuntos Imridlodos ihnnrite kjs dios del 24 <d 30 de ¡alio de 1930, 
dmhns inclnsine

Comunicaciones de entrada. 4,
Expedienles, 102.
Instancias, 29.
Total, 133.
Comutiícaciones de salida, 9.
Expedientes, 110.
Instancias, 31.
Tota!, 150.
Total general, 285.
Madrid, 30 de julio de 1930.—El Arquitecto Director, José de 

Lorite.

S E R V IC IO  DE L IM P IE Z A S
Servicio de barrido y  riego realisado durante tos días 

det 2t al 27 de julio de ¡930
Lavado de calladas. —Dñsúe. las cinco a las nueve de la 

mañatia.
A’/í’ygo.—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

tres a las ocho de la tarde.
Barrido ^euera/.—Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las tres y media a las siet ■ y media de la 
tarde.

Repaso,—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

Mercados,—Desde las doce y media a las dos y media de 
la tarde.
Servicio de transportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 224,
Cubos de infecciosos, 254.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.119; cifra media, 588,4.

Vehieulns en servido (eifra media)
Barrederas, 2; regadoras, 10; camiones, 36, y servicios especia­

les de transporte, 6.

Seeeíón sanitaria
Denuncias hechas por el personal del Servicio, 73; cifra me­

dia. 10; bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 24; 
idem por accidentes, 7; altas por enfermedad, 46, ídem por acci­
dentes, 6, y reconocimientos facultativos, 3.,

Asuntos tramitados 
p o r  la  D lreeo ló n

Comunicaciones de entrada, 12; instancias, 5; comunicaciones 
de salida, 40 expedientes informados, 1; instancias informadas, ,3; 
actas de recepción. 3, y cartas de carácter oficial, 15,—Total, 79. 

Madrid, 28 de julio de 1930.—El Ingeniero Director, J. Paz.

P A R g U E S  Y J A R D I N E b

Relación de ios trabajos veiilieados en tas diferentes secciones de 
este Ramo iliiianle la semana det 20 al '¿6 de julio de 1930

Parque de Madrid
,Uííí;/íos y  segdí/ore.s'.—Plantación, riego, laboreo de maci­

zos, adorno, limpieza y esquilado de perfiles.
Rosaleda.—\i\egQ, limpieza, corta de flor seca y vigilancia.
Est/f/'íis.—Riego, roza, plantación, esquejado, laboreo, mez­

cla .de tierras, conservación y vigilancia.
Obras y talleras. Continuación de las obras del Parque Zooló­

gico; pintado; arreglo de mangas, regaderas y carretillas; labra­
do de piedra y madera; construcción de jaulas, y limpieza y en­
grase de las llaves de pa.so del Cunalillo.

Zonas de la /." a la 5.“—Riego, limpieza, roza y vigilancia.- 
Guardería.—Sn servicio.

Paseos y arbolado
Rodadores.—Siega de jardines,
jardines y  votante de ideni. -  Plantación, riego, limpieza de 

los jardines de la población y vigilancia.
t'líente de Toledo y  Dehesa de la Arganznela. —Roza, riego, 

recorte de perfiles y vigilancia. .
Zonas de la / .‘‘a ta  5,“ (sección de paseos). —Riego, limpieza y 

conservación del arbolado de la población.
Dehesa de la Vida.—Riego, roza, limpieza y vigilanda. 
E/ue/zis.—ídego, roza, limpieza, embasurado y vigilanda. 
Parque del Oasta.—Limpieza de praderas y paseos, cava, sie­

ga, plantación, tapado de arroyadas y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 2S de julio de 1930. -  El .lardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecítio Rodríguez.

OBRAS  DE SAM E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O
Ohrn.s ejecutadas u en curso de elecncion durante los dios 

del S3 al 29 de julio de 1930
Cuenca de la Cárcel Modelo •

Construcción del alcaníariUado.—hveniáa del Doctor Federi­
co Rubio y Gali y calles de Cabarrus y Virgen de Nieva.
Cuenca de la  Castellana fy.-rtiente Oeste) -

Construcción del alcantarillado.—Calles de Abascal y Viriato. 
Cuenca de Reyes

Construcción del colector de Reyes.—Piaza de España, 
Cuenca de. las Delicias ■

Construcción del alcantarillado,—Calles de Ramírez de Prado, 
Empecinado y Canarias.
Vartlentc aislada del barrio de Gutenberg

Construcción del alcantarillado.—Calles de Juan de Urbieta, 
Cabartilles, Sánchez Barcáiztegui, Narciso Serra y Marqués de 
Cer ralbo.
En los barrioa extcem os de la capital

Consttucción del alcantarillado. — Zona Norte: Camino de 
Maudes. ,

Zona Sur: Amparo Usera, Jesús del Gran Poder, San Antonio 
de Padua, Marcelo Usera, Concepción Rodríguez, Olvido, pa­
seo de los Jesuítas y Paulina Odiaga.

Zona Este: Galle deTello Meneses, camino de Canillas y calles 
particulares de Cabeza y Cartagena.

Madrid, 29 de julio de 1 9 3 0 .-El Arquitecto Director, fo.sé de 
Lorite. ■•>—

- SRCCION FACUI.TATIVA ÜE PROPIEDADES DE U VIIJ.A
Trabajos ejecutados durante la ùltima semana

Instalación eléctrica en la Biblioteca Municipal. Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma: Terminación de los nuevos talleres 
y obras de reconstrucción del pabellón destinado a cuadra, tahona, 
garaje y portería. Mercado central de frutas y verduras: Sondeos 
preparatorios.

Trabajos de oficina.—Informes, 7; oficios, 20, y diferente» tra- 
bíijos de dibujo, delitieación y visitas a las obras.
Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecticiim. Almacén general de la Villa. Montaña 
rusa (leí Parque de Madrid. Matadero viejo de vacas. Obras de 
albañileria y carpintería. Taller de carpintería.
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Se roído de ^nardos.—Kn la Aríjaiiíiielii, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

üníeitattsiis. Ha Kdificacioties.
Madrid, 2 de agosto de lt>30.—El Arqmiecio de Propiedades 

de la Villa, Lais Bellido.

C E M E N T E R lO b
Trabafos oerificados en la semana 

En el Cementetlo de Nues­
tra sañora de la Almudena

Colocación de baldosines en ei tejado del depósito; encachado 
de cornisa; arreglo de sardineles; colocación de marmoiiilos y

frentes en las manzanas 2 a 12, 16, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 81 y 82 
de los cuarteles IV, XX y XXXIl; tabicado de los nichos núme­
ros 98 (fila 5.® de párvulos), 52 y 52 (fila 1.“) y 12 y 13 (fila 5.") de 
adultos, y preparación de nichos en la fila 1,“

Continuación de la construcción del panteón de los héroes de 
Cuba y Fílip ñas.

Limpieza de pozos y rejillas de los mismos.
Arrrglo de una fuente; apertura de zanja; reparación de tube­

ría; hacer el recorrido; coiocacióu de tubería; construcción de 
roscas; arreglo de ilaves de paso, y desatranco y arreglo de una 
boca de riego.

Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Despacho de un expediente. •
Madrid, 2 ile agosto de 1930. --El Arquitecto imiiiicipal, Fran­

cisco García Nava. .

POLICIAJJRBANA

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

Inicias, oisilas tj comisos oerijicados en ios dias del 27 de julio al 2 de agosto de 1230

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospiido, Congreso, Hospital Inclusa Latina Pala­
cio y Universidad. '' ■ I ,

D l K t C C iO N  DEL  S E R V IC IO  DE INOEIMÜIÜS

5e/v>í’cír)s prestados por ei Cuerpo de Bomberos en los días 
del 25 al 30 de ¡alio de 1930

Dííj 25, Leganitos, 10; se recibió el aviso a las diez y se ter­
minó a las diez y quince minutos; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 25, Aguila, 2; se recibió él aviso a las doce y diez minutos 
y se terminó a las doce y veinticinco minutos; utotivó el servicio 
la misma causa que el anterior.

Día 23, Embajadores, 83; se recibió el aviso a las trece y cinco 
minutos y se terminó a las trece y treinta minutos; motivó ei ser­
vicio el incendio de los enseres de un sótano de una tienda.

Día 25, Lope de Rueda, l(i; se recibió el aviso a las catorce y 
diez minutos y se terminó a las catordte y treinta minutos; motivó 
el servido el incendio de nna puerta.

Día 25, Salitre, 14; se recibió el aviso a las diez y siete y 
veiniicin o minutos y se teniuuó a las diez y siete y treinta y cin­
co minutos; motivó el servicio sacar a una persona de un pozo.

Dia 26, Bravo Murillo (Canal de Isabel II); se recibió el aviso 
a las diez y nueve y cincuenta minutos y se terminó a las veintiuna; 
motivó el servicio extraer dos nii'ios del depósito de aguas.

Día 26, Peligros (vía pública); se recibió el aviso a las veinti­
una y treinta minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco 
minutos; motivó el aerv do prenderse iin disco luminoso.

Día 27, Cruz, 37 y 39; se recibió el aviso a las veinte y treinta

y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y diez minutos- mo­
tivó el servicio nna falsa alarma. , .

Dia 27, Viriato, 7; se recibió el aviso a las veintiuna y veinte 
minutos y se terminó a las veintiuna y veinticinco minutos; motivó 
el servicio un cortocircuito.

Día 27, pueblo de Canillas; se recibió el aviso a las veintiuna 
y treinta minutos y se teriiiínó a las veintidós y cuarenta minutos- 
motivó el servicio el incendio de un montón de paja. ’

Hierro (campamento de los Exploradores); 
se recibió el aviso a las once y cimri nta minutos y se terminó 
a las doce y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de un 
sembrado.

pía 28, Fábrica-Nacional de Productos Químicos (Getafe); se 
recibió, el aviso a las quince y veinticinco minutos y se terminó a 
las diez y siete y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio 
de un rastrojo^

D a 28, Alcalá (vía pública); se recibió el aviso a las veinte y 
cinco niimitos y se termino a las veinte y treinta minutos; motivó 
el servicio un escape de gas.

I'ía 29, Moratín, 24; se recibió el aviso a las doce y cincuenta 
minutos y se terminó a las trece y cinco minutos; motivó el servi­
cio el incendio de nn cajón con papeles.

Dia 29, carretera ríe El Escorial; se recibió ei aviso a las quince 
y se terminó a las diez y ocho y cuarenta minutos: motivó el ser­
vicio el incendio de las mie,ses de nna era.

Día i9, Hortaleza, ¡46; se recibió el aviso a las quince y cinco 
minutos y se terminó a ias diez y seis; motivó el servicio el incen­
dio de hollín de chimenea.

D X S T Z E t r - r o s  ■

D e n u n c i a s tdiiro Il4!ipilii) Üiiiiibefi Boenntlsli lOÜUtPM llniplltl Intlm Utim raia«it l'iilreriilid
TOTALES

-S'
Por intracción de las Ordenanzas • í

municipales................................ » 79 79Por id, id, y disposiciones de la Al- V,
caldia Presidencia sobre eiabora- 
ción y venta de pan..................... » ' » » I

Por id. id. de la ley de Descanso
» » ■’ '■ 1

dominical................... » ■*
Totai ......................... » » 79 » » » )) » » » 79
J u i c i o s "ñ

Multados.....................i ................. 67
12

168
46Apercibidos................. ...... . ....... » » »

>7 235 ‘ .7
Sobreseídos,................................ .58
AI Juzgado iiiiinicipal...................... » » >■>

» » "AAl apremio............................... »
Pendientes........................ . » 10 » »» » 10 'JJ

Totai.......................... » » 79 224 » » » 303 ' i1!

Importe de las multas impuestas, ' r(í
pesetas. ..................... » 821 2.529 » 3.350» »

Ayuntamiento de Madrid
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Día 29, Libeitad, 2.T se recibicVel aviso a las die¿ y ocho y 
cincuenta minutos y se terniifió u las diez y nueve; motivó el ser­
vicio una falsa aiarma.

Día 29, Luna. 11; se recibió ei aviso a las diez y nueve y quin­
ce minutos y se terminó a las diez y nueve y veinte minutos; mo­
tivó el servicio un cortocircuito.

Día 29, Barcelona, 4; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
veititiciiicü minutos y se terminó a las diez y nueve y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de iiollin de la chi- 
ineti-n.

Día 29, Taberniilas, 2; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
dncttenta minutos y se terminó a las veinte y diez minutos; moti­
vó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 29. Ponzano, 8; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta 
y cinco inimitos y se terminó a las veintiuna; motivó el servicio el 
incendio de un infiernillo de gasolina.

Dia dO, Hortaleza, 24; se recibió el aviso a los cinco minutos 
y -se terminó a los quince minutos; motivó el servicio el incendio 
de unas sillas en una ha!)itacióti.

Dia 30, Mandes, ,3B; se recibió c4 aviso a los treinta y cinco 
minutos y se terminó a los cincuenta y cinco minidos; motivó el 
servicio el incendio de unos trapos en una habitación.

Día 30, Torrijos (vía pública); se recibió el aviso a las trece y 
veinticinco minutos y se terminó a las trece y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un coche. ,

Día .30, paseo de Santa María de la Cabeza (vía pública); se 
recibió el aviso a las veintiuna y cuarenta mininos y se terminó a 
las veintidós, motivó el servicio el incendio de un árbol. - .

Día 30, Carranza, 3; se recibió el aviso a las veinlidós y cinco 
minutos y se terminó a las veintidós y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín ile cliimenea.
SenvieioB extraordinarios

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denimcias hechos u sermcios prestados durante ¡os días 

del 23 al 29 de Julio de 1930
Denuncias

Distritos.—C&iiivQ, 27; Hospicio, 128; Cliamberi, 123; Bueña- 
vista, 140; Congreso, 77; Hospital, 20; Inclusa, 36: Latina, 133; 
Palacio, 73, y Universidad, 46.

Sección montada, 47.
Compañía de Circulación, 659.
Total, 1.485.

Servicios

SERVICIOS Dlí AI.ÜMBBAOÜ,- ELECTRICOS Y MECANICOS
Resnwen de los trabajos realizados por este Servicio durante 

¡os días del 24 ai 30 de lulio de 1930 
Expedientes en que ha intervenido, 61; decretos del excelentí­

simo señor Alcaide Presidente, cumplimentados, 10; ídem de los 
iliistrisimos señores Tenientes de .Ylcakie, ídem, 4; ídem del 
ilustrisimo señor Secretario general, Idem, 12; ídem procedentes 
de la Junta Consultiva, 35; informes emitidos, 61; certificaciones 
expedidas, 2; coimmicaciones, 12; visitas de inspección de indus­
trias, 10; ídem de motores, 10; ídem de ascensores, 4; ídem de 
tranvías, 12, e idem de alumbrado, 40

Los electricistas ufectos a este Servicio lian efectuado durante 
los citados días ei arreglo de 3) luces en vai ias calles de! Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, repósición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arregio de averias.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las

siete y cincuenta y cinco minutos de la tarde hasta las cuatro y 
cinco "mi 11 utos de ia madrugadit, Í7.H29 mecheros alímentailos por 
gas; desde las siete y cincuenta y cinco iriirmtos de la tarde hasta 
la ana y quince miuuto.s de la madrugada, S.42H meclieros alimeu- 
lados por gas, y desde las siete y c incuenta y cinco minutos de la 
tarde hasta las cuatro y cinco minutos de la madragada, I.z62lám­
paras eléctricas de diferentes tipos.

Hasta la mía de la madrugada han Incido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las cóliimiias que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 31 de julio de 19,30. — El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

BENEFICENCIA
CASA DE SOCOfíRO DEL DISTRITO DEL .CENTRO

COriSUI.TA ESPECIAL DE DERMATOI.OGÍA Y PROFILAXIS

Estado de los seroicios prestados durante el mes de junio de 1930

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 7; idem id. por el 
segundo Jefe. 11, e ídem id. por los Jefes de zona, 16.—Tptai, 34.

Madrid, 31 de julio de 1930.—El Arquitecto Director interino, 
M. Alvarez Napa.

D/.s'/zí7os.—Centro, 8; Chamberí, 19; Buenavista, 15; Congre­
so, 7, Inclusa, 6; l.atina, 3!; Palacio, 9, y Universidad, 3. -

Compania de Circulación, 20.
Total, 118.

Por Infpaneión del bando de limpiezas
Z)/sírRo5 .--Centro, 83; Hospicio, 187; Chamberí, 119; Bueña- 

vista, 103; Congreso, 360; Hospital, 195; Inclusa, 54; Latina, 127; 
Palacio, 192. y Universidad, 66.

Total, 1.427,

Enfermos nuevos.................................................................
Idem antiguos..............- .......................................................
.Aplicaciones de nieve carbónica........................................
Idem de radio................................................................... .. •
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sallux.............
Electrocoagulaciones, e s c a r i f i c a c i o n e s  y galvano­

caustias.................... ........................................................
Investigaciones ultramicroscópicas...................................
Operaciones..........................................................................
Curas......................................................................................
Inyecciones de vacuna estafílocócica................................
Idem de id. gonocócica........................................................
Idem de ici. aiitiacueica........................................................
Idem de aiitohematoterapia., .............................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos................. . . .
Idem de tuberculina..............................................................
Idem de cacodilato sódico bipodérmico............................
Idem de id. intravenoso................................ - ...............  - -
Idem de salicilato sódico.....................................................
Idem de bismuto Pons................. ........................................
Idem de espirogil..................................................................
Idem de otros bismútieds....................................................
Idem de cianuro de mercurio........................... ...................
Idem de benzoato de mercurio..........................................
Idem de neosalva rsán..........................................................
Idem de id. a niños.............................................................
Idem de siistitmivos del neosalvarsán— ........................
Idem de sales de oro................................... ........................
Idem varias............................................................................

245
476
98
51

263

13
1
9 

134
45
21
38
21
23
10 
36 
42
36 
92

116
85
12
94

157
37 
41 
69 
58

T otal.. • 2.3-24

Madrid, 30 de junio de 193a—El Jefe de la consulta, /, Sanz
de Grado.

CEMENTERIOS
Iniminaciones verificadas desde ei 23 al 29 de julio de 1930 y  en 

■ igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 Sí 11 B ¡H A o  1 o  3i E S

ion» 10*7 10*5

Nuestra Señora de la
Almudena................ 278 238 314 206 290 258

San Justo................... ■ 4 2 5 6 4 1
San Lorenzo ............. 14 4 D 4 8 10
Santa María................. 3 3 3 6 7 4
San isidro..................... '3 1 » 2 5
Cripta de la iglesia de

la Almudena............. » /> » » »
Idem de la Concepción, » » A ■j> » »
Civil............................... 1 - 1 4 1 2

i ,303 250 332 223 313 278
Fetos inhumados en el 

de Nuestra Señora 
de la Almudena....... 36 31 30 24 25 24

I M P R E N T A M U N I C I P A L

1

: a r í
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Sorteo número 134, correspondiente al 1 de julio de 1930 

i^ jcem los

NÚMERO
de

orden

NÚMERO
de

Obligaciones

NÚMEROS 
que han sido 

agraciados
PESETAS

1 1 1 312.069 24.000
2 4.063 1.000
3 2 i 344.854 1.000
4 í 143.257 500
5 1 247.186 500
6 5 39.103 500
7 124.997 500
8 [ 308.253 500
9 357.634 300

10 1 31)7.678 300
11 1 285.179 • 300
12 110.921 300
13 10 - 9.496 300
14 10 185.258 300
15 413.356 300
16 23.786 300
17 1 343.469 300
18 ' 117.544 300
19 368.996 200
20 372.665 ■ 200
21 177,450 200
22 215.073 200
23 230.881 200
24 140.428 200
25 315.296 200
26 394.106 200
27 . 270.275 200
28 396.288 200
29 00 ^ 96.585 200
30 397.168 200
31 1 187.574 200
32 367.427 200
33 300,518 200

■ 34 227.294 200
35 121.604 200
36 226.801 200
37 I 134.547 200
38 390.324 200
39 1 77.015 200
40 108.467 200

29
58
97

212
318
449
527
542
616
702
710
774

1.089

139
365
376
395
429
460
562
615
737
790
851

2.079
128
393
822
860
870
883
933
981

3.139
253
440
494
644
789
850

4.050
87

231
627
910
940
952

5.018
39

121

149
168
200
205
319
502
632
653
667
837
840
873
924

6.005

26
137
148
255
401
500
545
632
679
686
789
822
915
964

7.017
91

247
426
472
610
737
775
975

8.091
134
187
190
343
712
726
780
820
917

9.208
236
252
453

80130.13 o l  s  o  a

758
921

10.080

88
124
167
330
339
527
618
697
733
789
865

11.170
248
284
291
330
399
462
537
698
706
787

'963

12.051
148
253
439
650
654
779
862
869

13.098
214
337
514
563
596
693
698
724
755
780
948

14.146
155
157

244
258
447
737
783
959
989
992

15.082

194
239
298
400
408
505
542
688
710
719
819
858
931
968
981

16.000
50
60

107
329
441
645
810
906
978

17.013
92

157
165
261
310
418
674
710
821
908

18.027
l i o
168
331
435
670

809
899
942

19.027

86
150
325
394
408
414
472
477
763
816
886
944

20.094
323
348
429
508
518
641
644
669
745
814
831
838
914

21.463 
. 478 

551 
685 
705 
790

22.142
189
610
719
768
804
927

23.044
55

143
175
366
439
455

608
701
816
832
974

24.090

103
105
113
175
305
369
412
636
658
688
689
767
773
813
903

25.111
118 
151 
189 
304 

• 421
566 
666 
668 
882 
939

26.010
15
23

140
316
496
502
514
602
698
760
807
921

27.027
308
332
344
536
725

j , i|
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772 34.059 802 821 606 601 62.025 . 604 68

------------ «­

617 800 96.066
785 357 981 830 615 853 37 605 145 723 890 102
8B3 39..3,59 

457

617 875 4.1 644 154 731 935 1
886
899

362
401

45.012
142

. 705 
761

915
956 91

131
650
877

183
166

912
957 90.031

1 1 i_j
■ 147 

216
903
926

410
493 625

a35
174
195

‘ 776 
778 57.055 166

178 69.032
359
365 83.100 55

203
251
308

943 5ül 711 402 832 150 252 243 381 275 222 504
975 627 759 405 927 167 647 260 383 320 269 559

28.093
309
374

680
686
698
768'

767
790
901
952

627
695
748
756

953
52.052

77

222
389
718
747

670
868
902

603
815

70.005

396
490
570
574

359
731
828
834

3as 
423 

• 448 
594

576
588
591
859/74 ' 978 817 139 773 63.029 112 685 866 640 887

727
835
874
940

840
855
971
974

992
40.074

182

46.010
83

149

255
268
288
421

976
58.059

117

32
103
264
349

130
364
410
594

842
935

77.041

84.189
221
365

664
690
704­
741

914
922

97,019
974 35.015 284 299 456 152 390 652 179 373 825 78
992 360 418 464 198 417 tKX) 213 394 878 127

62 373 509 502 246 511 479 574 988 164 '
29.153 146 422 645 . 534 431 646 /1 .Uüo 670 654 199

171
233 638 697 580 473 658 128 721 991 91.005 205
247 672 730 646 489 445 810

168 91 1501 266 827 856 657 498 64.188 512 844 85.034 331674
699
797

280
,308
317

849
850 
859

47.132
400

690
756
761

566
572
660

218
350
ê;ci

543
620 78.093

170

48
51
63

184
243
294

391 '
409
“ilO822 326 418 997 707 420 72 126 175 127 353 518

30.372 436
551

41.177
292

532
704 53.024

770
841 517

803
307
319

223 
• 349-

202
399

468
569 584

391 559 443 835 156 882 817 325 354 421 b¿3 673
448
555

574
623

447
478 48.034

174
189 59.018 878

947
344
370

384 ■ 
387

480
583

783
963 730 

'  770
733 650 607 501 383 37 502 431 679 966

951
993 671 619 503 461 236 65.045 520 4.33 703 92 025
995 725 509 583 206 58 528 514 844 98.104

31,228
839
842

. 03 / 
235

519
601

605
629 301

302
522
556

677
755

563
585 86.001

34
123

261
660

239 939 250 715 639 331 7.38 82! 586 130 239 686
347 342 954 758 345 809 916 913 173 266 709
377
466
493

30.113
14!
185

355
608.
638

49.104
124

849
864
950

359
470
572

882
895

9,33
73.252

79.080
148

251
3ll
737

346
452
454

904
954
961

647 195 684 255
54.081 620 60.314 277 155 944 585

680 310 789 305 646 556 380 172 973 626 99.067
716 384 887 390 254 734 647 453 260 87.044 749 236

416 961 402 285 744 706 522 300 289
924 445 422 324 944 716 544 360 127 yo.i4o 294
959 448 4ii.uuy 542 332 935 592 521 . 273 227 332

458 86 646 333 60.073 971 664 504 580 358 61732.114 496 111 853 519 988 708 753 626 468 795
183 635

672
• 263 

325
888
967

603
0,34

¿{j\
273 67.065 74.006 759

824
656
669 678

748
814
846223

326
345

767
813
8,34

372
423
673

50.069
221

704
738
789

339
448
560

193
288
37C1

79
160
184

841
80.045

689
956

793

94.199

953
983

378 885 714 228 841 617 437 198 174 88.138
207
224
429
502

100.696
409
518
545
619

916
37.036

268

728
755
869
891

250
278
293
334

55.056
124
125

671
746
860
863

517
523
609
648

476
953

75.105

183 
272 

■ 402 
40S

182
245
283
482

126
157
204
245749 323 962 353 141 915 752 158 472 509 646 248944

955
591
595 44.063

410
502

■ 196 
226 61.095 868 222

319
496
793

564
570

/ 33 
779 283

370
33 165 646 102 539 284 !00 68.015 409 827 660 784

376771 126 717 347 112 19 452 839 785 95 009 401239 778 1,30 755 5.39 494 21 478 81.462 845
296 868 260 806 769 504 143 542 859 34 659386

38.248
400 882 793 593 231 656 467 944 192 726426 424

51.008
821 598 236 714 648 213

454 379 547 841 652 270 866 797 89.226 315 7^1
457 383 559 47 892 737 282 930 975 453 396 773
774 419 563 117 898 738 339 962

82.098
459 455 838851 575 621 309 771 347 974 591 510

8S9 607 689 ,356 50.196 806 38! ,340 695 627 101.196
899 649 736 4,50 . 296 832 404 76.(KJ2 459 750 759 262
929 654 788 521 493 970 517 6 535 780 765 310

untamiento de Madrid
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561
756
774
845
873
8S8

102 055
72

147
15Ü
449
525
690
719

103.076
271
481
494
569
627
794
965

104.050
283
510
606
801
806

105.011
211
327
357
525
613
649
871

106.177
198
220
247
203
305
568
573
645
742
751
943
959

107,089 
135 
504 
830 

' 838 
865

108.311
348
556
598
676
789
795
826
9v38
988

109.016
19
78

130
210

220 
394 
543 
575 

- 593
602 

■ 605 
608 
827

110.125
314
3&5
743 
769 
772 
812
849
850 
890 
978

111 050 
73 

121 
168’ 
198 
313 
557
633 
763 
879

112.118
235
414
442
446
471
595
634 
731
744 
746 
888

113.059
224
265
449
547
628
656
727
742
805
954

114.022
58

108
359
432
560
731
826
919

115.100
166 
189 
222 
370 

■ 401
420 
513 
539 
749 
834

116.042
64

153
169
214
223
367
585
629
639
675

117.125
127
233
241
266
398
472
685
806
832

118.003
185
192
257
316
393
397
777
891
964

119.101
176
210
241
427
585
611
606
704
879

120.006
29
77

377
441
500
535
967
970

121.021
155
187
209
255
313
448
499
ít07
885

122.041

222
285
433
521
529
556

123.085
171
311

• .382
404 ■ 
735 
771 
889 
939 
988

124.057
125
149
159
180
i Ol
245
256
272 
592 
965 
998

125.055 
146 
201 
263
273 
314 
339 
374 
378 
638

126.055
58

137
159
377
665
712
718­
838
875
888

127.201
- 355

411 
, 445

531 
899

128,100
286
329
346
505
527
532 
858 
877

129.020
93 

166 
169 
178 
209 
229 
321 
345 
367 
384 
496 
515 
548 
711 

. 714

130,047 
130 

. 159
190 
334 
372 
466 
518 
534 
604 
759 
820

131.003
74

235
290
638
781
907

132.172
177
201
215
309
593
925

133.226
231
405
487
506
526
878
909
957

134.043
166 
354 
377 

' 473 
697 
722 
765 
993

135.111
381
414
534
538
572
046
731
753
803
836
864
907

136.137

151
225
248
253
399
554
637
758
958

137.124
265
388

469
593
647
680
762
869

138.046
153
314
321
401
461
597

139.011
54

116
187
267
408
414
441
701
943
950

140.178
244
393
419
476
552
569
813
911
942
988

141.064
97

166
239
401
497
604
672
717
739
752
907
951

142.157
332
374
427
552
639
698

143.059
253
305
408
436
629
700
735
SOI
■939

144.032
53

115
117
177
286

420
436
528 ■
529 
636 
665 
898

145.019
71

101
435
776
809
862
893
894

146.035
73
84

281
327
372
768
779
932

147.077
87 

259 
316 
423 

. 480 
615 
722 
762

148,028
115
154 

■ 209 
240 
276 
332 
362 
369 
404 
579 
605 
998

149.026
69
78

294
384
440
692
777
996

150.112
171
411
468
574
639
839
920
963

151.034
144
157
214
269
517

855 939
860 966
950 990
98ü

152.032
158;022

44 175
343

140 600
227 745
388 80Ü
479 932
487 989
549
554' 159,067

• 688 
153,062

96
164

81
157
170
194
247
316
334
367
495
742
779
830
855
977

154.014
68

273
276
403
654
741
948
973

155.012
87

208
305
352
369
606
854
863
888
945

156.122
165 
276 
302 
327 
331 

' 387 
445 
470 
494 
827

157.078
85

120
133
21Ü
227
331
572
712
790
834
900

180
322
393
550
631
665
675
892

160.283
■ 284

445 
517 
636 
655 
840 
860 
863 
961 
982

,161.074
237
309
405
491
517
523
782
811

.162.003
40

220
377
500
884
966

163.070
169
261
333
451
458
405
560
580
642
708
837
907

164.014
169
248
329

.633
718
891

165.206
251
384
526
706
758
773
853
879
936

166.048 
1'45 
264 
276 
392 
454 
460 
728 
732 
955

167.135
262
462
544
579

■ 808
873 
992

168.021
114
199
615
834
909
924
972

169.277
379
543
889

170.183
228
346
402
412
615
622
687
689
955
963

171.027
54

145
228
310
715
874

172.157
529
578
633
651
6S0
741
883 ■
980

173.057
63

477
625
731
771
853
934
983

174.032
43
86

137
252
392
421
544
597
618
693

175.010
285
392
400
429
479
708
833
853
999

176.114
208
371
452
501
533
574
674
809
963
994
998

177.007
55

153
267
320
399
504
635
789
849
910

178.10(7
129
305
460
466
500
560
712
737
838
975

179.005
l i o
179
279
286
290
308

■ 430
457 
498

695
960

180.141
190
216
227
244
433
445
484
514
621
666
757
801
822
941
945
954

181.003
49
78

338
540
630
650
667
676
839
876

182.162
426
-444
490
615
649
695
726
779
783
808
913

183.031
77

133
203
279
301
499
527
821
943

184.137
464
516
584
796
802
839
893
931
975

185.076 
210 
345 
540 
786 
806 
834 
886

186.077 
127
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f

472
485
488
584
664
668
804
882
060

346.006
45

112
183
3¡9
345
512
661
665
716
765
8015
915
932
966

,347.234
255
644
716
855
977

.348.018
226
388
60:)
733
750
848

.349.008
50

214
236
457
527
596
864
876
905

350.105
279
370
407
455
583
679
727

796
905
999

351.169

345,007
44
63

452
530
602
632
657
693
696
733
822
900

420
441
495
540
678
916
926

352,003
111
237
269
273
315
322
341
454
576
590
739
786
962
992

353.013
63
76
86

149
183
193
.353
412
454
548
671
715
788
885
951
965

354.205
214
270
287
384
727
766
830
841
9.36

3.55.052

61
177
179
243
275
291
295
329
377
455
647
729
806
810
860

.356.177
207
285
.327
4.36
651
740
770

358.137
156
217
311
460
474
523
779
856
904
923
954

359.249
263
267
295
333
427
449
452
501
50,3
534
578
806
905

330.246
274
351
664
716
721
754
905

361.029

95
470
503
55!
605
641
682
683
746
782
793
837

850
884

362.005

357.103
175
240
248
343
359
404
564
650
712
762
809
878
887

.30
228
362
397
441
442 
827 
988

(330
699
833
857
914
942
904
930

369.141

182
276

107
180
203
,322
453
626
783
868
902
945
980

363.104 370.036 - 376.174
192
223
251
.376
411
463
500
680
685
791
930

,364,005
29 
42 

119 
122 
516 
615 
685 
777 
862 
883 
935 
998

67
194
201
212
2.33
276
290
332
352
585
688
767
771
861
961

280
304
398
69!
695
717
753
771
824
836
907

377.093

371.(X)4

18
108
n o
480
482
788

372.011

133
151
159
343
498
647
696
730
764
828
950
988

3(35.040
81

307
336
425
435
491
561

366.263

158
175
200
259
310
232
348
402
447
612
739

378.172
185
425
531
(333
695
824
839

379.252
284
345
407
590
612
677
748

373.100

367.132
201
275
490
553
622
651

123
165
206
.332
,333
334
426
571
661
739
972

387
423
470
6(34
701
760

3S0.035

374.020

146
343
357
364
487
498
549

368.02Í-) 26
122

694
780

164 308 381.139291 344
376 469 432
454 557 438
462 667 640
558 •« 693 703

723
886
949

382.007
105
160
308
322
380
428
595
697
788
817

320
416
48!
528
553
556
792
866
877
898
953

191
340
495
503
548
698
813
830

395.173

112
419
421
451
461
473
504
566
681

386.054
90

172
252
310
329
359
378
565
719
861
891
994

387.006
65

275
289
313
562
832
903

388.035

389.177

;m io 6
n o
119
467
554
559
878
994

412
443
494
560
.561
711
813
830
855
857
979

.384,004
093
209
289
551
669
710

■720
725
920

229
262
534
596
623
662
842

3ÍS.369
572
605
632
670
817
903
932
971

,31
57

105
191
258
345
496
563
,573
657
75.3
756
793
873

79
172

394.122
170

396.024

390.032
120
198
244
253
282
370
593
621
907
994

56
291
464
.589
691

813

397.101

391.032

104
117
147
176
399
441
791
900

398.074

119
159
294
301
.310
635
751
756
759
843
876
984

393.024 399.018
43

152
202
222
261
287
307
475
476 
379 
531 
623 
663
676
677 
696 
867 
959

288
540
(333
805
827
852
865
883

466.10Í) 413.037

178 
360 
366 
382 
512 
522 
546 
059 

■ 779 
948 
961 
976

401.041

105
170
202
208
296
.308
440
535
633
644
781
924

402.025
76

107
165
203
205
22!
282
364
624
678
717
896

403,000
9

44
72

148
353
406
491
502
589
663
770
825

404.085

199
219
224
227
251
270
563
676
(3S4
714
724
758
766

405.038
121
421
432
578
583
677

165
179
197
411
704
833
862

409,017
276
329
523
607
736
772
953
990
997

410.096
124
341
426
466
541
636
865
875

411.039
44

161
374
413
602
741
753
845
848
927
933
968

412.054
84
89

130
400
445
586
659
827

142
146
204
654
708
758
780

407.063 414.128
308
509
544
545 
567 
663 
863 
876

403
475
481
654
672
718
i m
941

408.158 415.049
486
613
787

179
469
■018
622
636
638
719
726
945
989

416.048
50
60

146
154
190
425
527
533
690
754
788
873
887
953

417.171
412
422
509
619
671
686
730

418.000

145
210
285
297
402
455
472
.546
564
724
780
858

Ayuntamiento de Madrid
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Las instituciones municipales 
de abastecimiento

No hay apenas ciudad en el mundo eii la que el sistema de 
los servicios municipales de abastecimiento se haya desarrolla­
do de manera más amplia que en Budapest. Se trata de uua 
gran urbe, poblada por mi millón de almas, capital de un país 
(Hungría) esencialmente agrícola. Esto indica perfectamente 
que el abastecer de productos alimenticios a una población tan 
importante constituye en todos los casos un problema esencial 
para la administración municipal. Nuestras investigaciones se 
refieren en el presente estudio a los organismos de abasteci­
miento tal cual funcionan eii condiciones normales. Asi, pues, 
eliminamos aquí cuanto se refiere a la economía del tiempo de 
la guerra. Una de las aplicaciohes esenciales del sistema de 
fuerza económica en vigor durante las hostilidades era e! abas­
tecimiento de la población. La importancia de las instituciones 
municipales que teman por objeto este abastecimiento se vio 
considerablemente acrecentada, y su utilidad, en particular 
para la población urbana, era evidente. Se trata hoy, por el 
contrario, de ver, en tiempo de paz, la participación que toman 
los servicios públicos en el abastecimiento. No solamente lo 
exigen las circunstancias de la hora actual, sino que, además, 
lo impone una necesidad imperiosa, porque la economia priva­
da intenta im esfuerzo para hacer desaparecer completamente, 
liquidando el sistema económico.del tiempo de la guerra, todas 
las intervenciones de la Municipalidad en el terreno de los 
abastecimientos.

¿Cuáles son las misiones y los fines que se proponen los 
servicios públicos de abastecimiento?

Se trata de asegurar el aprovisionamiento de la población 
en cantidades bastante, abundantes, de calidad suficiente y de 
precio abordable, en la medida en que estas condiciones no son 
realizadas por la economía privada. La rapidez y la comodidad 
en los transportes, la posibilidad de rápida y ventajosa utiliza­
ción de los productos, las facilidades de conservación y las me­
didas adoptadas al objeto de simplificar las operaciones finan­
cieras o de procurar los créditos indispensables, garantizan la 
cantidad de las llegadas. Desde el punto de vista de los trans­
portes, los medios empleados son los siguientes: Vías de co­
municación bien organizadas, horarios favorables, tarifas ven­
tajosas, vagones especiales, etc.

En lo que concierne a la utilización de. los productos, men­
cionemos los almacenes de cereales, los mercados de ganados, 
los mercados centrales, los establecimientos de venta especia­
les (volatería, huevos) y los mercados de oportunidad que 
llamaremos estacionales (frutas). Citemos, para la conserva­
ción de los alimentos y bebidas, la instalación de cocinas y de 
cuevas, y, en fin, para las operaciones financieras, la creación 
de establecimientos de crédito capaces de otorgar anticipos. 
Se puede garantizar de dos maneras la calidad de los produc­
tos: se trata, por una parte y ante todo, de impedir que los 
productos vendidos sean nocivos para la salud, y por otra, de 
impedir asimismo que sean de valor mediocre. Los principales 
obstáculos para la buena calidad de las mercaiicias alimenticias 
consisten en poner a la venta productos viciados o malsanos o 
producidos y manipuiados de manera inexperta, sin que se 
hayan adoptado las precauciones más indispensables; consisten 
también en las falsificaciones intencionales. Los principales 
medios empleados para obviar estos inconvenientes son las 
penalidades previstas por la legislación, las inspecciones, ba­

sadas en los análisis de los laboratorios municipales encargados' 
de investigar la calidad de los productos. Los elementos que 
sirven para mantener los precios a un nivel razonable son el 
aumento de la libre competencia, la centralización de las ofer­
tas, las informaciones de los mercados, la publicación del 
curso de los precios, la organización de los aprovisionamientos 
por las autoridades (eu forma de monopolios) y, en fin, la in­
tervención de las autoridades en el comercio libre de productos 
alimenticios por medio de la creación de Empresas que puedan 
concurrir a este comercio.

lal parece ser, en resumen, ia misión de ios servicios pú­
blicos en el abastecimiento; esta misión es capital en las aglo­
meraciones considerables y en las grandes ciudades. La acti­
vidad de los servicios públicos en esta materia incumbe, 
evidentemente, en gran parte al Estado. En muchos casos, 
como por ejemplo, en lo qne se refiere a las relaciones econó­
micas internacionales, dicha actividad no puede ser ejercida 
más que por el propio Estado. Sin embargo, ia carga del 
aba.stecimiento (y es preciso incluir en ella la presión que hay 
que ejercer, en caso preciso, sobre el Estado) incumbe esen­
cialmente a los Municipios, El objeto del estudio siguiente es 
poner de manifiesto lo que la ciudad de Budapest ha realizado 
desde este punto de vista.

L - M a t a d e r o s  v MERCAuas DE GANADOS

El abastecimiento metódico de la ciudad de Budapest ha 
comenzado de la manera siguiente: sé ha procedido a la cr ea ­
ción de un matadero municipal para los animales de raza bovina 
a fin de favorecer el aprovisionaiiiiento de la población en lo 
que respecta a ia carne de buey, y dar a este mercado una 
base uniforme, Esta creación se remonta a 1872. En 1902, 
siguió el establecimiento de un matadero para los animales dé 
raza porcina, matadero al cual fué anexionado el mercado de 
puercos. Esta creación fué considerada, en primer término, 
como medida de policía sanitaria. Sin embargo, la centraliza­
ción del comercio y del sacrificio de ganados tenia por objeto 
garantizar adecuada calidad y cantidad suficiente, a la vez que 
el desarrollo de las exportaciones, y asegurara los consumido­
res de carne precios ventajosos. Por esto, las disposiciones de 
las autoridades municipales se han relacionado con el conjunto 
de los problemas de abastecimiento.

AJ Maladeros para animales de rasa bovina y  mer­
cado de bueyes—Los mataderos de Budapest para ganado 
Vacuno constituían antiguamente una _de las curiosidades de la 
ciudad. Están decorados con obras' maestras de Reinhold 
Begas. Al cabo de medio siglo de existencia han perdido, na­
turalmente, en valor. Sin embargo, se han realizado esfuerzos 
para sostener estos mataderos a la altura de los progresos más 
recientes de la técnica moderna. En la hora actual, los mata­
deros y el mercado de ganados tienen una superficie de 284.678 
metros cuadrados. '

Los ̂ edificios están agrupados alrededor de un patio que 
mide 6.700 metros cuadradosi. Se descomponen así; hay dos 
mataderos que comprenden 28 habitaciones de sacrificio y un 
vasto hall dispuesto de manera muy moderna. Las habitacio­
nes de sacrificio tienen 13,28 metros de longitud y 7,59 de 
anchura. El gran hall tiene una superficie de 1.464 metros 
cuadrados. Se puede proceder simultáiieanieiite al sacrificio y 
preparación de 445 cabezas de ganado. Las cámaras frigorífi­
cas comprenden 82 compartimientos que miden 1.460 metros

rii
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cuadrados, unidos a dos aparatos refrigeradoras de 240 inefros 
cuadrados cada uno, y a cuatro heladoras de 240 metros cua­
drados cada una. La iiistalacióii de las refrigeradoras permite 
el transporte de 220 quintas partes de buey o de 6G0 a 880 re­
ses pequeñas (terneros, cerdos) en 220 ganchos de cinco ramas. 
Las heladoras (asi como la fábrica de hielo, de que se tratará 
más adelante) son alimentadas por dos compresores de amo­
níaco (sistema Linde) de 270.000 calorías cada uno.

Hay nn aparato de coerción dividido en dos compartimien­
tos, cada uno para im buey, así como un almacén de carné y 
im local para la preparación de la carne admitida para el con­
sumo, un aparato de vapor para la desinfección, dos esteriliza- 
doras de vapor (sistema Hiiennicke) y un mostrador para la 
carne de esta clase. Existe una instalación para el lavado de 
las tripas e intestinos, varios almacenes para pieles y sebos, un 
/lal! destinado a la venta de la carne al por mayor (por quintas 
partes de attimal, por lo menos), una fábrica de hielo que pro­
duce de cinco a seis vagones por día. A esto se añaden esta­
blos para 1.6.48 cabezas de ganado, locales de explotación de 
menor importancia, cuartos de máquinas e instalaciones ferro­
viarias, edificios administrativos y talleres de reparaciones, un , 
laboratorio para el examen de la carne, organizado de la nía- | 
ñera más moderna, lavabos y guardarropas, así como vivien­
das para los empleados del servicio municipal, y cuatro fuen­
tes pertenecientes a los mataderos que proporcionan el agua 
necesaria; las aguas sucias son conducidas hacia las cloacas de 
la ciudad por medio de una canalización particular.

El mercado de ganados se compone de un edificio central 
cubierto, dispuesto para 5.000bueyes; de otro, capaz para 1.000 
terneras con establos apropiados, asi como instalaciones ade­
cuadas para el peso y demás operacicme.s.

Los gastos de construcción de estos mataderos ascendieron 
a cinco millones de coronas oro, aproximadani'eiite.

Los mataderos para animales de raza bovina y el mercado 
de buej'es no constituyen explotaciones comunales indepen­
dientes. No. tienen, pues, contabilidad comercial. De igual ma­
nera que ios mataderos para animales de raza porcina y el 
mercado de cerdos, son admimsírados de manera uniforme bajo 
la autoridad del Municipio (sección de abastecimientos) por un 
Onsejo de dirección que nombra el Ayuntamiento. Solamente 
d  servicio veterinario lo desempeñan en los mercados de ga­
nados los veterinarios del Estado. La explotación comprende 
los servicios administrativos, el servido veterinario, la inspec­
ción de la carne, los servicios técnicos y e! control. En los ma­
taderos para animales de raza bovina y el mercado de bueyes, 
d  servicio se realiza por 37 funcionarios, 26 auxiliares y 180 
obreros, o sean 24.3 personas, a las que deben agregarse, pró­
ximamente ¡00 conductores de ganado, y, para las operacio­
nes de sacrificio propiamente diclias, el personal de carniceros, 
l.os funcionarios y auxiliares gozan desde todos los puntos de 
vista de las mismas prerrogativas que los funcionarios y auxi­
liares municipales. Hay 403 carniceros y 38 comisionistas que 
tienen acceso a estos mataderos,

E! uso de los mataderos es obligatorio. Antes de entrar en 
ellos, el ganado es sometido al reconocimiento veterinario, lo 
mismo que la carne y las visceras después del sacrificio. Lfni- 
camente se estampilla la carne absolutamente sana. Sin el es­
tampillado no puede salir de los mataderos ni ser vendida en 
d  exterior. La carne admitida para el consumo es transportada 
ai mostrador del Municipio (situado eii el interior de los mata­
deros), o bien enviada primero a la esterilizadora, de donde 
pasa al servicio veterinario municipal; las carnes coinpletainen- 
te impropias para el consumo son destruidas en absoluto, o sir­
ven para usos industriales. Al principio estaba totalmente pro­
hibida la introducción del ganado sacrificado en ei término mu­
nicipal de Budapest. Pero desde que el uso de los mataderos 
ha sido prescrito en todas partes y desde que la inspección .sa­
nitaria se generalizó fue levantada esta proliibición. Sin embar 
go, deben satisfacerse lo.s derechos de mercado, y el impuesto 
de sacj'ificio por las reses muertas y la carne fresca que se in­
troduzcan en el interior de la capital, con la sola excepción de 
la caza, ' __

En 1926 fueron conducidas al mercado de bueyes 71.336 
reses grandes, 73.085 terneras y 42.260 corderos y cabras. 
Fueron sacrificados en el curso del citado año 58.968 bueyes y 
vacas, 72.561 terneras y 36.479 corderos y cabras. La mayor 
parte de las cabezas de ganado que llegaron al mercado de 
bueyes fueron consumidas en el propio Budapest, una pequeña

parte se expidió a la provincia y muy pocas fueron expor­
tadas.

Al crear los mataderos y los mercados de ganados, las 
autoridades municipales de Budapest persiguieron a la vez dos 
fines; uno de policía sanitaria y otro económico. Por consi­
guiente, fijaron, en general, los derechos de tal manera que 
cubriesen los gastos-de administración y contribuyeran, en lo 
posible, a la amortización del capital invertido. Pero los mata­
deros y los mercados de ganados son, como hemos dicho ante­
riormente, servicios administrativos municipales. Carecen, 
pues, de contabilidad comercial. El capital invertido no figura 
en las cuentas de estos establecimientos. Tampoco figuran en 
las citadas cuentas los intereses, la amortización y las reser­
vas. Las inversiones que se han destinado a este objeto, asi 
como las amortizaciones realizadas, se reflejan en el ejercicio 
financiero general del Municipio de Budapest.

Resulta de esta situación que el exceso de ingresos sobre 
los gastos ingresa en las cajas del Ayuntamiento. Por el. con­
trario, cualquier déficit eventual viene a gravar la gestión 
financiera de éste. Por lo que atañe a los derechos de merca­
do, están menos en armonía que los demás impuestos con el 
principio del coste de producción, porque el carácter fiscal que 
pre.s'entabüii originariamente estos derechos subsiste en cierto 
grado todavía,

(Continuará.)

La exportación de patatas.
Por el Ministerio de Economía Nacional se ha publicado 

una Real orden cuya parte dispositiva dice así:
«S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo a lo solicitado en la 

reciente Conferencia de la Exportación agrícola, y a reserva de 
las disposiciones que ulteriormente proceden, se ha servido 
disponer q.ie, a partir de la publicación de la presente Real 
orden, se considere Ubre la exportación de patatas, sin límite 
de cantidad ni plazo, pudiendo efectuarse dichas exportaciones 
por cualquiera de las Aduanas del Reino habilitadas al efecto.

1.0 que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 31 de julio-de 1930.— lEo/ls. ,
Señor iMinistro de Hatienda.»

Cueros y pieles
En el extranjero

DijOn.—Precio en francos los den kilogramos:

Bueyes pesados. ■ ■ 
Idem medianos . - -
Idem ligeros.........
Vacas pesadas. . .. 
ídem medianas .. .  -
Idem ligeras.........
Becerros pesados. 
Idem medianos. - • ■ 
Idem ligeros.........

Vacas ligeras................
Idem medianas ..........
Idem pesadas — ..........
Bueyes ligeros.............. ,
ídem medianos. .. .  ■■
Idem pesados..............
idem extrapesádos.........
Toros ligeros..............
Idem pesados ..............

Mayo tulla

» 595
700 709
.333 533
fi4l 692
550 600
552 586

1.303 1..321
l 480 5.305
1,624 1.679

Igas los den kilogramos:

Mayo Junio

710 780
716 775
760 805

» 770
763 765
810 . 810
810 824
595 59.5
540 547

.L íUTL;' í e n t o  G e  M a c L
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V E N T A  D E  RA
Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito duraide ios duts

ü 1 8 ti r r  0  8

Centro*.......
Hospicio —  
C ham berí... 
Buenavislu..
Congreso__
H ospital__
Inclusa.........
Latina..........
Pa lac io ........
Universidad.

Torsi.

ü I 8 T R 1 T 0 8

Cenlro
Hospicio......
Cbamberi.r V * 
Buenavistñ., 
Congreso *.. 
HospítRl.. . , ,
Inclusa.........
Latina...........
Palacio,,. , 
UoiversiÚHd.

T o t a l  .

DÍA 27

DÍA 24

D» famllfi De fU i Bb lujft

KILOS KILOS HILOb

1.600 960 1,480
13 190 10.320 4 160
18 965 3.943 6 450
13 530 2.790 14.950
10 360 1 840 538i
8 346 2.132 4.876

15.425 4 020 9-090
18 769 2.850 3.395
13.494 1,413 5.512

* 24.500 9.380

113.509 54,768 56 973

f. Que se expíesítfí

De fsaüla

KII.OS

De (Ut
KII.ÜS

I 4S0
13 550 
18.750 
13.458 
10 308 
89Ì2

14 940 
18.890 
13,519

113.887

950 
9 870 
3 94.1 
2710 
1.848 
2,428 
3 985 
9,893 
1.389 

24.501

□4 517

De U |d

HILOS

1.460 
4 1000^3 

14 450 
5380 
4 597 
2.070 
3.596 
5.441 
9.380

57.026

n i  A 28

De (snllls

KII.US

1.450 
13.180 
18.893 
13.440 
10 366 
8298 

14.925 
18 751 
13.411

112.715

De (U t

KILOS

980 
9 800 
3 692 
3.012 
! 848 
9.875 
3 970 
2,773 
1 366 

24.S10

54.826

De luje 

KILOS

1 410 
4 090 
8 780 

14 050
5.375 
4.723 
2.065 
3.378
5.376 
9.400

56.647

DÍA 35

De (tntlla

1.460 
13 !30 
18.949 
13 350 
10.364 
8 459 

15.395 
18736 
13 600

113.163

De (U t

980 
9 860 
.3 693 
2 740 
1.842 
2 321 
4015 
2.876 
1.434 

'24..5Q2

54.353

De U ]e

1 470
4 130 
6 943 

14.050
5 376 
4.913 
9.070 
3.456 
5.I96 
9.387

S8.996

DIA 29

De (sullls

KU.OS

1.460 13 æo 
18.792 
13 5 JO 
10 368 
8.897 

14.030 
IB.i89 
I3.U6

113.142

De flOT

970
9.9803.M9
28-20
1.850
2 578
3 960 
2.790 
1.323

21508

54.628

Dé luje

K ILO S

1 480 4.100 
6.654 

14.259 
5.374 
4.378 
2.050 
3 415 
5 '25 
9 391

56 119

l it  A 96

De (emllli

1.470 
13 140 
18.854 
13.459 
10 370 
8.593 

1.3 380 
18 786 
13.702

113.847

Di (U i

. 960 
9920 
31-52 
2 760
1 839
2 237 
3.995 
9.834 
1.403

24 507

54 307

De luje
KILOS

1.460
4 160 
6 723 

14.065
5 378 
4 339 
2.090 
3413 
5S75 
9.384

56.277

11Í A 30

De (eallla

1470 
13 300 
18.685 
13 532 
10 366 
8.429 

14,915 
18 772 
13.920

H9I

SCADERÍAS CORUÑESAS
Reiación de precios de uenta durante los días que se expresan

WtìHKCM'lS

Pescados
.- t̂fóndigas, kilogramo..
Anguilas, ídem.,..........
Angulas, Idem..............
Atún o bonito, ídem__
Bacalao (abadejo), ídem
Besugo, ídem...............
Bocarte, ídem............ .'
Breca, ídem............ .
Calamares, ídem..........
Castañeta, ídem..........
Congrio, ídem..............
Corvina, ídem..............
Dentón o dorada, ídem. 
Gallos, ídem ...  , 
Lenguados, ídem 
Lubinas, ídem ... 
Merlucilla, ídem , 
Merluza, ídem.. .
Mero, ídem........
Pajeles, ídem__
Palometa, ídem.. 
Panchos, ídem... 
Pescadilla fina, ídem 
Pescadilla gorda, ídem.
Pez espada, ídem.......
Rape, ídem......... ........
Raya, ídem............... ..
Rodaballo, ídem..........
Salmón congelado, Idem 
Salmón fresco, ídem....
Salmonetes, Idem........
Sanmartiuo, ídem.........
Sardinas, ídem............
Sardina parrocha, ídem.
Truchas, ídem..............
Voladores, ídem..........

f  R .  E  C  I  O  SJ

Ds í U t 

Kll US

960
laioo
3 875
2 794 
1.849 
9 639
3 950 
9 745 
1 435

94.501

54.848

De Ule 
kilüh

1 470
4 010 
6.593 

14 310
5 375 
4 872 
9.015 
3 386 
5.030 
9393

56.484

Día

PâaâtH.b

j  Día 26

FesetiHá

Día 23

PtisebAfi

Díh 2 7  

Fsacttab

Día 2 8  

PeaátAii

día 29 

Fttbeia.'i

OÍA 30 

Pbsatnt'

3Í j» »
1 '

«

»
2 ,50 2,Sü 2,50 ' 2,50 2,50 2,50 2,50» » » A

3,20 3 3 3 3 3 3
1,90 1,90 1,90 1,90 1,9C 1,90 1,902,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2;40» !» » » y> »

i , eo 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,4(14 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60X, » » A . ‘ )>

2,80 2,60 2,60 2,60 2,60 ■ 2 ,60 2,411» 9 » » 5 3>
» » !» » »

2,40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,4010 10 9,50 9,50 9 9 ,50 9 '
. 5 ,50 5,50 5,50 5,50 5 5 4,50» » A- » » -)

3,,30 ‘ 3,50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
5 ,50 4 4 4 4 4 4
3,50 3,50 3,50 3 3,50 3,50 3,500 » A » A

» » » » »

2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 ■ 2 ,503 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50
» » t » 3» »

2,80 2,80 3 3 3 3 3» » » » » »
4 ,50 4 4 4 4 4 4

ti » » » A
» » » ?> A »

4,80 4,60 4,80 4,80 4,60 4,40 4,40» » » » » It
2 ,40 2,40 2,40 2,40 2  20 2,20 2:& y f » » A » »
9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50

» y> » 2 2 2 2

Kll.Utf KILOtt KILOS
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M E R C A D O  Di l_A C E B A D A

Uelaciún t/e precios de íiríícidos de consumo durante los dias que se expresan

KBPICGIKS

Prutas
Acerolas, kiloKramo . . . .
Albiiricoqiies, ídem.......
Albaricoqiies de la tierra,

íd em .......... ................
Brevas, ídem..................
Cerezas, Ídem.................
Ciraeias, ídem,
Ciruelas daudiaa, ídem.. 
Fresquillas, ídem . . . . .
G ranadas de la t ie ­

rra, ídem....................
Quiudas, ídem.................
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem__
Kaquis, ídem................
Limones, sera................
Mandarínas, caja ..........
Mandarina.s, ciento.........
Manzanas, kilogramo... . 
Manzanas de Australia,

ídem.......................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migiielas, ídem 
Manzanas reineta, ídem . 
Melocotones ingleses, do­

cena .....................
Melocotones, kilogramo. 
Melones de la tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem----
Mollares, Ídem.........
Naranjas, ciento........
Naranjas de Orihueia,

ídem...................
Naranjas del grano de

oro, ídem..............
Naranjas de Berna, ídem. 
Paraguayas, kilogramo..

K, E  O  X O s  ,

K8PKCI1« ])ÍK ¿̂4 nía ;i5 1 >llb 11 í H. 2T ’ 1 Jim 28 * Ill'll as r> u  30

L'*eí>dT Kí* t.K)« l'tiEiel.nh 1. iLa PnaotAA
—

Mariscos
Almeiaa, kilograiiio........ » » X » » »
Almejas de PorUigal, ídem 3 3 - 3 2,50 2,70 2,90 3
Avieiras, pieza............... r.' V » 1« . »
Rigaros, kilogramo........ » » » » » »
Cangrejos de mar, pieza. » »
Centollas, ídem.............. » » » y> »
Cigalas, kilogramo......... 5 5 5 5 5 5

3,50
8

3,5Ü
7

4,50 5 5 5 5
Langosta, pieza............. . S 8 8 ' 8 8
Langosta cocida, Idem . - » » » ■ '
Langostino crudo, kilo-

11gramo................ .. 9 9 9 8.50 8,50 12
Lnbrigantes, ídem........... » » » íy » » »
Mejillón, ídem.................. » X> » » ■ »
Ostras de primera, docena » » » ■ » » »
Ostras desegnnda, ídem.. » » » » » » ■ »
Ostras de tercera, ídem... » » »
Percebes, kilogramo.. . .  ̂ » À fí » >>
Qni.sqnillas, ídem........... * • • » *

»

Escabeches
Ue besugo, kilogramo .. 5 5 ' 5 5 5 5 5
De bonito, (deln.............. 5 5 5 ,5 5 5 5
De pescadilliis, idem. . . . f. ' '■ » >4

Boquerones fritos. 100 gs. » » » » » »
Criadillas cordero, par,. » » y> »

E Et E  C  X o s

liíh 31 Díh 25 nía 23 líÍH :;T IIÍH 2S Pin 29 Pin 3

Pea«tab Pea«tab Ptraataa PauetHb p0f)6tH.S PfìSfìtKC» PfjHet

»  * » V) » » »
0,35 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 ■ A5 0,40 a 1,25 0,40 a 1 0.40 a

» 3> » » V » »
0,60 a 0,80 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 » 0,70 a 1,10 0,50 a 1,30 0,60 a

» » f- » » •» »
0.40 a 1,20 0,40 a 1,25 0,40 a 1,30 $ 0,40 a 1,25 0,50 a 1,30 0,50 a
0,80 a 1,50 0,75 a 1,40 0,75 a 1,75 » 0,75 a ! ,40 0,80 a 1,40 0,75 a

» » ^ » » » »

» » » »
» » Jj » » »

i 9 » y> » ' Ti »
'fy fy » , » » » 0,50
» » y> » » 3»
» 24 a 28 24 a 28 » 24 a 28 24 a 28 24 a
» » » » »
f. y> » y¡ » » »

0,35 a 0,70 0,35 a 0,75 0,35 a 0,80 X 0,35 a 0,80 0,40 a 0,80 0,30 a

» » » » . » »
A » » » » »
» » » » £) » »
» » » » » »

Si )■ » » »
0,40 a 1,25 0,60 a l ,75 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,50 a 1,75 0,45 a

» » » » » » • »
0,35 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 !9 0,35 a 0,60 0,40 a 0,65 0,50 a

» » » }» » »
0,80 a ! ,20 0,80 a 1 0,80 a 1 » 1 a 1,25 1 a 1,20 1 a

» y> » » »

* » D •» » » »

» » » f f » Ì) »
» » » » » »

i a 2 1 a 2,50 1 a 2 í i 1 a 2 2 a 2,50 1,50

0,80

1,50

H a d n d
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B8PKC1KS

Peras, kilogramo . .. 
Peras de agua, ídem. 
Peras de Don Guindo,

ídem....................... .
Picotas, ídem...............
Sandías, ídem..............
Uvas de Almería, barril 
Uvas de moscatel, kilo­

gramo .......................
Uvas de la tierra ídem.. 
Uvas de Valencia, ídem .

Verduras
Acelgas, manojo.......... .
Ajos, kilogramo............
Alcachofas, docena........
Alcachofas de la tierra,

ídem............................
Berenjenas, ídem..........
Calabacines, ídem.........
Cebollas, kilogramo,.. . 
CeboHetas, cimiro lua-

nojüs............... ..
Coliflor, docena . . .
Escarola, idem.......
Espárragos de jardín, ma-

noio......................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos trigueros,

ídem .......................
Espinacas, ídem.........
Guisantes de la tierra, ki­

logramo.......... .
(.iuiaantes de Levante,

ídem......................   .
Judías, ídem.................

Judías de Gandía, ídem. 
Lechugas, docena. . 
l.ectíngas de Levante

ídem...................  ...
Lombardas, ídem..........
Patatas blancas, kilo ... 
Patatas holandesas, ídem 
Patatas rosa, ídem ..
Pepinos, ídem.........
Pim ientos co lorados;

ciento..........................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo.......
Repollo francés, do­

cena ..........................
Repollo de la iierra, ídem 
Repollo de Levante,

gramo...................
Tom ates de Canarias,

ídem....................
Tomates déla tierra, ídem 
Tomates de Levante,

ídem.....................
Zanahorias, innnojo.

.E* l í .  B  o  X O  s

Dík 21 llín 25 nía -28 

, ĴOROtH.» '

Dih 27

FdRfiLlLR

Mía 2̂ Díh 29 Día so

0,ñ0 a 0,75 0,45 a 0,80 0,60 a 1,10 » 0,60 a 1,20 0,30 a 1,25 0,30 a 1
0,70 a 1 0,60 a 0,90 0,80 a 1 H 0,75 a 1,10 0,80 a 1,25 0,75 a 1,10
0,65 a 0,90 0,70 a 1 0,75 a 1 9 0,70 a 1 0,75 a 1 0,70 a 0,901 a 1,20 1 a 1,20 1,10 a 1,25 3? » »
0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 » 0,25 a 0,30 0,32 a 0,35 0,28 a 0,32» » » » » - »

0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 » 0,90 a ! ,50 1 a 1,50 1 a 1,600,60 a C,80 0,60 a 0,80 0,75 a ! » ^ 0,70 a 1,10 0,70 a 0,90 0,60 a 0̂ 900,60 a 1,25 0,60 a 1 0,60 a 1,20 0,75 a 1,25 0,70 a 1,15 0,60 a 1

0,45 a 0,55 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 » 0.35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,25 a 0,40
0,.50 0,50 0,50 » 0,50 1,50 0,75» 5) » » » » »

» » » Iti * » yt »
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 * 1 a 1,50 \ B 1,50 ) a 1,50
0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1 f) 0,80 a 1 0,80 a 1 0,60 a 0 800,15 a 0,22 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,23

- » » J) » » »
» » » » » »

1 s 1,75 1.25 a 1,75 1 a 1,50 T> 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,50
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,70 a 0,80 » 0,70 a 0,80 0,65 a 0,75 0,65 a 0,85» » » » » y> Tí

» » » í} » »
» ; 1,50 » 1,50 « 1,50 1 a 1,50

» » » » » - K í>

0,80 a 1,30 0,50 2 0,80 a 1,65 1,15 2,25
0,25 tí 0,60 0,25 a 0,66 0,30 a 0,75 » 0,25 a 0,70 0,20 a 0,65 0,20 a 0,65» » & A » y>
0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 U,6Ü a 2 » 0,50 a 1,50 0,60 a 2 0,75 a 2,50

» » » • » A » í> »
3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 2,50 a 8 ■ 3,50 a 7,20 » y

.» » Si » »
0,27 a 0.28 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 0,28 a 0,29 0,28 a 0,29 0,28 a 0,30
0,!8 a 0,19 0,18 a 0,19 0,17 a 0,20 » 0,18 a 0,21 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20
0,10 a 0,15 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 » 0,10 a 0,2C 0,10 a 0,20 0,10 a 0,18
7 a 27 7 a 26 6 a 26 È 6 a 26 6 a 26 6 a 25
3,50 a II 3,50 a 11 3,50 a 11 » 3,50 a 11 3,50 a 11 3,50 a 10
0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,70 a 0,90 •» 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,75 a 1

» y> » » » )» »
1,50 ai 5 2,50 a (i 2 a 6,50 A 2 a 5,50 2 a 6 2 a 5

i ® - » » /) » y> »

» » x> » y> »
0,30 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,55 « 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,45 a 0,60
0,40 a 0,60 0,40 a 0,45 0,40 a 0,60 » ■ 0,30 a 0,60 0,35 a 0,55 0 35 a 0,60
0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0.75

MERCADO OE L.OS MOSTENSES

Relación lie precios de venta durante ios dias que se expresan

R  B  C  I  O s

KtìPECIB8 [>í H, 24 Día 25 Día i:ÍB Día 27 D'h. •3B Día 29 DLa 80

PfìRQtILB Pesetas

Aves

Capones, u no ................. • * » » }} » 3)
Gallinas, una................... 4,75 a 7,75 4,75 a 7,75 4.75 a 7.75 » 4,75 a 7,75 4,75 a 7,76 4,75 a 7,75
Patos, uno....................... 5 a 7 5 a i 5 a 7 y> 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Pavos, ídem____ . . . . . . . 9 a 12 9 a 12 9 a 12 » 9 a 12 9 a 12 9 a 12
Pollancos, ídem............... 5,75 a 9 5,75 a 9 5,75 a 9 » 5,75 a g 5,75 0 9 5,75 a 9
Pollos, ídem..................... 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 » 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75

I ,
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BSFKCIKS Dík 24 

Fsuetaa

l>ÍH S? DÍh ‘Jti

Festírlni}

Caza
Conejos de primera, par . r a 7,50 6,75 6,75 a 7
Conejos de segunda, Idem 5 a 5,50 5 5,50 a 6
Conejos de tercera, Idem. 4 4 4 a 4,50
Conejos de cuarta, ídem . »
Liebres, una.................... »
Perdices, par................... » »
Pichones, idem................. " »

Huevos
(Et clariito)

De Alemania. ................ » »
De Castilla...................... 17,50 a 19 17,50 a 19 17,50 a 19
De Egipto................. . t5 15 15
De Francia....................... 17 a 18 17 a 18 17 a 18
De Qaiicia........................ 17 a IS 17 a 18 17 a 18
De Marruecos ................ 15 . a 16,50 1-5 a 16,50 16 a 16,50
De Murcia....................... 19,75 19,75 19,75
De Turquía....................... 15 a 16 15 a 16 15 a 16
De cámaras; Alemania..  ̂ • »
De ídem: Austria............ t

Pascados
Aimejas, Itiiogramo......... 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
Anchoas, ídem................. Á » »
Anguilas, Idem................ 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
Atún, Idem....................... Á 2 a 3
Bacalao, ídem................. 1 a 1,25 1,25 a 1,50 1,25 a 2,50
Besugos, idem................. 1,75 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
Bonito, ídem.................... 2 a' 2.50 1,75 a 2,25 2 a 2,75
Boquerones, ídem........... 0,80 a 1 0,80 a 1 1 a 1,50
Calamares, ídem............. 2,50 a 4,50 2,.50 a 5 2,50 a 4,50
Caracoles. ídem............... » » »
Cigalas, ídem................... 1,75 a 3 1,75 a 3,50 1,50 a 3
Congrio, ídem.................. 1,25 a 2,75 1,50 a 3 1,25 a 3
Corvina, ídem.................. 1,75 a 2,50 2 a 2,75 2 a 2,50
Chicharro, ídem............... » » x>
Chirlas, ídem................... 0,60 a 1 0,80 a 1,10 0,60 a 1
Dentones, idem............... i,50 a 2 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25
Doradas, idem................. » ■ » »
Espadín, ídem........... K »
Gallos, ídem..................... 1,25 a 2 I a 2 1,25 a 2
Gambas, ídem.................. 1,75 a 2 2 a 4 i,75a 4
Gato. ídem................. 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1

»
Langostas, una............... 6 a 9 6 a 8 6 a 9
Langostinos, kilogramo.. 6 a 9 7 a 9 6 a 9
Lenguados, ídem............. 4 a 8,50 4 a 8,50 4 . a 8,50
Lubina, ídem------- ------- 3 a 5 3 a 5 3 a 5
Marrajo, ídem................. » » X
Mejillones, ídem.............
Melva, ídem..................... »
Merluza, ídem.................. 2 2 a 2,50 2 a 2,75
Mero, Idem...................... 2,50 a 3,75 2,50 a 4,50 2,50 a 4,50
Ostras, ídem................... » » D
Pajeles, Idem................... 1,50 a 2.50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,25
Panchos, ídem................. 1 a 1,50 1 - a 1,50 1 a 1,50
Parrocha, ídem............... 0,70 a 1 0,80 B I 0,80 a 1
Peces, ídem..................... :» »
Percebes, ídem..... ......... » »
Pescadillas, ídem............ 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2,25
Pez espada, ídem............ í »
Platusas, ídem................. 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4
Quisquillas, Idem............ » »
Rape, ídem....................... 1,25 a 2 1,50 a 2.25 1,50 a 2,25
Raya, ídem .................... . »
Rodaballos, ídem............ 4 a 6 4 a 5 4 a 6
Salmón, ídem................... » » »
Salmonetes, ídem........... 2 a 4,50 2,50 a 4.50 2,50 a 5
Sardinas, ídem................. 1,95 a 1,75 1,25 a 3 i ,2-5 a 2
Truchas, ídem................. 6 a 8 6 a 8 »
Voladores, ídem.............. 1 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,50

Escabeches
CBiiPrll)

De atún............................ 9 » &
De besugo......................... 75 a 125 75 a 125 75 a 125
De bonito......................... 95 a 125 85 a 125 85 a 125
De pescadilla................... 50 a 75 50 a 75 50 a 75

S  O  I  o  »

D i «  27 D m D Í h. 2» D Í h. HO

H ufíO t«-«

6,76 6,75 6,50 7
5 5 5 5
4 ■ 4 4 4

» 3
» P ■>5 »
»  • »

»

n

» 17,50 a 19 17,50 a 19 17,50 a 19
15 15 15

* 17 a 18 17 a 18 17 a 18
» 17 a 18 17 a 18 17 a 18

. » 15 a 16,50 15 a 16,50 15 a 16,50
19,75 19,75 19,75

ít 15 a 16 15 a 16 15 a 16
. i »  ■ «

» j ■sS

] ,75 a 2,75 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1.75 a 2,50
i) - »

1,25 a 2 1 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2
2,25 a' 2„50 2 a 2,25 1,75 a 2,40 2 e 2,50
1 a 1,10 1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2
1,25 a 2 1,50 fi 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2.25
2 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,25 1.75 a 2,75
0.80 a ! 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
2,50 a 5 2 a 4,50 2,50 a 4,50 3 a 4,50

» » » a

1,50 a 3,25 2 a 3 1,50 a 3 1,75 a 2,75
1,75 a 3 1,50 a 2,50 l ,50 a 3 1,50 a 3
2 a 2,25 2 6 3 2 a 2,50 2 a 2,50

» X» »

1 a i ,25 1 a 1,50 0j40 a 0̂ 60 ’ 0,30 a 0,50
1,50 a 2,25 1 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2

Tr y>

»  - »

1,25 a 2 1,25 a 2 1,26 a 2 i ,25 a- y
2 a 4 2 a 5 2 a 4 1,75 a 4
0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1

» ■ » » »

6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 9,50
6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
4 a 8,50 4 a 8,50 4 a 8.50 4 a 8,50
3 a 5 3 8 5 3 a 5,50 3 a 5

» 1 a 2 1 a 1,75 1 a 1,75
»

» » - »

2 a 2,50 2 ■ a 2,50 2,25 a 2,75 2,75 a 3,25
2,25 a 4 3 a 4 2,50 a 4,50 2,50 a 4

» P y>

1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,40
0,80 a 1 1 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1

»

»

1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25
» 'f)

3 a 4,50 3 a 4 • 3 a 4,50 3 a 4,50
»

1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25
» » % ■ii

4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 6
» » »

2,25 a 4,50 3 a 5 2,50 a 4,50 2,50 a 5
1,25 a 2 1,50 a 2 1 a 1,75 1,25 B 2

» P 6 a 8 6 a 9
1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,40

» »

75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125
85 a 125 a5 a 125 45 a 125 75 a 125
50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75
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V I S I T A  O S  P O L I C I A  U R B A N A

Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

ES PEC lies

Aceite, litro...................
Aceitunas, kilogramo...
Aguardiente, litro.........
Alfalfa, quintal n i..........
Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal in...........
Azúcar, kilograiiio........
Bacalao, ídem...............
Carbones:

Cok, 41) kilogramos .
Mineral, ídem..........
Vegetal, 2 ídem........

Carnes frescas; • 
Carnero, kiíogratno.
Cerdo, ídem...............
Ternera, ídem...........
Vaca primera, ídem . 
Idem segunda, ídem., 
Idem tercera ídem.. . ,

Carnes saladas;
Chorizos, ídem.......
Jamón, ídem............
¡ ocino, ídem..........

Cebada, quintal m.........
Centeno, ideiii..............
Garbanzos, kilogramo.. 
Harinas:

Centeno, ídem..........
Maíz, ídem...............
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor

quintal m...............
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo . . . . . . .
judias, ídem...................
Leche, liiro.....................
Lentejas, kilogramo.......
Lefia, quintal m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pon:

Candeal de flor, ídem. 
Líbrela, 5tX)gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, ídem... 
¡dem de viena, Idem.. 
Idem id, pequeño, ídem

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro...............
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Qruyére, ídem....  
Maiichego, ídem..
De Parma, ídem .. .  
Roquefort, ídem ...

Sal, ídem..................... .
Salvados, quintal m .......
Sardinas:

De caba, kilogramo..
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem.
Trigo, quintal m .......... .
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

E . E  a  I  O  s

1,50 a 2,20 
1 a 2 
1,75 a 4 

20 a 28 
1,35 a 4 

40 a 50 
0,70 a 1,60 

33 a 43 
:,6Ca 2,40

4.75 a 
4 80 a 
0,50 a

2.50 a
1.75 a 
3 a 
4,40
3.50 
1,80

5
5.80 
0,55

3.80 
5,20 
8

6-tf
3

31
38

a 13 
a 17 
a 3,20 
a 40 
a 48 

1,20a 2,40

0 45 a 0,70 
0,50 a 1
0,65 a I,20

55 a 70
1,20 a 3
1 a 2
1 a 2
0,60 a 0,80
0,90 a 1,50

15
0,48 a 0,55 
5 a i o

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
I a 
0,40 a 
0,80 
0,25 a

11
2
0,65

0,90

6
6
4
8
9

a 8 
a 8 
a 6 
a 12 
a 12 

0,15 a ü,20 
24 a 34

2.40 2,40
0,25 a 4 I 0 25 a 4

Día 20 

Pesetas

1,50 a 2
1 a 2
1.75 a 4 

20 a 28
1,35 a 4 

40 a 50 
0,70 a 

33 a 43 
1,60 a 2
2 a 3

4.75 a 5 
4,80 a 5 
0,50 a 0.

1,75 a 
3 a 
4,40 
3,50 
1,80

1,60

a 136 
7 
3 

3!
33

! ,20 a 2,40

a 17 
a 3,' 
a 40 
a 48

0,45 a 0
0,50 a 1
0,65 a 1

55 a 70
1,20 a 3
1 a 2
1 a 2
0,60 a 0.
0,90 a 1,

15

a 10

0,66
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6
1

a n  
a 2

0,80 
0,25 a 0,90

a 8 
a 8 
a 6 
a 12 
a 12 

0,15 a 0,20 
24 a 34

0,30 n 1 
52 a 65

0,50 a 0,90
0,50 a 0,9'0
0,40 a 0,65

0,30 a I 
52 a 65

0,50 a 0,90
0,50 a 0,90
0,40 a 0,65

Día 26 

■ Pesetas

Díiv 27 

PeaebaH

Din

Pesot

0 ¡,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a
1 a 2 ! a 2 1 a
1,75 a 4 ' 1.75 a 4 1,75 a

20 a 28 20 a 28 20 a
1,35 a. 4 1,35 a 4 1,35 a

40 a 50 40 a 50 40 a
0 0,70 a 1,6C 0,70 a 1,60 0,70 a

33 a 43 33 a 43 33 a
3| 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a

2 a 3 2 a 3 2 a

4,75 a 3 4,75 a 5 4,75 a
) -4,80 a 5,80 4.80 a 5,80 1 4,80 a
> 0,50 a 0,65 ■ 0,50 a 0,55 ' 0,50 a

) 2,50 a 3,80 2,'50 a 3,80 2,50 a
) 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a

3 a « 3 a 8 3 a
4,40 4,40 4,40
3,50 3,50 3,50
1,80 i,80 1 80

6 a 13 6 a 13 6 a
7 a 17 7 a 17 7 a
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a

31 a 40 31 a 40 31 a
38 a 48 38 a 48 38 a

1,20 a 2,40 1,20 a -2,40 1, 20 a

0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a
0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a

55 a 70 55 a 70 55 a
1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a
1 a 2 1 a 2 \  a
1 a 2 1 a 2 1 a
0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a
0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 0,90 a

15 15 15
0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a
5 a l o 5 a i o 5 a

0,65 ■ 0,65 0,65 '
0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12
0,06 fi,06 0,06
6 a 11 6 a 11 1 6 a
1 a 2 1 a 2 \  a
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a
0,80 0,80 0,80
0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a

6 a 8 6 a 8 6 a
6 a 8 6 a 8 6 a
4 a 6 4 a 6 4 a
8 a 12 8 a 12 8 a
9 a 12 9 a 12 9 a
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a

24 a 34 24 a 34 24 E

2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a
0,30 a 1 0,30 a I 0,30 a

52 Q 65 52 a 65 1 52 a

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a

5
5.80 
0,55

3.80 
5,20 
8

!3
17
3.20 

40 
48
2,40

0,70
1
1.20

70
3
2
2
0,80
1,50

0,55 
10

0,90
0,90
0,65

1,50 a 2,20
1 a 2
1.75 a 4 

20 a 28
1,35 a 4 

40 a 50 
0,70 a 1,60 

33 a 43 
1,60 a 2,40
2 a 3

4.75 a 5 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.50 a 
1,75 a 
3 a 
4,40
3.50 
1,80

3,80 
5,20 
8

6
7
3

31
38

a 13 
a 17 
a 3,20 
a 40 
a 48

1,20 a 2,40

0,45 a 0,70
0,50 a 1
0,65 ñ 1,20

55 a 
1,20 a 
l a 
1 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,48 a 
5 a

70 
3 
2 
2 
0,80 
1,50

0,55 
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06
6 a il
1 a 2
0,40 a 0,65 
0,80 
0,25 a 0,90

6
6
4
8
9

a 8 
a 8
a 6 
a 12 
a 12 

0,15 a 0,20 
24 a 34

2,40
0,25 a 4 
0,30 a 1 

52 a 65

0,50 a 0.90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

Día 30 

S'esetAfi

1,50 a 2,20
1 a 2 
1,75 a 4

20 a 28 
1,35 s 4 

40 a ■ 50 
0.70 a 1,60 

33 a 43 
1.60 a 2,40
2 a 3

4.75 a
4.80 a 
0,50 a

2.50 a
1.75 a 
3 a 
4,40
3.50
1.80

5
5.80 
0,55

3.80 
5,20 
8

6
7
3

31
38

a 13 
a 17 
a 3,20 
a 40 
a 48 

1,20 a 2.40

0,45 a 0,70
0,50 a l
0,65 a 1,20

55 a 
1,20 a 
1 a 
I a 
0,60 a 
0,90 a 

Í5
0,48 a 
5 a

70
3
2
2
0,80
1,50

0,55
10

0,65
0,33
0,100,12
0,12
0,06
6 a l l  
I a 2
0,40 a 0,65
0,80
0,25 a 0,90

6
6
4
8
9

a 8 
a 8 
a 6 
a 12 
a 12 

0,15 a 0,50 
24 a 34

2,40
0,25 a 4 
0,30 a 1 

52 a 65

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65
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MATADERO Y MERCADO DE CAÑADOS

Número y peso de ios reses sacrificadas durante los días que se expresan

D ÍA S *
Ja  B  s  R  s k ; £  I ,  C O  A O  s

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

24 271 192 1.749 20 56,710,7 9.543,6 16 917,9 156,4
1.865,125 212 414 1.383 > 43.509,4 24.693 19.609,1

26 481 Í43 2.684 * .  » 85.743,8 8.753,2 95.931,4 *
27 * > > » a * * ■
28 232 344 1.057 > 40.000.9 17.217,1 8835,3 >

2.396,229 376 1.067 30 38 792,2 15.873,8 9
¿4,736 216 lis 1.103 58 * 44.626,9 8,163,3 10.675,5 *

1.547 1.487 9.043 78 58 314.583,2 64.2« 91.625,4 551,1 4.261,3

Derechos deoenpados

DÍA S
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de píeles 
y  cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por LíXK) 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 p o r  ÍOÜ Mercado 
por v e n t a  de Gana“ 
de piensos 1 dos

Pesetas  ̂ Pesetas

T O T A  I.
{lENKRAC

Pesetas

24 24 4.406,40 175,CB 2.804,85 2.843.15 556,35 , . 53,50 377,08 11.010,38
25 4JIL.'Í0 155,85 B.604.75 9.891 ,(B 647,55 * 134,20 * 358,08 1 t./ün,/̂ í!¡
26 6 078,65 (08 3.738,60 3.654,40 455,45 > > 113,10 * 380,79 ¡4.528,99

107 > 321 480,55 806,75 ■ 852,57 > 114,79 123,76 9.806,49
28 4.356,90 89.20 2.327,05 9 483,95 549,70 > 83,60 i 350,06 10.939,76
29 12 3.931,20 38,00 2.036.<B 2-068,45 733,81 > ► 35,70 y 289,33 9.145,47
30 » 3.183,70 61,80 1.816,95 1.877,05 754,70 * 81 * 2.9,30 8.ÜI7,50Í

36 26.870,45 735,80 15.148,95 !6.339,(B 4.178,14 806,75 852,57 £01,10 114,79 9.151,40 67.514,30

Número y oeso de las terneras ohieto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

DÍAS
B  DR O

De reses De kilogramos

24 179 8,973,8
25 446 92.768 5
96 565 32.901,5
27 1 »■
28 3t7

252 7.787,6
30 ____ 180 a.264,8

1.939 98.8(5

'2 ' F K . S C I O S

De Castilla De la Montana

3.68 a 4,35
3.69 a 4,35
3.68 a  4.35

3.69 a 4,35
3.83 a 4,35
3.83 a 4,35

3,35 a 3,?8 
3,39 a 3,83

3,se a 3,78 
3,26 a '3,78

De Galicia De la tierra

3 a 3,56 
3,35 a 3,78 
3,04 a 3,69

3,26 a 3,ra 
3 a 3,69 
3 a 3,69

De Asturias

3,35 a 3,78 
3,39 a 3,83

3.26 a 3,76
3.26 B 3.78

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, /criares y cerdias

DÍ0 24 Día 25 Día 26 Dia 27 Día 28 Día 29 Día 30

C L A S E D E  G A N A D O - . - — — — — ■' --

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P esetas _ Pesetas Pesetas

2,52 a 2,88 
»

2,26 a 2,88 2,70 a 2,87 2.65.a 2.88 2,52 a 2,89 2,86 a 2,89

Vacuno mayor ..
2,89 a 2,96 *

2,93 a  2,962.96 2.91
>

2,83 a 2,93 > 2,89 a 2,96 2,87 a 2,93
2.61
3,30
2.8S a 9,00 
9,50 a 2,65 

» 
t

» >
3,30
9.70 a 2,90 
2,50

2,80 a 3

3,30 3,30 3,30 3,30
2,íXl

Lanar................... 2,8i a 9,90 
9,50 a 2,6S 

> ü

> 990 2,90
■■'l Ovejas........................

1 Cabras........................
Castellanos (chatos).

*
>

2,50 2,50 

3 ’

2,50

Cerdio.......... .,.
\ Extremeños.........

.. Murcianos..................
»
1 » >

»
• >

> , :
» » >

C orraleros................. *

F R O i ^ n E n i o s  T z) I  A .  K.  I  O  S

2,S4
3,17

2,B3
3,13

2,85 a ,80 2,87 2,88
3,183,16

»
. 3,90 ■ 3,19

9,87 > ■ 3 *
.

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

A V ü íi tamiento de Matír


